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ACTA NUMER0·2D 
DE LA S-ESION DEL o·JA .JUEVES 27 DE SEPJ:JEMBRE DE 1973 

ORDEN DÉL DIA PARA .LA SESION DE HOY :MARTES 
DOS DE OCTUBRE DE 1973· A LAS 4 P. M. 

I 
LLAMADA A'LIS�A 

II 
PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. ESCOBAR SIE·RRA, BURGOS P. Y BARCO 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
II I I 

Por orden de ia Presidencia" se llama a lista por segunda , 
v últihi.a vez a_.Ias 6 p. m., y contestan; haCiéndose pre.>entes, 
ios honorables Senadores: · 

Abuchaibe Ochoa Eduardo: 
Agua.ncha Jlménez dil. 
Aponte GaTcía Rafael. 
A1·enano Laureano Alberto. 
A'·Tia.ga Copete Libardo. 
Avila Bottía Gilberto. 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Barco Renán. · 

Bejarano Diaz Jo.sé de Jesús. 
Bravo Guerra Alberto. Bula Hoyos Germán. 
Burgos Puche Benjamín. 
Caicedo Espinosa Rafael. 
Carvajal Antonio· 
Caniazo Ealo Isaías Hernán. 
Castro Tovar. Manuel. 

. casti·o Franéisco Danilo. 
Colmenares B. León. 
cmy Jose Elías 
Charris é:ie la . Hoz Saúl. 
Diaz Callejas Apolinar. 
Duarte. Jiménez Gregorio. 

· Duque Alvarez Antonio. 
· Duque Quintero Gustavo. 

Echeverri _ Mejía Hernando.· 
Eleja-lde Toro Bernardo. 
Emiliani Román Raimundo. 
Eastman V. Jorge Mario., 
·Escobar Sierra Hugo. 

.. · EspiJ;10sa ·yalqerrama .A:ggusto. 
FacCio Lince López Miguel. 
Falla Jorge. . 
Fe.rnández Santamaría;. Jorge. 
Forero Gómez · Hernando. 
Galindo Alberto. 

: Garavito Muñoz Hernancio. · 
Giralda José Ignacio. . 
Giraldo Mai,ín Luis -Carlos .. 
González Santana Alvaro. 
Guerra Tulena José. 
Ibal'.l'a Isaías Hernár¡: . 

. . Jaramillo · Montoya José. · 
Laftirie Acosta José Vicente. 
Liévano

. 
Aguil:re Indalecio. 

López Gómez Edmundo. 
.Lozano- Gar.cés Ramón. 
Luna -Valderrama Osca.r E. 

.Lloreda- -Alvaro.-
Darío Marín V anegas .. · 

M:irq).lez Sixto. 
Martín -Leyes Carlos. . 
Martínez Caballero José Vicente. '

Martínez de Júamillo Hilda. 
Martínez Velásquez Fernando. · Matlz E..'spinosa Alfredo. 
Mejía Figueredo Joaquín. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Monroy Reyes Carlos. 
Moreno. Díaz SamueL 

- Mosquera Cha tox Víctor. 
. Nieto Rojas José María. 
Ocarnpo A vendaño Guillermo. 
Ospina Hernández Mariano. 
Pabón Núñez Lucio. 
Pava Navarro Jaime. 
Peña Alzate Osear. 
Pe1:ico Cárdenas Jorge. 
Pérez Luis Avelino. 
Pieclrahita Cardona Jaime. 
Pineda Barros Mi!2,'ueL 
Po!anco Ospina Efraín. 
Posá.da Jaime. 
Puentes -Milton. 
Hamírez Francisco · El a dio. 
Ria,oeos ,Julio. 
Rjncón Ovidio. 
Ríos Nieto CH·o. 
Rodríguez Gm�zález Joaquín.· 
Rueda Potes Marco Fidel. 
S:>.�azar Movilla Clemente. 
Salazar Rob�edo Jaime. 
Sánchez Silva Alvaro 

Sarasty Domingo. 
Serrano Rueda Jaime. 
Silva Gómez Bernardo. 
Suárez ViHa 'Diego .. 
Torres Almeida Luis. 
Torres Ramírei Ernesto. 
Torrente . Juiio César. 
Ur.d::meta. Lave1:de. Fernando ... 
Uribe Rueda Alvaro. 

. Uribe Vai-gas Diega. . . . . 
Valencia- ¡Jarainillo Jorge. 
Velásquez Luis Guillermo. 
Vélez Marulantla Osear. 
Vergara Támara Rafael. 
Vivas Mario S.. . 
Vives Echeverria José Ignacio. 
Zabaraín Armando. 
Zea Hernández Germán. 

Dejan 11-J! asistir con �xcysa_ jústif!cada los I;-onorables Se-
nadores;_ - · · · ... · ·. .. -

Amaya· Ne}sgn,' . . 
A:ngulo. _Gómez Guillermo. 
Burgos Pareja Remb.erto. , . ' 
Caballero· Cormane Carlos . . 

Campo Murcia Alfonso.;. · · · · _ 
González Ceballos R,Qg�li9.-�--
Hernández Rodrigu.!<.FGl:.:.<;\:-'.">·,·_,�1.!;}¡,��. Isaza Mejía Guillermo. -: �'�)c�;:f\-f'"'' 
Jaramillo Londoño Arturo:'<c:"o-· �'---. 

;Lémus Ga1;vir-as . lViari.tiel. --"-·.· · 

López López Ancízar.. , 
Lozano Guerrero Li:bardo. 
Millári. vargas Luis F. 
Ramírez Agu!ielo Libardo. 
Ran1irez Córdol:!a Jesús . 
Tofiño -Cal· los H. 
Tn<jillo ,Cario¡;_ Holmes. 
Villazón de Arni.as Crispín. 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR. EL EJECUTIVO 
· '(Con informe de Comisión) - · 

Número 62 de · 1971 · "por la cual se dictan algunas dispo
siciones relácionadas con el Ministerio de Relaciones Exte
rim·es". 

V 
ASCENSOS MILITARES 

A Brigadier General, el Coronel (FÁC) L1sandro Ba� 
rrera Rey. 

A Mayor General, el señor Brigadier General Luis Carlos 
Camacho Leyva. 
·-. A ·Máyor General, el señor Brigadier G:eneral Joaquín 
Matallana ·Bermúdez. 

A Contralmirante, · el señor Capitán de · ·Navío, Gilberto 
:Barona Silva. · _ · 
. ·A. Contralmtrante, el señor Capitán de Navío, Benj_amín 
Alzate Reyes. 

A Vicealmirante, el señor Contralmirante, Eduardo Me
léndez Ramírez. 

A Brigádier General, el señor_ Coronel Gabriel Puyana 
García. 

VI 
. � , ... 

,r,r- ::: 

· ·:· .. :.::�'. 
--PROYECTOS DE LEY PAR.(\ SEGUNDÜ.i cl,JEBATE 

. .::.. -
Número 1�1! d� 1!Í7� �'por ,ia c-qal se crea el Fondo Nacional 

de Notariado· y se dictan otras disposiciones". 
Número 124-S de 1972 "por la cual se crea la Intendencia 

de Casanare''. · · ' · · · · · · 

. -Número 49 de 1973 "por· la· cual se aprueba -el acuerdo 
relativo- a la Organización Internacional de Telecomunica;Al integrarse el quói·unf .1l'e�lamenta1�io, �a .. R.r�sidencia ciones por· 'Satélite', celebrado 'en Washington el día 20 abre -la sesión. •: · , . . _ ''- ··;. · · "i · = ·- de agosto ·de 1971". · · 

iNúmero 9 de. 1973 "por la cual se crea una asociación mul-II . tiriaciona( pru�a la construcción del Canal del Atr_ato". . 
- · . . . . _ . . . . ;Número 9 de 1973 "por la cual se reviste al Presidente Resulta aprol,)ada el· Acta numer� 19'de la·seswn . .d�l q1a ,dé la República de facultades extraordinarias para .revisar miércoles 26' de l�s-.co�-rient

.
es, pubhca

_
��· en Anales numero·¡ el régimen de regalías e impuestos a la eA.-plotación minera, 52 de la fecha, sm nmguna observacwn. . para crear nuevos gravámenes sobre la materia y para EL Senado aprueba . la siguiente proposición presentaaa ·transferir en: todo o · en parte el valor. de dicho·s gravámenes ·.por ei hónoiable Senador que la suscribe. · a los Departamentos y Mu�icipios". ' · . 

Proposición. número 75 VII 
El Senado de la RepúbÜca Jáme'n�a la muerte del e�inente Lo que propongan los honorables hombre público doctor Eduardo Zule�a Ang-el, Acaemda en _ Ministros del Despacho. 

Senadores y los señores 
.el tlía de ayer en la ciudad de Miami. El doctor Zuleta An
gel a través de .su larga y meritoria vida pública ocupó 
sobresalientes posiciones entre otras: Presidente de la Cor
te Suprema (1e Ju�ticia, Ministro, de Gobíerno y ele Rela
ciones Exteriores, Embajador en varias naciones y ante las 
Naciones Uilidas, Profesor Universitario, miembro del Par
lamento: Ailemás fue un distinguido jurista, hombre de le
tras, escritur excelente y de .vasta cultura . 

En señal de duelo el Senado guarda· u:n. m_inuto de si
lencio. 

Transcríbll,se esta proposición-a la señora viuda del extin
to doña Lucía Tot·rcs de Zuleta, a sus hijos y al rector del 
Colegio Mayor de Nuestra .. Señora· dei Rosario, fJOl" hab.er 
sido unu de sus más_ brillantes colegiales de número. 

:Bogotá, D. E., septiembre 27 d� 1973: · 

El Presidente, 
HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Primer Vicepresidente,_ 

BENJAMIN BURGOS PUCHE 

RENAN BARCO 
El Secretario Auxiliar,. 

Luis _Francisco Eoada Gómez. 

José Jarammo Montoy� • .  El}mundo L{ipez, Osear Vélez,, Germiin Zea Hernimlez, Dieg� Uribe Var:ras, Fernando U:r..- 1 _.:_ ______________ --:-----�----qaneta Lavertle, Mariano Ospina Heniández, José Lafaurie 
Acosta, Lucio Pabón Núiiez y otras. fi�mas más. 

El señor Ministro .de Educación, doctor Juan Jacobo 
ñoz. presenta cuatro proyectos . de ley titulados así: 

"Por la cual. se -aprueba el 'Convenio Cultural ent··e las 
Mu- Repúb'icas de Colombia ·Y Nicaragua, firmado en Bogotá el 13 dé fébrero de 1969". 

"Por medio de la cual se am'Ueba. el "Acuerdo de -Inter
cambio Cultural entre Colombia y Brasil"; -- ''Pcr la cueJ se aprueba el 'Convenio de Colaboración 
éultu.ral y Ci.entifica entre la República de Cclombia y la 
República Pol)ular de Bulgaria', firmado en Bogotá el 17 
de marzo de -19'i2"; 

"Por nced!o ele la cnal se aprueba el 'Conv.enio Cúltural en-· 
tre Bolivia y Colombia ', firmado en . La Paz el 24 de junio 

J de 1972"; · 

El· señor Ministro de Salud Pública, doctor. José María 
Salazar Buchelii, presenta el siguiente pr<Jyecto de ley: 

"Por la cual se dictan no.rmas sobi·e rifas". 
El honorable Senador Ramór;. Lozano Garcés presenta 

el siguiente proyec�o de ley: 
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"Por la cual se incorporan unos puertos a la Empresa 
Puertos de Colombia y se declara a Bahía Solano puerto 
libre". 

Votación secreta: ¡ Han resuelto celebrar el presente. Convenio, y para tal 
fin han designado como sus Plenipotenciarios: 

III 

ASCENSOS MILITARES. 

Se procede a la i:tprobación de los ascensos militares que 
aparecen en el Orden del Día. 
· A Brigadier· General, el señor · Coronel -Manuel Rojas 

Ruano. . 

· 

Para la votación secreta la Presidencia designa escruta
dores a los honorables Senadorse Lius Carlos Giralda y· 
Bemardo Ele jalde Toro. El Senado aprueba el ascenso me-· 
<liante la siguiente proposición. 

Proposición número 76: 

El Senado ele la República aprueba el ascenso al grado de 
Bfl'igadicr General del Coronel �ánuel Rojas Ruano, según 
Decreto número 2206 de noviembre de 1972, por ajustarse 
.a los preceptos constitucio'nales y legales que regulan la 
materia. 

) (Fdo .), José _Jaramiilo Montoya . 

Escrutadores: Luis Carlos Gira! do, Bernardo Elejalde Toro. 

Votación secreta: 

Balotas blancas . . . . .. 
Balotas negras 

Total . . . 

61 1 
62 

A Brigadier General, el señor Coronel Jaime Suárez 
Suárez. 

Para la votación secreta la Presidencia design::t escruta
dores a los honorables Senadores Ovidio Rincón y Edmundo 
l,.<!)pez Gómez. 

El senado aprueba el ascenso mediante la siguiente pro
posición: 

.Proposición núm�ro 77 . 

El Senado de. la �epúbÍica aprueba el ascenso al grado 
de Brigadier General llel señor Coronel Jaime Suárez Suá
rez, que le fue conferido por _el Gobierno �acional mediante 
Decreto número 2206 de 28 de noviembre de 1972,_p¡;�r ajus
tall'se a las disposiciones constitucionales y legales que regu
lan la materia. · · 

(Fdo.) Eduardo Abuchaibe Ochoa. 

Escrut�dot·es: Ovidio Rincón, Edmundo Lópcz. 

Votación secreta: 

Balotas blancas 
Balotas negras 

Total 

63 
o 

63 
A Brigadier General, el señor C;ronel Fernando· L:n1: 

dazábal Reyes. 
Pa.ra la votación secreta la Presidencia designa· escruta7 

dores a los honorables Senadores Vélez Marulanda y Bravo 
Guerra. 

El Senado aprueba el ascenso mediantE:! la siguiente pro
posición. 

Proposición número 78 

Ei Senado de la República aprueba el ascenso al grado 
de Brigadier General ele! .señor Coronel Fernando Landa
v:ib.al R:eyes, según Decreto número 2207 de 28 de noviem
b�re de 1972,. por· ajustarse en un todo a los preceptos cons
tiitucionales y legales que regulan fa materia.· 

(iFdo .) Hernando Forero Gómez, Senador ponente. 

Escrutadores: .Osear Vélez 1\l[arulanda, Alberto BraVO.. 
Gu-ena. 

Votación secreta: 

Balotas blancas 
Balotas negras 

.Total .. . 

62 1 
63 

Balotas blancas 
Balotas negras 

Total ...... ... ...... .. . 

62 
1 

63 
A F.rigadier General, el Coronel (FAC) Rafael Rivas 

Forero. 
Para la votación secreta la Presidencia designa escru

tadores· a los honorables Senado11ls Matiz Espinosa y Duque 
Alvarez. 

· 

El Senado aprueba el ascenso mediante la siguiente pro
posición. 

Proposición número 80 · 

El Senado de la República aprueba el ascenso al gradO' de 
Brigadier General (FAC) -del señm· Coronel Rafael Rivas 
Forero, que 1� fue conferido por el Gobierno Nacionar me
diante Decreto número 2206 de 28 de noviembre de 1972, por 
ajustarse a las, disposiciones constitucionales y legales que 
regulan la mat'eria. · · 

(Fdo.) Fernando Urdaneta Laverlle, Senador ponente. 

Escrutadores: Alfredo Matiz, Antonio Duque Alvarez. 
Votación secreta: 

Balotas blancas · . . .  . 

Balotas negras .. . 

Total ... ... ..... . 

IV 

63 
o 

63 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Para -cumplimiento de lo ordenado poi· la proposición nú
mero 70, en relación con el proyecto de ley húmero 12.8 
de 1972, "por la cual se crea el Fondo Nacional de Nota
riado y se dictan otras disposiciones", .la Presidencia ofrece 
la· palabra al señor Ministro de Justicia, doctor Jaime 
Castro Castro, quien abseuelve los int�n:ogantes presenta,
dos en la sesión anterior por el ho·noi·able senador Joaquín 
Rodríg·uez González sobre el funcionamiento del Colegio de 
1i;'otarios y el Fondo Nacional de Notariado. A la vez respon
de preguntas sobre el mismo asunto de los honorables Se
nadores Mendoza Hoyos,' Giralda· Marín, explicando· el al
cance de la iniciativa, ·ro mismo que dá respuesta a las su
gerencias del :qonorable Senador Milton Puentes sobre la 
materia. · 

El honorable Senador Rodríguez González insiste en sus 
apreciaciones críti�as al proyecto y anuncia su voto negativo 
por considerarlo inconveniente para el g.remio de Notarios 
Públicos. 

Aprobada la proposición positiva con que termina la po
nencia del honorable Senador Bula Hoyos, se abre el segun-
do debate. · 

Sometido a aprobación el articulado del proyecto, el hci. norable Senador Nieto Rojas solicita que se haga por ve-
rificación. · 

Al requerimiento Presidencial se establece que votan afir
,mativamente 30 honorables Senadores, ·y 4 honorables Sena
dores por la negativa, comprobándose así que no . existe 
quórum para decidir. · 

· 

En estas circunstancias queda suspendido la tramitaclói1 
del proyecto y la Presidencia levanta la sesión, siendo 
las 8 y 10 p. m., encareciendo la asistencia puntual de los 
honorables Senadores y ordenándole a la Secretaría enviar 
comunicaciones telegráficas a los Senadores en ejercicio, re
quiriéndolos para que .asistan � l;ot sesión del próximo mar
tes 2 de octubre a las 4 de la tarde. 

El Presidente, · · ' 
HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Primer Vicepresidente; 
BENJAMIN' BURGOS 'PUCHE 

El Segundo Vicepresidente, 
RENAN BARCO 

El Secretario Auxiliar, · 

Luis Francisco Boada. 

P R O ·Y E C T O S D E  L EY 
PROYECTO DE LEY NUMERO 67 DE 1973 

. A Brigadier General, 
driguez Rodríguez. 

por la cual se aprueba el "Convenio Cultural entre la Re-. 
el señor coronel José Jaime Ro- pública de Colombia y la República de Iiorea", firmado en 

Bogotá ·el día 27 de julio de 1967. 
Para la votación secreta la Presidencia designa escruta� 

dores a los honorables Senadores Alvaro Lloreda y Gregario 
Duarte' Jiménez. 

El Senado aprueba el ascenso m�diante la siguiente pro
posición. 

Proposición número 79 

El Senallo de la República apmeba el . ascenso ar grallo 
de Brigadier General, del Coronel José Jaime' Rodríguez 
Rllldríguez, según Decreto número 2206 de 28 de noviembre 
de 1972, por ajustarse a los precetpos constitucionales y le
�ales que regulan la materia. 

(Fdo.) .José Jaramillo Montoya. 

Escrutadores: Gregorio Duarte Jiménez, Afvaro Lloreda. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo primero. Apruébase el "Convenio Cultural entre 

la· República 'de Colombia y la República de K01·ea", fir
mado en Bogotá el día 27 de julio de 1967, ,que a la letra 
dice. 

CONVENIO CULTuRAL EJ:-.7TRE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE KOREA 

Los Gobie.rnos de la República. de Colombia y de la 
República _de Korea, deseosos de fortalecer los lazos de 
amistad que unen a sus respectivos pueblos, y de desarrollar 
sus relaciones en los campos de la cultura, el arte, la cien
cia y la tecnología. 

Su Excelencia el Presidente de la República de Colombia..-
al señor doctor Germán Zea, Minü:.tro de Relaciones Exte� 
riore.s; su Excelencia el Presidente de la República de Ko� 
rea; al señor Tong Jin Park, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Km·ea en Colombia; 

· 

_ Quienes, después de haberse comunicado entre sí sus Ple�" 
nos Poderes, los cuales fueron hallados en buena y debida 
forma, han convenido en lo siguiente: · 

ARTICULO I 
Cada Parte Contratante estudiará la posibilidad de esta� 

blecer cátedras, -conferencias y cursos de literatura e histo •. 

ria del país de la otra Parte Contratante en universidades 
y otras instituciones de educación sunerior situadas én su 
territorio. 

-

ARTICULO :U 
Las Partes Contratantes ·promoverán el desarrollo de re� 

laci.ones recíprocas en los campos cultural, artístico, cien� 
tífico y tecnológico por medio de: 

· · 
a) Intercambio de programas de radiodifusión y televisió-n, 

libros, periódicos y otras publicaciones; . 
b) Estímulo a las traducciones y reproducción de obras li* 

terarias y artísticas de la otra Part.e Contratante; 
,e) Iptercambio de letrados, científicos, técnicos, dírectivos 

·docentes, médicos y estudiantes; facilitando, su investi.;-'-
gación o servicios por medio de becas y subsidios; · 

d) Visitas mutuas de reporteros, escritores, artistas, músicos 
y danzarines, Y. sus actividades o presentaciones; \._ � 

e) Exhibiciones artísticas y otros acontecimientos artísticos;· 
f) Intercambio de grupos atléticos o deportivos y· sus juegOS' 

de buena volunta_d o amistosos; · · 

g) Otros medios y maner:;¡,s que acuerden las Partes Con .. 
tratantes. 

AR'f.I9ULO III . 

Cada Parte Contratante facilitará el estab.lecimiento Y,. 
desarrollo, dentro de su territorio, de instituciones cultu� ..¡¡ 
rales de la otra Parte de acuerdo con leyes y reglamentos 
aplicables vigentes en su resp-ectivo te.rritorio. El término ·' 

"Instituciones" incluye escuelas, bibliotecas y otras orga.l , 
nizaciopes cuyos objetos corr�spondan a los del presente ' 
Convenio. · 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratantes examinarán los métodos y con.; 
. diciones bajo los cuales los g'rados, diplomas y otros cer• 
tificados ·adquiridos· en cada Parte Contratante podrán ser . 
reconocidos por la otra Parte ·pai.·a fines académicos y pro· -
fesionales. 

ARTICULO V 

Cada Parte Contratante, reconociendo la importancia 'del! . 
turismo como medio de promover. las relaciones culturales ·:t 
y el entendimiento enti·e los dos· pueblos, estimularán ell -
viaje de sus nacionales al país . cl,e ia otra Parte Contra�. ,., 
tante. : •• 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes promoverán :las. consultas del ca� 
so, cuando sea necesario, con miras a promover asuntos más . 
<;tetallados o a preparar conjuntamente todos los convenios :!• 
adicionales requeridm para la ejecución del presente Conve� ,-. 
nio General. Estos .convenios adicionales o de ejecución se •• 
podrán realizar por canje de notas. 

ARTICULO VII -
1 El presente Convenio. será ratificado de acue1:do con laS 

normas constitucionales respeétivas y entmrá en vigor 3!D 
días después del Canje de los· Instrumentos de Ratificación 
que tendrá lugar en Bogo�á. 

ARTICULO VIII 
Se concluye_ el presente Convenio sin lím,ites de tiempo, 

Podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes Contra• ' 
tantes. En este caso el Convenio· dejará' de regir seis me .. · 

ses después de la notificación de la denuncia. · j 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autori• 

zados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente 
Convenio. . . . 

DADO en Bogotá, hoy -�eintisiete de julio' de mil nove"" 
cientos sesenta y siete, en seis originales: dos en Español,• 
dos en koreano y dos en inglés, siendo auténticos todos : 
los textos. Sin embargo, en caso de divergencia entre los, 
textos de este Convenio, prevalecerá el texto en inglés. 

(Fdo.), Germán Zea. 
(Fdo.), Tong Jin Park 

Rama Ejecutiva del Poder Públiéo. 
- Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agosto de 1973. 
Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na• � 

cional, para los efectos constitucionales. 

(Fdo.), MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.), Alfredo Vázquez Carrizosa. 

r ·t 

Es fiel copia del texto original del Acuerdo Cultural arri .. 
ba t.ranscrito, que reposa en los archivos de la División de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., septiembre de 1973. 
Carlos Borlla MendozaJ 

Secretario General. 
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Articulo segun;�o. Esta ley regirá desde su sancwn. 1 co�<SIDEP..Al'>'DO: en cooperacwn con importantes empresas y fundaciones 

1 
del sector privado. 

Presentado a 1�: consideración del honorable Congresoo Na- La ;1ecesi?.ad de dar un nuevo impulso a los
_ 

progra:nas Parágrafo. En lo que se refiere a Colombia, el programa 
cional por los st:scritos Ministros de Relaciones Exteriores d�. Int�grac;on Cultural � de Desarrollo Educat1vo y Cien- de becas de qu� se trata en los artículos precedentes, será 

, de Educación Nacional. tifico ae los dos pueblos, . administrado por el ICETEX. J Alfredo Vázquez Carrizosa. La conveniencia de coordinar y u nificar los Acuerdos Artículo decimocuarto. Los dos gobiernos se comprometen 

Juan Jacobo !Uuñoz, 
Senado de la República. 
El anterior proyecto de ley fue presentado el . . . de ... 

y se repartió a la Comisión II. 

El Presidente, 
RUGO ESCOBAR SIERRA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representar: tes: 

Tena·o el honor de someter a veestra ilustr ada considera
ción el presentE' Proyecto de Ley, que tiene por finalidad 
obtener la aprobación del Convenio Cultural suscrito en 

Bogotá por los Plenipotenciarios de los dos países, teniendo 

en cuenta �os vínculos recíprocos de amistad y animados 
por el cle�eo de hacer más prácticas y estrechas las reJa-

Culturales vigentes entre los dos Gobiernos; a ir teresar a la radio-televisión colombiana y a la radio-te-Y la urgencia de adoptar medidas prácticas y eiectivas levisión ecuatoriana para que realicen un canje de progra
para cumplir en el menor tiempo posible los propósitos del mas de carácter informativo sc:;bre sus respectivos países 
Convenio "Andrés Bello" de Integración Educativa. Cientí- y sobre temas culturales, artísticos y científicos. 
fica y Cultural de los Países de la Región Andina, han- de- Artículo decimoquinto. Por conducto de las Embajadas 
cidido celebrar el presente Convenio Cultural, para lo cual de Colombia en Quito y del Ecuador en Bogotá, se or
acreditan a sus respectivos Ministros de Relaciones Exte- ganizarán en fechas diferentes y una vez al año, la "Semana-
rieres, así: del Ecuador" en Bogotá, y la de Colombia en Quito. 

El Presidente de Colombia a su Ministro de Relaciones Durante esta semana se envia!'án grupos artí�ticos y fol-
Exteriores, señor doctor Alfredo Vázquez Carrizosa, y el klóricos, conferencü,tas, películas, grupos deportivos, se efec
Presidente del Ecuador a su Ministro de Relaciones Exte- tuarán ferias y exposiciones y se utilizarán ampliamer:te 
rieres, señor doctor José María Ponce Yé¡;ez, quienes ha- la radio y �a televisión, con el fin de difundir todos los 
bienclo exhibido sus poderes, y hallados éstos en debida aspectos de un país en el otro .. Se proclamarán los pre
forma han convenido lo siguiente: mic.s de los concursos de que se trata en los artículos pre

Artí'!ulo pri:nero. Los dos Gobiernos se comprometen a cedentes. Las Comisio;-es Mixtas acordarán el plan de finan
exonerar de todo gravamen de iEgreso y salida, a todas las ciación de estos festivales. 
personas que se trasladen a cualquiera de los países signa- Articulo decimosexto. Los Ministerios de E.'ducación de 
tarics dentro de los propósitos sefialados en el presente Con- Colombia y del Ecuador, procederán a organizar un plan ele 
venio. excusiones escolares recíprocas de un país al otro, durante 

Parágrafo. Los profesores que viajen de un país al otro, el tiempo de vacaciones, y cuya duración, número de ex
lo mismo que los estudiantes becados, estarán ex<:nt:::s de to- cm·sionistas y lugares para la excursión, será reglamentado 

_..�- cienes ya existentes eL tre Korea y Colombia en el campo 
1 de las Ict.ras, las artes, l::t ciencia y la técnica. 

da visa por el término de su Misión o de sus estudios. por las Comisiones Mixtas. 
Al."ticulo segundo. Los biel'.es, artíeulos y objetos que pasen Parágrafo. Habrá dos clases de excursiones: una de ca-

Las altas partes Contratantes, después de reconocer la 
conveniencia de intensificar sus relaciones culturales, se 
compromete:1 a favorecer la creación de cátedras, lectorados 
y cunas libres de lengua, literatura, arte . e historia del 
otro país, en sus propias universidades, institutos supe
riores y de instrucción secundaria, situados en su territorio. 
Las dos partes Contratantes, corno lo establece el artículo 
II facilitarán los medios que permitan la radio-difusión y 
teievislón de programas que ccnlleven al mutuo conoci
mie!1to de sus respectivas culturas así como la difusión ele: 
libros y publicaciones periódicas en lengua original y en 
traclucción , discos, cintas culturales, artísticas y científicas. 

Igualmente se facilitarán las exposiciones bibliográficas 
de arte, científicas y técnicas, las manifestacio nes teatrales 
y, musicales; además se establece la obligación bilateral de 
favorecer los contactos entre las Universidades, Institutos 
superiores y Cer . .tros de investigación de Las Partes, me
diante intercambio de Misiones Científicas, intercambio de 
profesores, de becarios y de escritores y de todos aquellos 
medios que acuerden las Partes Contratantes. 

cle un país a otro, con destino a exposiciones artísticas, cul- rácter cultural para estudiantes de segunda enseñanza y 
turales, ferias de libros y de artesanía, películas documen- superior, que abarcarán los sitios históricos y culturales de 
tales y de televisión, con fines educativos y de difusión, que- más import:mcia en el otro país; y la otra, corresponderá 
darán Exentos de pago de todo derecho, y al co!:cluirse la a estudiar-tes de primaria, quienes pasarán sus vacaciones 

.respectiva feria, exposición o arto cultural, podrán ser ven- en campos o poblaciones del otro país, de climas distintos 
didos libremente· y sin el pago de ningún g:·avamen. al propio. 

Parágrafo. Las autoridades competentes de cada país re- Artículo decimoséptimo. Tanto en Bogotá com·o en Quito, 
glamentarán esta disposición para impedir abusos, y guar- y baio la directa dependencia de los respectivos Ministerios 
dando estrictamente el principio ele reciprocidad en Guanto de Educación, funcionarán sendas Comisiones Mixtas en
a la cantidad, periodicidad, duración y lugares de las expo- cargadas de coordinar, reglamentar y vigilar el cumpli-
siciones que se trata en este' articulo. miento del presrnte Convenio. 

Artículo tercero. Los certificados de estudios de primaria Parágrafo. Cada Comisión publicará un Boletín trimes-Y segunda enseñanza serán válidos recíprocamente para . tral sobre sus actividades. . 
continuar estudios en el otro país, sin nuevos exámenes 1 Artículo decimoctavo. Las Comisiones Mixtas de que se 
con el solo requisito de la autenticación gratuita de tales trata en el artículo anterior, estarán integradas así: 
documentos en las oficinas diplomáticas o consulares del Por el lVIinistro de Educación del país sede, o su re-
país a donde viaje el estudiante. En caso de falta de estu- presentat"te, quien la presidirá; 
dios en determinadas materias, el estudiante podrá presen- Por el funcionario encargado de las Relaciones Culturales 
tar exámenes de revalidación sobre los cursos faltantes, sin del Ministerio de Relaciones Exteriores del país sede; 
el pago de nir;gún emolumento, y según el reglamento que Por el Director del Instituto Colombiano de Cultura de 

El artículo III establece la conveniencia de propiciar la 
creación, el funcionamiento y el desarrollo, en su p·ropio te
rritorio, de Instituciones Culturales de la Otra Parte que 

. estén autorizadas por sus respectivos Gobiernos y de acuer-

dicte el Ministerio de Educación respectivo. Colombia y el Presidente de la Casa de la Cultura en el 
Artículo cuarto. Los Ministerios de Educación de los dos Ecuador; 

países designarán Comisiones Especiales para que, con ase- Por los Jefes de la Oficina de Planeamiento del Minis-
soría de las Comisiones Mixtas, estudien las bases para es- terio de Educación del país sede; 

-' .. ,.·rlo con leyes y reg·Iamentos aplcables, vigentes en su res
pectivo territorio. ·Ambos Gobiernos reconocen que el tér
rnir:o "I11stituciones Culturales" comp.rende las escuelas,. bi
bliotecas, centros docentes y otras organizaciones que per
mitan la realización de los fines que persigue el Convenio. 
. El artículo IV, por su parte, abre el campo para que los 

Gobiernos estudien las condiciones y métodos que en ma
teria de títulos, certificados de estudios secundarios y uni
versitarios, obtenidos en cualquiera de los dos paises, lleven 
a un mutuo reconocimiento de estos dos fines académico.; 
y profesionales en los respectivos países. 

tablecer la equivalencia de los estudios primarios y secun- Por los Jefes de la Oficina rte Relaciones Inte1·naciona!es 
darios entre !os dos países. del Ministerio de Educación del país sede; y 

Artículo quiEto. Los organismos competentes de cada Go- Por el Embajador del otro país o su representante. 
bierno organizarán periódicamente el envío al otro país por Parágrafo. Estas Comisiones Mixtas se instalarán inme· 
tiempo limitado, de misiones culturales y grupos folklóricos, diatamente que entre en vigencia este Convenio y dictarán 
artísticos y m_usicales y de artistas, conferencistas, intelec- su propio reglamento de trabajo y funcionamiento . 
tJ?ales y cientific?s 

_
con el fi? de que efect�en represez:.ta- Artículo decimonoveno. La Comisión Mixta de que se tracwn_es o act?s publicas, y dicte� conferencias u orf!'arucen ta en el artículo 17, establecerá el sistema de financiación s�mu;arw�, sm que estas actuacwnes puedan se.r ObJeto de indispensable para dar cumplimiento a las disposiciones del nmgu� gravamPn. . . . . presente Conver.io. Paragrafo. La Comision Mixta de que se trata en el ar- . . . . 

tículo 17· establecerá el programa anual de los actos a que . ArtJ��lo V1ges1mo. El presente Convenio deroga todas las 
se refiere este artículo y proveerá a su financiación. diSP?SiciOnes de los Convenios anteriores que le sean con

r 

Artículo sexto. Los Ministerios de Educación de Colombia tranas. 

Las Partes tomarán las medidas idóneas para facilitar el 
turi&mo como medio eficaz de comprensión entre sus dos 
países, lo mismo que estimularán el envío periódico de 
delegaciones deportivas ele sus naciones al país de la otra 
Parte Contratante. 

Con el objeto de aplicar el Convenio y de facilitar el · 

desarrollo progresivo de las relaciones culturales bilaterales, 
las Partes Contratantes acordaron reg'!amentarlo mediante 
Conver.ios adicionales que se podrán realizar por un canje 
de netas. 

y I'cuaclor incluirán en los programas de enseñanza secun- Artículo vigesimoprimero. El presente Convenio será de 
daría cursos de Historia, Geografía y Literatura del otro duración indefinida y, podrá ser denunciado en todo o en 
país, dictados por sus propios nacionales, mediante canje parte por cualquiera de los países signatarios, siempre Y 
de profesores y pagados por el Ministerio del país en donde cuando se dé aviso previo, por nota diplomática, con un año 
se dictan tales cátedras. de anticipación. 

Al ticulo séptimo. Para eEtímulo de lo dispuesto en el ar- Artículo vigesimosegundo. La aplicación de las disposi-
tículo anterior. el Instituto Colombiano de Cultura y la cienes del p¡·eser.te Convenio podrá ser modificada o suspen
Casa de la Cultura Ecuatoriar a. or¡;:anizar:in concursos dicta a solicitud de las Comisiones Mixtas y se llevará a Los artículos VII Y VIII cor.tienen las cláusulas finales sobre Historia, Geo¡?.rafia. Literatura y Bellas Artes del otro efecto por simple canje de notas diplomáticas entre los usuales en los inst1 umentos internacionales sobre la vigen- país, los cuales serán premiados con becas comp1tOt8s para dos Gobiernos. cia, . duración: d�nuncia Y ratificación del acuerdo que se estudios de séguncla enseii.anza, hasta el término de la 

expllca por s1 mismas. . . carrera. 
Artículo vigesimotercero. El presente Convenio entrará 

P l t f esum d tenw1do en cuenta en vigencia definitiva una vez cumplidos todos los trámites or o cxpu_es o en o:·ma r .1 .a .Y. ' 1 . • Articulo octaYo. En la� B;bEotecas Públicas se abrirán 
la convemenc_¡a y v��taJa que va Impl.I�Ita para amo as par- Sec!m- es Bi'='Jiogr:i.f!c<J� del ctro ]Jaís, las cuales ferán abas- constitucionales previstos en cada país, pero tendrá vigencia 
t t 1 t ¡ ob del 1weserte con - provisional desde la presente fecha. es, me permi o so ICI aros a apr aC

1
1?n 

- . · 
- tecirJas en form8, periódica. por sus respectivos Ministerios 

r�t¡f¡cailo y ponerlo en VIgencia a la nnyor brevedad po- Parágrafo. Lgs Comisiones M:ixtas de que 'ie trata en el firman el presente Convenio, en dos ejemplares iguales 
ver:io Cultural, a efecto d� que. el Gomerno Nacwnal pueda 1 de :!::ducación y poi· otras entldf!des culturales. En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados 

s1ble. :u'ticulo 17 v¡p.-iiarán la efectividad del cRnje C:r pnbiicacio- auténticos, en _la ciudll:d de Quito, a los veinte días del mes 
nes Y ase;;urarún el abasteciE1iento recinroco de las secciones de mayo de mil novecientos setenta y uno. 

Honorables Senadores Y Re�Jresentantes. 1 bililir:�Táficas de que trata e�t9 artícu.lo. 
1 

. . . . 
. .· .tuticulo !�aveno. Los Ministerios de Educ'lción de cada .. �

or el. Gobierno d_e la Rep�bl!ca ele_ c_olombia , (Fdo.� , �1-
.
A�fr�do Vazquez Car�t�o:�· 

·
o país, cstf!blecerún un sistema reciproco de ca¡·.je de mate- f, _rlo Vazqt�ez CarriZosa .. Por �l Gobre.r no de la Republ!ca 

Mm_stlO de Relaci.ones �xLl!OivS. 1 r!al �clucativo .. cie�ltífic

.

o Y técnico. así ccmo de las. rxpe- del Ecuadm , (Fdó.), Jose Mar1a Ponce Yepes. 

_ nenc1as ll1VE:�t·gatiYas de TI13.1"'era perlt'anent� y segnn re- . . � . 

. . Juan Jacobo 
-
�Iunoz, . glament?..ción eme est8blecerá:l !::>..> Comisior:es Mixtas. Rama EJecutiva del Poder Publico. 

Mm1stro de Educacwn NaciOnal. -

PROYECTO DE LEY NUMERO 68 DE 18<3 

Art.í::;ulo décimo. Lo� Mini�terios de Educación de ambos 
paises org;anizarán un sistema reciproco de canje de p!·o
fesores según el programa y reglame�:tación que serán 

elaborados por las Comisim'e� Mixtas. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., a 2 de diciembre de 1971. 

Articulo decimoprimero. Las Ministerios rle Educación de Aprobado. sométase a la consideración del Congreso Na-
ambos paises a traw�� de las Comisiones �ixtas, establece- cional para los efectos constitucionales. por medio ele la cual se aprueba el "Convenio Cultural entre 

la República de Colombia y la República del Ecuador", 
firmado en Quito el 20 de mayo de 1971. 

El Congreso de Colombia, 

DECP..ETA: 
A1'tict!lo primero. Apruébase el "Convenio Cultural entre 

la R.epública de Colombia y la República del Ecuador", fir
mado en Quito el 20 de mayo de 1971, que dice: 

rán un programa reril)roco de becas, la� cuales �er:ín pro
v;stas por concurso. El Estado que recibe 81. esturliante su
fragará los gastes de educación y alojamier.to; y el otro Es
tado nagará a &u c::tudiante los gastos de viaje y de man
tención. 

Articulo decimosegUJ;do. El número y costa de !as becas 
r!e que se t•·ata en el artícnlo anterior, serán en propor
ción al monto de los respectivos presupuestos ele educación 
de cada Estado, y serán otorg·adas por los establecimiedo;, 
oficinlcs de Eeg·unda enseñanza. 

Artículo rlecimotercero. Los dos Gobiernos se comprome-
C01\VENIO CULTURAL ENTRE LA REPUBLTCA ten a auspiciar un progr::?ma especial de becas rara ense-

DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DEL ECUADOR iianza superior y de post-grado para estudiartes del otro 
Estado, provistas por conci.u·so y las cuales llevarán los nom

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la Re- [ bres de los próceres y de los más altos exponentes humanos· 
pública del Ecuador, del Estado que las ctmga, cuyos gastos podrán sufragarse 

(Fdo.), MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Minisko de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.), Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Es fiel copia del texto original del Convenio Cultural 
entre la Repúbl: ca de Colombia y la República del Ecua
dor, suscrito en Quito el 20 de mayo de 1971, que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Relaciones Exte.riores. 

Bogotá, D. �-. agosto de 1973. 
Carlos Borda 1\tendoza, 

Secretario General 
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Artículo seg).lncto. Esta ley regirá desde su s anción. 

l 

PROYECTO DE LEY NUMERO 71 DE 1973 
Presentado a la consideración del honorable Congreso Na- por la cual se aprueba el "Convenio Cultural entre la �epú

cional por ios suscritos Ministros de Relaciones Exteriores blica de Colombia y la R�pí¡blica d.e ·Líbano", firmado en 
y de Educación Nacional. Bogotá el 6 de junio de 1961. 

Alfredo Vázquez Cari¡¡:osa. 
Juan Jacobo Muñoz. 

Senado de Ja República. 

El anterior proyecto de ley fue presentado el . . . de . . .  
y se repartió a la Comisión · II 

; ' 

El Presidente, 
HUGO ESCOBAR SIERRA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes, 

Tenemos el honor de presenta1· a vuestra ilustrada con
sideración el proyecto de ley por al cual se aprueba el 
"Convenio Cultural entre la República de Colombia y la 

.República del Ecuador",. firmado en Quito el 20 de mayo 
de 1971. 

Este importante Convenio, inspirado en la conveniencia 
de coordinar y unificar . los Acuerdos Culturales vigentes 
entre los dos· Gobiernos y la urgencia de adoptar medidas 
prácticas y efectivas para el cumplimiento en el menor 
·tiempo posible los propósitos del Convenio "Andrés Bello" 
de Integración Educativa, Científica y Cultural de los paí" 
ses de la Región Andina, compromete a las dos Repúblicas 
en materias tan específicas como las siguientes : 

a) Exoneración de impuesto de ingreso y salida a todas las 
personas que se trasladen a cualquiera de los países sig
natarios dentro de los propósitos señalados en el pre
:;ente Convenio. 

b) Exención de Visa a estudiantes y profesores en misión 
cultural. 

e) Exención de todo derecho a objetos, bienes y artículos 
que pasen de un país a otro con destino a exposiciones 
artísticas, culturales, ferias del libro y artesanías, pelí
culas documentales y de televisión, con fines educativos 
y de difusión. 

d) Convalidación de estudios de títulos y de certificados 
de enseñanza primaria, secundaria y superior. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 
Articulo primero. Apruébase el "Convenio Cultural entre la 

República de Colombia y ¡a �epública del Líbano", firmado 
en Bogotá el 6 de junio de 1961, que dice : 

· 

CONVENIO CULTURAL ENTRE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DEL L¡BANO 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República del Líbano, animados del deseo de incrementar 
las relaciones de amistad felizmente existentes entre ellos 
y de estimular, sin detrimentp de su propia cultura y sus 
instituciones internas, el creciente desarrollo de sus vínculos 
de orden cultural, han resuelto celebrar al efecto un Con
venio y, a tal fin, designan sus respectivos Plenipotenciarios, 
así : 

El Gobierno de la República de Colombia, a Su Excelencia 
el señor doctor Julio César Turbay Ayala, Ministro .de Re
laciones Exteriores, y el Gobierno de la República del Líbano, 
a Su Excelencia el señor Melhem Talhouk, Embajador del 
Líbano en Bogotá, quienes, luego· de haberse canjeado sus 
respectivos Plenos Poderes y de haberlos ha-llado en buena 
y debida forma, han convenido ep lo . siguiente : 

Artículo primero. Las Altas Partes Contratantes se esfor
zarán por establecer sus re!aciones culturales sobre una base 
más sólida, y, colaborando para . ello en form.a estrecha, 
desarrollarán sus relaciones en el dominio de las ciepcias, 
la.s letras y las artes, de los deportes y de l_a radio, estable
ciendo de común acuerdo los detalles necesarios para la 
ejecución de este programa, conforme a sus ;respectivas leyes 
nacionales. 

Articulo segundo. Las Alt.as Partes Contratantes procura
rán estimular, por medio de subsidios o de becas, los inter
cambios de profesores y las visH.as de conferenciantes, escri
tores, profesionales, periodistas y estudia;n:tes, pu¡l.iendo adop
tar, en lo que hace a estos últimos, medidas efectivas para 
la adjudicación de dichas becas. 

Artículo tercero. Las Altas Partes Contratantes concluirán 
un Acuerdo especial sobre "la validez, en el territorio de cada 
una, de los grados universitarios y so.bre la equivalencia de 
los respectivos diplomas de idoneidad profesional, expedidos 
en la otra. 

Articulo cuarto. Las Altas Partes Contratantes estimularán 
el turismo de fines culturales y la traducción de obras de 
un País al idioma del otro, teniendo en consideración el 
valor liter.ario de éstas o su importancia científica; facilita-

e) Envio de misiones culturales Y grupos folklóricos, ar- rán la introducción y la difusión de publicaciones, de repro
tísticos y musicales y de artistas, conferencistas, inte- ducciones artísticas, de películas y de discos producidos en 
lectuales y científicos con el fin de que efectúen repre- los dos Países, y patrocinarán en las fiestas nacionales la 
sentaciones intelectuales o actos públicos y, dicten con- difusión de programas rad.iales sobre el país celebrante en 
ferencias u organicen seminarios, sin que estas actua- la emisora nacional del otro. . . 

. 
.. ciones sean óbjeto de ningún gravamen. Articulo quinto. Las Altas Partes Contratantes fomentarán 

f) canje de profesores para que dicten cursos de historia, la creación, en sus territorios respectivos, de Centros Cul-
geografia y literatura. turales y de Asociaciones de amistad que agrupen a los súb

ditos de!os dos Países. 
g) Concursos anuales sobre historia, geografía, literatura Y Artículo sexto. Cada una de las Altas Partes Contratantes bellas artes del otro país, organizados por el Instituto estimulará en su País la enseñanza del idioma y de la ci

Colombiano de Cultura Y/O Casa de la Cultura Ecuato- vilizac�ón del otro País y facilitará, con este fin, la creación 
riana. de cátedra y otras instituciones escolares o universitarias. 

h) Establecimiento de s ecciones bibliográficas en biblia- Artículo séptimo. El presente Convenio será ratificado con-
tecas ·públicas del otro país, y fo_rtalecimiento de las forme al proceso constitucional de cada uno. de los dos 
mi.smas mediante interc:¡,m.bio periódico de publicacio- Paises y será válido por u¡::t período de tres años; renovable 
nes y libros. po.r un lapso equivalente, a solicitud expresa de las Partes 

.i) E,stablectmientos de programas de becas, algunas de la¡; . Contratantes, sobre la base de i�1tercambio de notas o, año 
tras año, por tácita prórroga; a menos que sea denunciado cu.ales podrán sufragarlas empresas p.rivaa>ili. por una de las dos Partes, previo aviso de sesenta días; j) Canje de programas de radio Y tele:visión de los . dos En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados 

países, de carácter informativo, artístico, cultural o c1en- firman, estampando sus respectivos sellos, el presente Cap
tífico. venia, en Bogotá, a los seis días del mes 'de jul).io de mil 

kl Organización de "semana ecuatoriana" en Colombia y novecientos sesenta Y uno, en seis ejemplares, dos en _caste.: 
de "semana co.lombiana" en el ·Ecuador, po.r pa1 te ae las llano, dos en árabe Y dós en francés. El texto francés servirá 
Embajadas respectivas. para lá interpretación de los ótros dos en caso -dé diver-

. t d 1 . b . gencia. 1) Est.ablecimiento o comisiones m1x as e Convemo aJO (Fdo.) , Julio César Turbay �.yala 
(Fdo.) ,  Melhem Talhouk la direct¡¡, dependencia de los Ministerios de Educación. 

A través de las medidas consign¡1das en el texto del Con- Rama Ejecutiva del Poder Público.' Presidencia de la Re-venio se da un nuevo impulso a los programas de intégra- pública. :Sogoti, :o. E., noviembre de 1966 . .  ción cultural Y desarrollo ed�cativo de los dos pueblos. Aprobado. Sométase a la consideración del . Congreso Na-
Ante la conven1encia par'a el -país de ratificar este Con-·. -cional, para los .efectos constitucionales. 

venia nos permitimos solieit.ar la cmTespon\fiente ·aprobación 
legislativa. 

. 
(Fdo.) CARLOS LLERAS- RESTREPQ 

Honorables Senadores y Representantes : 

Minist.ro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vázquez 

El Ministro de Relaciones Exteriores (fdo.) , Germán Zea. 

Es . fiel copia .del te]l:to original del Acuerqo Cultural arriba 
transcrito, que reposa en los archivos de l:;t Divis_ión de 

Carrizosa. Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministro de _Educación Nacional, Bog9tá, D. E., agosto de 1973. 
1 

Juan Jacobo Muñoz Delgado. 
Carlos Bor.da Men.doza 

Secretario General. 

AI"JALt.2> Ut.L LU I"Jl..:JKt.2>Ul"\ 

Artículo segundo. Esta ley regirá desde s u  sanción. 
Presentado a lá consideración del honorable Congreso Na� 

cional por los suscritos Ministros de !¡,elaciones Exteriores y 
de Educación Nacional. · 

Alfredo Vázquez Car.rizos21. 
Juan Jacobo �luñoz 

Senado de la República. El anterior proyecto de ley fue 
preséntado el . . .  de . . .  de 19 . . .  y se repartió a la Comisión 
Segunda. 

El Presidente, 
Hugo Escobar Sierra. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 
Me permito someter a vuestra .consideración el texto del 

"Convenio Cultural entre la República de Colombia y la 
República de El J.,íbano", firmado en esta ciudad el 6 de 
junio de 1961, por los Plenipotenciarios en él mencionados. 

Entre l).Uestro país y El J.,íbano existen vínculos de sincer¡¡. 
amistad y de estrecha colaboración en el plano internacional, 
de vieja data. La República de El Líbano, ubicada geográ� 
ficamente en el Cercano Orient.e, en una zona que se ha 
visto involucrada en numerosos conflictos y sujeta a pre
siones de diversa índole, constituye un verdadero oasis de 
paz y de entendimiento, y un efectivo lazo de unión entre �_.:_ 
el mundo árabe y Occidente. La República de El Líbano es, 
además, un ejemplo admirable de fusión de grupos étnicos, 
de créencias religiosas y de corrientes idiomáticas, respeta-
ble a todas luces ; y, por último; es conveniente destacar la 
influencia que ésta ejerce en los movimientos culturales, 
comerciales y turísticos en tan importante región del mundo. 

Por otra parte, numerosas familias libanesas han vinculado 
a Colombia su capacidad de trabajo y sus esfuerzos creativos 
en los cam.pos de la actividad intelectual, del comercio y de 
la industria, habiendo contribuido eficientemente a la, em. 
presa magnifica de nuestra nacionalidad. 

Ascendientes y descendientes de estas familias, que tanto 
obraron en ese proceso de desarrollo de nuestro país, desde 
su nación de origen se han convertido en voceros pcrma� 

·nentes del progreso y de la realidad colombiana, en el Cer
cano y en el Medio Oriente. 

Los centros académicos y culturales de El Líbano, en los 
tres idiomas usuales en ese p aís y dentro de su función de 
irradiación de cultura del Oriente Cercano y Medio, son de 
singular trascendencia y de reconocida importancia. · 

El artículo 19 del Convenio señala que "Las Altas Partes 
Contratantes se esforzarán por establecer sus relaciones cul
turales sobre una base más sólida, y, colaborando para ello 
en forma estrecha, desarrollarán sus relaciones en el domi� 
nio de la ciencia, las letras y las artes, de los deportes y de 
la raqio, estableciendo de común acuerdo los detalles nece�, __ ,.._ 

sarios para la ejecución de este programa, conforme a sus 
respectivas leyes nacionales". De lo anterior se. deduce la 
.volunta'd de realizar un amplio programa en el campo de las 
relaciones culturales, sujeta su realización a la voluntad.  de 
los dos Gobiernos. 

El artículo 29 indica la conveniencia de estimular el "in� 
tercambio de profesores y las visitas de conferenciantes, es� 
critores, p·rofesionales, periodistas y estudiantes", y de esta
blecer un sistema de becas en uno y otro país, como medio 
para que las relaciones culturales sean más efectivas y pro� 
vechosas. 

El artículo 39 recomienda la conclusión de un Acuerdo 
especial sobre J.a validez de títulos universitarios. Esto, DatU· 
ralmente; está sujeto a las directrices que tracen tanto el 
Ministerio de Educación Nacional como las autoridades uni
versitarias, y podrá constituir una realización posterior a la 
ratificación del presente Convenio. 

El artículo 49 sugiere estímulos al turismo con fines cul
turales. y a la traducción de obras de u�1 país al idioma del 
otro, así como facilidades para int�·oducir y difundir publi� 
caciones, reproducciones artísticas, películas y discos. 

El artículo 59 establece el compromiso de fomentar la 
creación de centros culturales y de asociaciones de nuestra 
amistad en los dos países. Esto es de una· gran conveniencia 
para la difusión de la cultura y para un mayor y mejor co-- -� 

nacimiento de la realidad nacional .de un país en el otro. 
El artículo 69 señala la conveniencia de éstimular en cada 

país la- enseñanza del idioma y de la civilización del otro, 
y de facilitar la .creación de cátedras para ello, en institu· 

· ciones escolares y universitarias. 
El artículo 79 contempla la ratificación y vigencia del CDJ:!.• 

venia por un período de tres años, renovable por un lapso 
igual, mediante canje de nota,s, o <tnualmente por prórroga 
tácita, a menos que sea denunciado· con un preaviso de se
senta días. 

Por lo ant.eriormente expuesto y teniendo en cuenta que se 
trata · de un convenio cultural de evidente conveniencia para 
el país, me permito reiteraros la correspondiente aprobación 
legislativ,a, preví:¡, a su ratificación gubernamental ;y vigencia 
nacional e internacional. 

Honorables Senadores y Representantes. 
!'l>_lfredo Vázquez C;u-rizosa 

Ministro de Relaciones l�xteriores. 
Juan Jacobo Muñoz 

Ministro de Educación Nacional. 
Bogotá, D. E., agosto de 1973. 
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I 
Siendo las diez y siete horas y treinta minutos, la Pre

sidencia ordena llamar a lista y contestan los siguientes 
honorables Representantes : 

. , 

Aljure Ramírez David. 
Arcila Arcila Anibal. 
Ardca Mártinez Léonél. 
Ballesteros de Gaitán Georgina. 
Barco Guerrero Enrique. 
Barrios Ltibo Félix. 
·Barrios Zuluaga Ricardo. 
Beceáa Gárcía Armando. 
Bossa López Simón. 
Bote1'0 Ochoa José Fernando. 
Cabeza QuiÍÍories Carlos. 

· Cadavid Ztiluaga Cristóbal. 
carbonen Insignares Eduardo, 
casas Molina Héctor. 
Castaño Máréo A. 
Cáviedés Arteaga Aurelió. 
Díaz Castillo Marco Tulio. 
Diáz cue.tvo Alfonso. 
Díaz Díaz :Raúl. 
Dóririeys R. Juan Julián. 
Dorronsoro Lozano José. 
Dwii'te Cóntreras Pedró. 
Dúai'té Sotelo Abelárdo. 
Duque Válenciá Luis Javier. 
Escorcia B. Rafael Igriaéio. 
Escrucería· Samuel Alberto. 
Estrada Estrada Marino. 
Fernández De Castro JOaquín. 
Fonseca Galán Equa.rdo. 

· 

Forero Benavides Abelardo. 
darcía de Montoya Luéelly. 
Giráldo López Aldemar. 
Gómez Arenas Pedro. 
Gómez ·Jaramillo Arturo. 
Góniez Salazar Jesús. 
González Taborda Fanny. 
Guerra Sérná Bernardo. 
Guerrero Víctor'. 
Guevára Herrera Edmundo. 
Gutiéri,éz de García Belén. 
Hoyos Castaño Roberto. 
Hoyos Zúñiga Armando. 
!guarán Villa Ramón. 
Jiménez Estrada· Antonio. 
Leiva Liévano Alvaro. 
Lequerica Martínez Antonio. 
Londoño Bolívar Gabriel. 

López Blanco Julio. 
López Salazar Fabio Alfonso. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Mancera Céspedes Gerardo. 
Márin Berna! Rodrigo. 
Martínez Caballero · Aiejandro. 

· Martínez Muñoz Alfredo. 
Martínez Mejíá . Germán. J· 
Matus Torres Narciso. 
Medina Delgado Alfonso. 
Mejía Mejía María Teresa. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Mogollón Vélez José Vicente. 
Montejo Consuelo de. 
Montoya Mazo Froilán. 
M<intoyá: Mario. 
Morales Frías Joselín. 
Muñoz Guevara Jorge Bolívar. 
Name Habeych Wiliiam. 
Núñez Serrano Rafael. 
Otero Edilberto Ramón. 

bsorio López Agustín. 
Orejuela Bueno Raúl. 
Ortiz Cun•ea Jorge. 
Ortiz Perciomo José Joaquín. 
Pardo Quintana Fernando. 
Parra Montoya Guido. · 
Patiñó Rosseili Alfonso. 
Peláez Alvarez Jesús. 
Piedra Sánchez Carlos R. 

Piniilos Jesús A. 
:Ramírez Castaño José. 
Ramírez Martínez Evelio. 
Ramírei Osol;io Ricardo. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Reyes Corne!io. · 
Salamanca Demetrio. 
Salazar García Gustavo. 
Salazar Jaramillo Osear. 
Salazar Ramirez Gilberto. 
Sánchez José Vicente. 
Sánchez Ojeda Arcesio. 
Santamaría Rendón Israel. 
Santofimio Botero Alberto. 
Sedano González Jorge. 
Silva ·valdivieso Humberto . . 
Tello Hernando. 
Trujillo Agudelo Fabio. 
Turbay Juan José. 
Turbay Turbay Hernando. 
Tribín Piedrahita Adriano. 
Urueta Velilla Víctor. 
Villar Borda Luis. 
Villegas Giraldo Arturo. 
Zapata Isaza Gilberto, 
Zarama Villota Guillermo. 
Zulet·a Alvarez Gabriela. 

La Secretaria informa que hay quórum decisorio y, en 
consecuencia, el señor Presidente declara abierta la sesión. 

DUrante el transcurso de la misma, se hacen presentes 
los honorables Representantes :· 

· 

Angel de Restrepo Alicia. 
Arboleda Arboleda Ignacio. 
Arce Luna Fabio. 
Avilá Mora Humbérto. 
Bélálcáza:r Octavio. 
Bermejo ·Pérez Liborio. 
Bolaños Rogerió. 
Candamil Gómez Gérardo. 

· Castañeda José Ignacio. 
Castro José Guillermo. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Díaz Aristizábal Alcibíades. 
Escobar Méndez Miguel. 

. Ferriández Sandoval Heiiaclio. 
· Foriseca de Ramíi·ei. Alegría. 

Franco Burgos Joaquín. 
Francis Bernarci William. 

·Galindo León Félix. 
García Bautista Cecilia. 
González Lei:ma Gustavo. 
HOyos Naranjo Osear. 
ibarra Alvaro :Hernán. 
:Machado Rentería ·Léopoldino. 
Martínez Zuléta Anibál. 
Mejía buque Germán. 
Mendieta RUbiano Ricardo. 
Molano Sánchez Jeremías. 
Muñoz Acosta Isaías·. 
Mufioz Agudelo Raúl. 
Ocampó Osorio Jesús. 
OviédJ Hernández Húmberto. 
Palacios Martínez Daniel. 
Palencia· Carát Ernesto. 
Pardo Pa1;ra Eiitiqi.té . 
Peraita Barrera Napoleón. 
Quevedo Forero Edmtindó. 
Ramos :Muri!Io Alvaro. 
Roncancio Jiménez Domingo. 
Salazar Alvárez Jairó. 
Salázar Gómez Fabio. 
Sánchéz Pafáu Isaac. 
Sánchez Sepúlveda Antonio J. 
Segm•a Perdomo Hernandó. 
Sen'anQ Reyes Jaime. 
Sierra Sferra Humberto. 
Téllez · Edel. 
Tinaco Bóssa Eduardo. 
Torres Víctor Norvelly. 
Ucrós Barrios Pedro. 
Valencia Ricardo Eleázar. 

Con excusa justificada dejan. de asistir los honorables 
Representantes : 

Aridrade Terán Ramiro. 
Ardila Gómez Héctor. 
Cadena c"opete AlÚ'edo. 
Cuartas Agudélo Emilio. 
Chávez Echeverri Jaime. 
Duque de óspiiiá Oiga. 
Escobú Lourido Luis c. 
FÓrtich Bárcenas Fernán� 
Gómez Pineda :Hernán. 
Hernández Vargas Carlos. 
I;Ioyos (}iraido Alfonso. 
Luna Morón Trino. 
Morales Catlos H. 
Pardo Sanz Guillermó. 
Peláéz Rámírez Alberto. 
Pernía Julio César. 
Pl�zas" Alcid Guillérmó. 
Pdsada Jpsé Napoleón. 
Pote::; Posso Ramón Elías. 
Ramírez Gutiéri:ez :Humbertó. 
Rey Sarmiento Jorge. Riaño Uparela Bias Alfonso. 
Rodríguez :Muñoz Urbano. 

Rajas Ariza Gustavo. 
· 

Salazar Mejía Osear. 
Tirado Vélez Luis. 
Tole Lis Juan. 
Tovar Cóncha Diego. 
Velasco Arboleda Rodrigo. 
Velázquez Martín.ez Alberto. 
V ergara Rodríguez Reñí.berto. 
Visbal Rosales Christiam. 

Sin excusa justificada dejan de asistir los . honorables 
Representantes : 

Alvarez Barrios Ciro. 
Arbeláez Gómez Augusto. 
Bernal Segura Alvaro. 
Cure Arrietá ·Rafael. 
De la Espriella E. Alfonso. 
Gallardo Flórez Adalberto. 
García Rueda Eduardo. 
Giraldo Hurtado ·Luis Guillermo. 
Gutiérrez · Romero Excelino. 
Jaramilld Giraldo José. 
Lacouture cuello Eduardo. 
Lébolo de la Espriella Emilio. 
Medina Parodi Andrés. 
Mejía Gómez Carlos. 

ORDEN DEL DIA PARA HOY MARTES 2 DE OCTUBRE . 
DE 1973, A LAS CUATRO DE LA TARDE 

I 

Llamada a lista de ios honorables Representantes. 

II 

Consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negodos sustariciados por lá Presidencia. 

IV 

Citaciones concretas para la fecha : 

Proposición número 91  
A l  señor Ministro d e  Obras Públicas, doctor Argelino Durán 

Quintero. Promotor el honorable Representante Alejandro 
Maí'tínez Caballero. 

cuestionario : 

Para que · explique la solución del ICEL al problema eléc
tríéo del Magdalena ; y al Ministro de Defensa para que ex
plique la c<;inducta de la fuerza pública el 31 dé agosto en 
Fundación. Alejandro Martínez Caballero. 

Bogotá, 19 de septiembre de 1973. 
V 

Lo que propongan los honorables · Representantes y los 
señores Ministtos del Despacho. 

El Presidente, 
DAVID ALJURE RAMiREZ 

El Primer Vicepresidente, 
HERNANDO SEGURA PERDOMO 

El Segundo Vicepresidente, 

SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 

El Secretario General, 
Néstor Edúardo Niño Cruz 

Ospino Bolívar Andrés. 
Ortiz Riascos Flavio. 
Ortiz Valdivieso Jaime. 
Palomino Solano Guíilermo. 
Finilla Pinzón Alfonso. 
Sáncheli! Valencia Marj::ony. 
Tova:r Silva Miguel. 
Vargas Ramírez Enrique. 
Vanegas Rivera José A. 

II 

La Presidencia somete a consideración el acta de la se
sión anterior (miércoles 19 de septiembre de 1973, publica
da en Anales número 50) , y la honorable Cámara le imparte su aprobación. 

III 

Colitinuando con el orden del día, la Presidencia conce"' 
de el uso de la palabra al honorable Representante José 
Fei·nando Botero, quien 

.
da lectura a la siguiente 

CONSTANCIA INFORME : 

Comisión interparlanieritaria de Crédito Público 

Constancia 

. El suscrito miembro de la C. i. de C. P. deja en ·l:i�esión 
de la fecha la siguiente constanCia: 1 

En la sesión del dia 7 de junio de 1973 como consta e�i 
en el acta mhnero 5 de la C. l. dé C. Í:'. se llamó la aten
ción al Gobierno sóbre el peligro de contraer deuda externa 
indiscriminadamente, sin afencióñ al creciente peligro de la 
inflación por la que el país atraviesa, una de cuyas causas 
es la gestion fiscal del Gobierno. Explícitamente se pidió 
al Gobierno en dicha reunión que estuviera muy atento al 
mercado · y presión de los eurodólares que estaban peneti'an
do en las economías de estos países subdesarrollados po
niendo en juego su estabilidad ecoñóiiiica. El sitsci'ito quiere 
reiterar esta petición ál Gobierno, ante ·el fenómeno infla
cionario que cáda día se vuelve más amenázador de la es
tabilidad social y política del país. 

La tasa de crecimiento del índice nacional de precios fue 
para el primer trimestre dél año en curso (1973) de 6.6% ,  
fenómeno a todas luces perturbador. De continuarse la ten
dencia, tal tasa al finalizar el presente· año será del orden 
del 25%, óigase bien, 25%, fenómeno que el país no había 
vivido en los últimos 10 años. Frente a un crecimiento tan 
desmesurado en los precios el país ve con alarma, del otro· 
lado, un crecimiento del desempleo, én cifras absolutas (no 
obstante que la accióil contra el desempleo se ha vigoriza
do) y ún crecimiento de los salarios mu·y por (lebajo del alza 
en el costo de la vida, lo que indica una disminución en el 
salario real de las clases trabajadoras y empleadós en d 
país. 

Analizadas las causas de este fenómeno inflacionario, no 
l'esistimos la tentación de citar el siguiente aparte de 
la revista "Coyuntura Económica" -Vol. 111, N� 2, julio de 
1973- página 21, en el cual se analiza la expansión mone-

679 
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(aria, y que al referirse a los "Créditos �-1 Gobicrn�·· . cxpre- · fundador y he trab3jado desde 1958 con las b anderas de . cc ��;·E'n��míe:l�o, d e  que _no íb�mos a ocupar . •  miis de una 
sa al analizar una pequeña contraccwn del cred1to 1lel Ana¡w. 1 \ en._tea . a  P�! te de esa p. aza

. 
g .gan te . que uo_s wan a contar, 

B�nco de la República al Gobierno Nacional en el lll"imer 1 El doctor Anflmio García, cconom:sta y com o profesor le que 1ban a poner el _ �edo hon�ontal p�ra decrr uno, dos, (res, 
trimestre de 1973 (56,5 millones) : "Esta cifra parecerá in- doy mi re,paldo, como orientañor hoy en 1lía militando con - c;w tro y cGm o. le ¡l_'JC!"U al sencr D?.no Hüyos d<; q ue rw es
dica r que el Goblen10 no ha sido factür de perturbaciún mo- mig·o en l:1s filas de Alianza Nacional Popular, ejemplo como t �ll amas ! <)S _cmcuenta lnmpot:es. novel eros, cunosos o ma
netaria en los doce meses comprendidos entre abril de 1!l72 el del dcdor Jl •. ntonio Gat"cía, deben seguir:o todas aquellas nhu_an�ros smo cuarenta y nueye sol�diiEntc porque nno se 
y ab•:l de 19"13. No es así, sin embat·go, pues el aparente cqui � : persGnas que efrezca n y presten servicios desinteresados y habra Ido. 
Jib¡·io de las operaciones efectivas del Gobierno se logro ; eficaces al partido. :'\o pudie;·on contat·nos, ni sacan do la superficie del parmerced a una amplla utilizaci�n de Ci"é_d��o exter'!-o a me- ¡ Estaré y se;¡uiré sirviendo ahincadamcnte la candidatura que de Berrí:J y colocando cu a tro persom:s por me tro cuandiana plazo _con_ l a  ccrrespon�Jente_ emiSI�m _ de b!lletes, la de m�, ría Eugenia Rojas de Tvioreno Diaz, hasta verla ocu- el o hal•ía más de sels 11ersonas y cuarto en prGmcdio. ¿ cual cual no habna srdo menester SI hubiere existido balance en- 1 pando el S;¡¡;0 de Bolívar. fue el seg·um!a fallo? ; estamos en pieno invierno, así dije-tre l,;s ingresos corrientes del Gobierno, los recursos a l::trgo ' . . .  . . . . . . , ron los d;r·ect�vos de Mell.e!En, el seiior Alcalde, el sefwr Se-plazo !lel crédHo interno y ext.erno, de una �:'rte, Y los gas- f Q:;e 1�0 , s¡gan _ms

t
t�·ay�n�o !:;o . �p\mon p�!Jhca �01�

,1
m'¡or- cretario de Gobierno Munici pal y el seiiot· Secretario de 

tos de funcionamiento, inversión y amortizacron de la deuda, maC!
l
one� :.a:� cat

E
e
l
n ,;;:' ¡,e a v�! C!uc . co�o a

, 
apfr ec�:t t�y Obras Públicas, no les va a so.lir g·cnte, Anapo, i\napo ha de otra parte. En efecto ella no se requería para financiar en e p.cn�c.rc2. . ' "'rc:mp�n �? � re nu_ rec1ro

, 
¡,e . as 1 a s  uc muerto decíaq y de pronto ¡wr alg-una circunstancia estas rcse;vas, pues su nivel era excepcionalmente alto, resultan- ! An�po 1Hn qne S!e!npr� ll_e, �• e cn�}mnada e.I mis ma:ws s_u gentes copan una cuart:t parte del parque de Benio, tenedo ocioso, entonces, reca rgar la balanza de pagos con inte- 1 b�?dera . al lado � .. � mEs Jefe� el Ge11e.ral G�stavo RoJas PI- mas h segurida n que este im·ie;·no implacable les dañará reses sobre .:;pcrac�ones externas gravosas y a mediano plazo. mLa _Y _ ue !a

" ' �a n�tHl�ta J\<lana �lig�ma
; 

ROJaS de 1\lor�no." esa manifestación ; pero se equh·ocaron en la segunda cali-"En consecuencia -continúa la cita- la parte de la �x- �enm /'1 �·'.: · ·.CI1�� ¡,e !a . honoi?._l� Ic Camara de Reptesen-
(icación, la p¡·imera ciento veinte mll almas inundaron el pansión monetaria por aumento de las reservas internac10- taL tes, (.octo < Da .1d AIJut e Ramn ez. parque de Bcn-ío, la segunda como ironía yo ¡}e cía "decla nales, imputable a las referidas operaciones externas del Go- Ruego a usted, atentamente, ordenar la publica ción en los ranns primer rojista de los cielos y la tierra a San Peuro b icrno a mediano plazo para enjugar déficit fiscal rlebe con- Anales de la corp�racióD, la ¡mbl ic?.c¡ón de la anterior co11s- por esté! espléndido día que nos ha regalado, falló la se�un-siderarse como crédito al sector público. Su cuantía es cier- tancia, así como a la prensa hablada y escrita. da parte, no !!avió der1tro de lRs do ce horas de! día ni las tamente muy apreciable . En el segundo semestre de 1972, Atentamente, doce horas de la noche, b te rcera esperanza sí van ¡L des-el gobierno usó $ 1.774 m!llones ; y en el primer trimestre truír lo que se ha hecho en e! p2 rque de Benío, entonces del año en curso $ 574 millones, aproximadamente. Jorge ('¡·tiz Currca, Representante a la honorable Cá ma- les vamos a azeta¡· día y noche pm; la prensa diciendo que y más adelante continúa : "Es claro .que mientras se man- ra por el partido de Alianza Nacion�l Po:rn:la r. e se es el trabajo, que esa es la lab v r  de los ananistas des-. tenga en el Banco de la República parte del producto en truir ; pero n uestras masas, 1mcsl ras gcntcs siempre obede-

- --
peses de lo s  p!·éstamos externos, dicha parte no será causa Eogoí.á, D. E., septiembre 26 de 1973· c:!1 1:0 a la voz de dos, no a !3. �egunda OI"tlcn que se da de e�-:nansión del circulante. Empero, si se tiene e n  cuenta stno por intuición, ellos mismos s:>.can las conclusiones de el. de" f

·
,·,.1·t ·'e las operaciones efectivas del Gobierno Nacio- Agrega el llo:1orable Representante Jm·�·e Ortiz Cmrea 1 1 ¡¡ , 1 • � " - que se ha!·l vcmdo haciendo "comentarios chismosos" en e que e e en '1acer ; e pa¡·que ele Berrío quedo il�tacto, les na! previsto para 1973, es posible que en el curso del ::lJ?-0 se 

. . . � ,  " t; _ d 1 f 1 "  rJ f !i · N ; _ falíú 1:1. terc�ra espera nza. Y, ¿cuál fue la cuarta·?, la más desemho!se la tutdidad del producto en moneda nacwnal tor no a S el PI e_,t.l"H·O 1 e ,.l 0 e R:s 1:"5 '·8 • .anza ac_o 
: mm:struosa. la más infame, !a m f.� heliaca, apag·aron ia l¡¡z de les l·�fer¡"dos pre"st� rn'os externos". nal Popular . Af1

_
nna que no se ret;mra . y que. por el co?tra- J 1 , B • _. . , 1 . 12() Temti�a esta cita a-;;onsej ando equilibrar la situación fis- 1 rio, está orgam¿ar;do tres mamfestaCiones en Bogota. 1 �¡�!1��11�� esi!;:ri�e ��� ��:.·�:·�s"��ie11el�a��a:s

a����;d����1°0 su 
cal p::u·o. evitar graves perturbaciones monetarias. 1 Hace u�o de la pal<1bra el honorr.ble Representante José Al- trabajo en vez de irse a sus hogares se fucmn al parque o Trae ahora el Gobie1·no para e! estudio de esta Comisión ' demar Giralda, quien informa que en la sesión de h?Y dr-ja�·á :  aHá no ?.1 parque no cahí:m sino ha,t:l la, pL lzuela · iie NutiIntcrparlamentari:1 un contrato de cmiJréstito por 30 millo- ! una cons tanci a y tma fotogrs.fia ,  sobr.e la gran mamfestacwn bara, pam escuchar allí a !a ca]Ji fana, a nuesira candida
ues de curot'!ób.res ¡Jara fiJmnciar las inversiones ccntem- 1 que Al im;za Nacional Popu'ar rC'aJ;!7o el 21 del mes en cur- . ta. y, apaga¡·on la luz entonces gentes buenas e h nmHI!es no p iadas en el Presupuesto Nacional de la presente vigencia. ; so en l a ciuda d  ele 1\'Iedellín. El hon01 able Representante • los ,·iolento.-i llOl"f!llC en Aliam:a Kacional l'o¡mlar no hay r: e5"onozco el concepto que para este efecto ha de haber Alclemar Gil'aldo pronunció las siguientes palabras : , g�ntes Yiolentas y para demostr:1rlo el argumento para que emitW.o la Junta Monetaria (como lo ordena la Ley 7� de _ . . _ , . . _ . ! �� F t·ente ?\acloual no se acabe es de que si se termh�a· Ile-19i 3 )  sobre lns efectos monetarios de este empréstito. Pero Sei�m· Preswente :_ para dcpr t;m o:cn _una c�nst�:�c�a. pe- : ga rá. la violencia, entonces et!tre lo� iuiegra1:tes del Frente para cualv:uÍer sentido co:a:n.ún tales efectos se presentarán ro esta \TS:; ae0mpnru·��la de u_na �. .::tqgrafra, yo am_�.ncn c�om� !..;a.c!on;:![ está.n los vii:: lent:1s. nos np.agc:" .. rúon la ! u� y las gen
ce-me ocrt�rbarlor.:s de la mon�da : 750 millones de pesos que el _Re¡w�sent�L:ll e �rtlz. 1:0 Ul < O  qu-:: 1�;' me :·o_y" �mo q�o;: e i l es ang·ustiadas trataron de corTer pnn¡ue al:;o pasab::t, les r.�l¡lrii1 al torrente circulatorio del pafs serán desastrosos senor General RoJaS Pmlila al comanu? na!!Wtl«l de A_l t n- fa:Jq t:tm!Jién porque para v;;n! ura de Jl.ntio:::¡uia, de Coiom:¡· ;�� hay slmultáneamente medidas c�rnpens:>.torias con- : z� =·�ac!;:ual _P:'phlar Y a !ll:�?! ra c�nfizdata a la Presl( e�- ¡ bia hoy no estamos !;¡mentan do m1a desgracia y le•¡ falló · tra{'cl cnistas, pem contl"accionistas sin perjuicio del desa- '¡ cJa, -�� h_� thc:w:_ :es �e 1�?�m�;,do ae 1 ?u.e ?1� '��J·an. a 1P�:.- porque, Jaime Pie�mhíta Cardona WITO como es, haLfa lle
nollo de la economía del país y ele las necesidades de eré- . de� t.em:,o d·� l-'1 0'1t" dllc;�n��J� re:o;o.cwl.e� e �xp� sw.I Yado nesde Bogob, �na plant:� elc�tricrr, _una planta móvil diLo del sectcr productivo (a"ropecuario e industt·ial) del llOI I) Ue no. :ne les \·oy ?e A .• aJ a,•<. N.,�c,�nal Popnla l. •. e , ta . es · porque n osotros, no vwlentos pero SI malicwsos, teHíamos en país. 

"' la r�s�lucwn qu� tome cuaJ; do mgrese '?-0 _al p:.u hd� smo la Alcaldía Municipal de lUede!lín o tenemos y tendremos . t· f . 
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• 1 1 (Ley movmuen to, lo hwe por un JUSto recmwcJmiento por .a 1�- 1 �entes que nos e�t:in informando de todo lo que � ¡¡¡ 'se K o se debe pensar que po
t
r exls Ir :t�I-Orrzac

lil
on 

d
e!('b

a
en lle ·¡ bor que reai[zara en su gobierno el G eneral Rojas Pinilla ; 1 �llanea centra Alianza Nacio,'la l  Po¡n·Jar y les f;l!ó el 3� de 1972) pa1·a celebrar es as operacwnes, e as e - . , . , . _ ;  • _ _ .,. 
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t · d L 1 Congr" 

JUS cO H'I"O.WC!n • .  en.o que se au.n�•t a c a�<. nao con 1 • cuarw deseo de frac21 so de nues(!""' maa:festac; r. n  · pero ese yarse a cabo Y por el monto au _nnz.� o. o
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q�e e
l G b" :- vi y seguiré viendo q u e  una prensa enca rnizada no tiene 1 cuarto deseo es im¡>�rdonable e'�llC;. et: a :u.;u tragedia a So ha ce CU"ndo expide tal autonzaewn es ar.e a o ICI - . . 

lt . . d . � t' · · ' • - - ' ' '" . . 1 t . vo · ma s  personaJeS para u raJar, pa1 a esp . es ,gmr que un ¡:-entes humi;des que se movil'zaron por sus propios me-no una fa�ultad que constJtucwna
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esta� 1 i!ustl·e presidente de la República. 1 dios que construyewn su .band�rita de llape! oue los tugu-io de conf!anza en la esperanza e e que e maneJO . "f t . 
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2 1  . • • • . · h ¡ d · y cu� dlHlo de un 1 Que en la m:uu es acwn e parque (,e Ci riO e ma nanos con una contribución de diez centavos cada uno d e  autorrzamonels s
f
e �1?a con a pru

l 
cn

e
c
x

i•�resi·o· 11 · de-l Derecho <l.el mes en curso en la ciudad de M:e!lellin al:á con la co- J ellos sin que lo supiesen le s directivos de Amtpo de Antio -bt'"ll 11adrc ¡ e  amr Ia para usar a .. : · · , · • d t - Rep ·ese11 · • ; �.1 ' 
¡ laboramon mu:'( en.u�ms.a e nue_s ro com!Janero 1 - qma mandaron teJer una preciosa banda presidencial y que c,v¡ · d ·s· o· n Y co tc. nte don Jcsus Pelaez Alvarez el levanto una plataforma pcr conducto de unas mujeres que �l!í llega•·on a la phta-E bl" ción del país entero encarar con CCJ 1 -
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d ·
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t · · t A s 1 t ' f  �- • " s o tga . d t d llegue el co- , solu a como es e so H o nt!es ro mov1m1en o. e a P a a- ' orma cntrega¡·on a la i:ustre María Eugenia de América ra,je esta ola inflacio�a¡·¡a antes
! 1� que

l 
ar c

d eJ·emplo y ' forma y pot· precauciones de seg·uriuad en ei sentido de qu e ' l\íarfa Eugenia de Colombia y ll!aría Eu,.enia de los' mar� � · . Pet·o el Gobterno es e ,ama< o a ar f · "d t ¡¡· b' n s 1 • • • • 
o rrec�J:o. . e disnonc para esta bata- no ll:ese a ocurruse un acc� en e a I, me su m por u a e - , ��naaos Y le !ltjeron que esa banda presidencial fuese ce-a utll!zar las herramientas de qu . 

t 
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t s pa ra fi calerrlla que prGnto era qmtada cuando en ella estaban ya mela por ella el siete de agosto no aná sino en la pl::�za pú lla, y pronto. El camino de los
t

pi:es
d
amos

L 
ex el."!ls?· n abi"erta

- los dlri!:·entcs p!·ccisos y necesarios ; así se lo pregunté al blica !l e  Bogotá en la plaza de B;lh•ar total seiío¡· Pr·e� · · l d "f" "t f" cal es per uroa or a emJ IO _ , L • • • • , , , �1an�¡:u e e tCI • IS · senor . Darro. J:Io
.
yos qu� por _ ar.c _de qu! en, gr.li;Cia Y mag1 a  sidente que est fotografía con esta intervención Ja voy a o vemda es pcrtmbarlora. 

. . 
_ . . de que p_restul!?Itador el h�b1a subido alh, me dl J� que hil b!a- dejar para decirle al señor Daría Hoyos que teng-a y que Si no se contrae el empresttto scnalado, el Gobierno !1° ra y diJe, pos!blemente s1 yo hablo usted desewnde de la mida la responsabilidad que unos panta�oncs dan a un hornpuede ejecutar el presupuesto de 1973 �n las obras pr�vis: escalerilla y lo recibe el pueblo Y es. lo · má:' posible que lo bre que Jos viste, que él no debió lEber estado en ht pl;t

tas a financiar con estos recursos. Es cwrto. Entonces .:,que menos que le ocurra es que le trasqmle el b:_gote, ql_!e lo .  es- j  taforma. menos aplaudir a María Eugenia, desccnocer esa ca.mino queda al Gobierno? Es una buena pr<;gunta qu_e. 
el . quilen C(! lllO a un cordero, como a una oveJa ; aqm esta la. · multitudinaria manifestación y después venir a 1a televisoGobierno ha de hacerse para que en el ConseJO de Pohbca : fotografía que no admite rectificación en donde está el señor : s:: a denigrar, a transformar el valor moral, intelectual de Económica y Social se sopesen los pros Y contra� . de la ae- 1 Darío Hoyos con el hermano de nuestra candidata, con el '¡ esa mag-istra 1 intervención de Maria Eugenia, no está co titud a tomar, en la esperanza de que la soluCI�lll _que se director ejecutivo de Antioquia Y con el señor doctor Ma- , rrecto ; cuando fuimos a reci bir a nuestra ilustre candidata acoja sea la más benéfica, o al menos, la que perJUdique en : rio M:mtoya Hernámlez arrita en la plataforma ; por la Ji- ! la, consigna fue respetar al señor doctor Mal"iano Ospina 

menor grarlo la economía del país. Como la Ley 18 de 1970 ¡ gereza se me quedó una fotografía del señor Darío Hoyos , Pérez y a su esposa quienes por una coincidencia simpática. obliga a Ja C. r. de C. P. informar al Congre�o sobre 0l!era- aplaudiendo a María Eugenia Rojas de Moreno Díaz ca n- : y t3.1 vez angustiosa para el doctor Ospína llegaban a Me- �. 
ciones de crédíto gravo_sas para la eco_nom1a del pais, el l di<!ata del l!u�eblo por con�ueto el': Al3anza Nacional _Po- : del l ín en el mismo avión, le tocó ver al doctor Ospina I<t suscrito al paso que deJa esta constancia formal en la re- · pu:ar, yo qmsJcra que el sencr Dan o hoyos como cubndor : monstruosa recepción y que dig-a el doctor Ospina si reci unión de hoy de la comisión, s e  abstiene p o r  el �omento Y . de noticias estuviese en el recinto para q u e  é l  fuese a de- b i ó  u n  abajo y fuí y o  quien impartió la orden en el aerohasta conocer el informe de la Jl!!lta Monetana, de _<la� !  cit·me pot·. la televi_sora que _yo estab� .  mintiendo, �plaudíen - :  p uerto, quien en mi pie eche un abajo al doctor Ospina es que 
concepto favorable sobre la operacwn, al paso ql_!e deJara do a i1'iana Eug-cma en su mtervencwn que fue hldada por lo ha mirado, quien mire al do ctor Ospina es que le ha hur-en sesión plenaria de la presente semana de la Carnara . de gentes, de algún peso intelectual como una acertada !nter- 1 t::tdo a la capitana, le ha hurtado. se ha deja do robar un R epresentantes, copia de esta constancia, lf: manera de 1';1- vención . seg-undo de tiempo para mirar a la ilustre visitante María. forme al Congreso sobre materias que le mcumben, a fm 1 Sin embargo . el señor Darío Hoyos se fue a la televisora Eugenia. 
de que allí se tomen las decisiones del caso. a decir q ue la intervención !le _ María Euge!fia había sido 1 E: scilor Da río Hoyos, por una comunicamon con el do c-una intervención mediocre y scnm: don Da_no Hoyos _usted '¡ tor Ospina Pérez le dijo, no hay qué hacet·, esta gente colmó José Fernando Botero Ochoa · confun dió la intervención de Marra Eugema con la mter- . el parque de Berrío, la avenida Bol ívar, ¡a avenida Colón, 1 ver.ción que hici era el designado a la Presidencia de la Re- l esiá.n sobre les árboles, las terrazas de los eólific!os que dan Septiembre 25 de 1973· pública doctor Azuei"O Manchola , desde uno de los salones a la plaza del parque de Berrío están llenes lo mismo que 

. . J . e Ortiz Currea solÍcita : del Hotel Intercontincntal, v�rda!lcramente yo lamento po- : los ba:cones, doctor, no su excelcnda, le dice, hay que olvi-El honor able Representante org . . t t sitivamente en forma muy smcera que un hombr·e que ha dar y el doctor Ospina ni corto n; perezos o en Marinilla le e Polo la Secretaría se dé lectur a  a la Slgmen e cons an- ' . - . l . l l V t 'd tal! m a· a ' . . . - . . . . . qu · d' t M t·n d vcstwo la bandr;, prcsH encm Iumere cnt o una ' • • 1 mJo a los senores que as1sheron a su concentrac10n que ha-cia ,9ue rectifica lo expresado por el peno lS a �an 1 a e tan pésima y ridícula _salida _cc m_o fue la del lloct?r ��uero j bía que buscar la unión con el partido liberal que él había. El l lempo. Manchoh desde el salnn Anboqma del Hotel Inte; con .men- : previsto mucho antes !le que era necesarla esa unión para tal de la ciudad de Medel:ín, es que confundir la interven- ¡ que a. él no le fuescll a echar la cu:pa y que ya habían visto Constancia :  ción d e  María EuP:enia con l a  intervención del designado , como e l  primer fuerte conserva dor y del Frente Nacional de . El Especta- . es gravísimo cuando se dice que la !ntervención de Azuerc ,  Cf'iombia, Antioquia, estaba con la scño;·a Aiaría Eug-enia, Rectificación para los periódicos : El T!empo, que la in tervención de María Eugema, fue acertada, fue de tob.I de que el señor Darío Hoyos y sus col�gas le quieren ¡lor El Siglo, la República Y radiopcriód¡cos. . una capacidad ¡¡,sombrosa como .lo dijeron gentes que no _ _mi- in forma r de Jo que he dich<J yo acá o sino yo n!e voy a ver En la publicación del ¡¡eriódico El Tiempo llcl dJa de hoy Jitan en Alianza Nacional Popt!la r ; y, cono hoy me _diJera ¡ oblí:;a!lo a decir:e que pase acá por ('! recinto para que cs-25 de septiembre, aparece _un titular con la _si��iente infor- algún prcsti�icso ciudadano de 1\íederín y esa es Marta Eu � ; cúche la grabación. Que como periodista teuga cGJ·aje, tcn-maeión : "Rct!ro de Ana�nstas ParlamentariOs , en la cual . t t t J 0 ·t· e rea gcn;a. por esa herraca muJer voy a vo ar, aunque no soy 111 g-a dign:dad, se marche, ponga su g·a rganta <riientro del mar-aparece el nombre del Represen an e �rge r IZ ur 
"d ' seré roiista. 1 co de la verda:l, que no abuse de la televisara a la cual · ·s· · falsa ya que soy uno de los anamstas que he vcru o 1 • • ' el wn · "

t ¡ t ¡ • 1. 1 General Gustavo 1 y el s�ñ,..,. narío clesde la tclevisorQ viene a decir que la 1 110s�tros no podemos llegar y recuenle c ¡ue en telev1sora fue lucl¡ando en orno a os pos .u ac.os ¡ e � :�- OJ 
- •' • - • • 

• 1 d ( t b .  b on • • • Í" . 1 G . ' : · ·¡ d 1 ·t M · Eu•·enia RoJ"a s de 1\'lo- in•ervenc'�'1 c�e 1\'l:<>na Eu:ren:a fue una Interven cJOJI pobre, ' una e .an as o 1 as Y o 1 �s neccsauas que . aJ O  e ene1 a. RoJaS Pnu la y e a cap1 ana arta · "' � 
' • . ' - -

. . . � 
. . . .· . 

_ n .  _ • Roías ¡ cand'data a la Presidencia de la Republica para una mte!"Vencmn baJa, una. !:"ll ervcnc:'ln J !die,¡! ' ,  ¡¡t�es S! " · 
_ . reno , . I?Y "t' 

· 1 fue baJ·a fpp ri rFcula fue una intervención para ciento vein - 1 Esta fctografia drnu1e est á el scnor Dan o Hoyos en la pla-el prnx•mo cua renw. • 
· · � - · · _ _ _ ,. _ ..,_, V · , ·  : ' e · 11dr· �nac1· 0" 11 que nersonas que no ' te mil almas que cclmahan el parque de Renw, ias . cal .es hforma con el hermano de nuc�tra canmlh t a ,  ron el senm· " o  c<ela nc causarm 1 .., " . • Pl 1 N t'b · n b t v ·· · · 1 .. · , • e - rl ' · A ·t� "" 1 t"do 0 r:ue se hayan infiltrado en la or- ¡ aledaii1s com:� la avem·:la Col:lmh�a y h azue '1 u ! �- doctGr Jos e no er o e_ez, cm·ec e .  eJ�C.l n o  e -� -mpo en_ n-pe! __ ne��n 
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a- el ector?. !  que se adelanta estén ' ra a dr>nde fue l1CCCS:ll"ÍO hz cer !lcg;::.r :us p:lrlantes que Eoquia y con el doct!lr Tlrarfo li'lGI;(o,v:>. HH,mllH{ez ffi!Cnl-:?.amzacwn e .a cam, n • -

• 1 • 
• • • 

• • , • • • • • , ,, ,, ·' t· ¡ ¡ .•. t� ' d- " . t"  · d el nombr·e ,, actitm;P� de personas oue ce- tran st:;I!nn esa tntervencwn , no su! o de e:o .a ms1gne illi!JCI tras nel cumanc.o uev;u oamcn a , y :t F,aJ .• m' - m1:t que e5,.l es li('Ir> n o · . - "� • • . . - . ¡ t t . ¡ t' � l t: • · ,· ' Dn .· H m o el suscrito, no necesitan de prebendas del sistema del co!omb1�Un sr r. ?  de sus acompanante� .  pe ! O  y
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F ··t N · 1 · h<> tcn1"¡Io vincul�ciones con el partido ner q:;e denunf'¡:u ale-o muy ¡:n:vc, el plnque e e errw se e no m1e::nta,  que ya e menur C•CJO � sc1 o lClO e aS sJr-rr: • '  e . acwna., n1 - - . . . . . 1 1 . . t · � . f' · 1 ¡ . - ¡ . . " c¡;onscrvador, ni tampoco con el partldo comunista. He sido ; presto o:< la Alla::za Xr..cronal Poput::<r en e p eno Y Ciego nen a� y que paso a sei o .cw t.e os ese <nc� . 
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el señor Ministro de Comunicaciones ha dado instruccíone� 
en referencia a los mensajes telegráficos que los honoral:>les 

· Representantes cursan en base a la cuenta corriente que la 
corporación posee· y que por ello ha dado instrucciones a las 

' seccionales para que los temas cursados sean exclusivamente 
temas de la honorable ·cámara y no de características pe
líticas. Las . palabras pronunciadas pqr el doctor Néstor 
Eduardo Niño Cruz, Secretario General de la honorable Cá
mara, son las siguientes : 

Señor Presidente : me permito informar a los honorables
Representantes, en relación con · algunas quejas que se han
presentado en torno a la franquicia telegráfica de que go
zan, que el señor Ministro de Comunicaciones ha impartül'o 1 al parecer instrucciones a las lliversas seccionales con el uh
jeto de que los mensajes que suscriban los Representantes 
sean exclusivamente tratando sobre temas de la. Cámara y 
no de carácter político, en tvrno a esto se han diri¡::idu co

l munieaciones al director de Ia Em11resa Nacional de Teie
cummlicaciones obteniéndose la siguiente respuesta : Seño��r 
doctor Néstor Niño Cruz, Secretario General Cámara de· Re

presentantes. Estimado Dr. : el ccmtrol de las cuentas corrieJJl
tes de los us�arios 'del- servicio telegráfico, apertura, cancela
ción, etc., no es ejercido por esta · vicepresidencia sino ¡wr la 
División de Crédito y Cobranzas de la Vicepresidencia Fina-11-
Ciera. Ante. la posibilidad qv.e .usted mismo expresa ele qu� 

. la cuenta coniente de la Cámara de Representantes hubie
. re sido cancelada, hemos consultado al · respecto a la clñvi

·. sión mencionada, de· donde llllS informan que ella co-ntinúa 
plenamente vigente. Sin embargo pese a esta comunicaciiin-
se continuó con la política de decumisai; los mensajes -de los 
R_epresentantes· y a! respecto en poder rle la Secreta.i-ía ha.y 
mensajes de quejas de diferentes miembros de· esta corpora
ción. Nuevamente me he dirigido al sc:íiicr Manuel Fra.nco 
Aponte, vicepresidente de opentciones de la Empresa Nac:iunal de Telecomunicaciones en mensa.je de septiemb1·e 5 tlc r�s 
corrientes en el que se ilice : "en atenció-n a su oficio- EO 0439 de 3 de' mayo del año en curso permítome infornmrPe 
seccionales Barranquilla, 1\íianizales, VaHedupar, Cali, in
sisten abstenerse- cursar mensajes ponen Representantes Cá
mara acogiéndcse cuenta corriente esta corporación tiene 
con esa entidad bajo el número ú844&0 que según menciona
do oficio se encuentra vigente fin C'l'itar Representantes con
tinúen siendo saboteados en sus ¡resíiones por emplca.d�s 
contradicen órdenes supe1'iores, soñieito a usted su i nterven
ción cm·regir mencionadas a.nomalias. Agradeceríale infm·
marme medi das háyanse toonac1o · p.articular". Cordialmente-. 
Néstor Eduardo Niño Cruz, Swretariu General de la Cá
mara de Representantes". 

Constancia 
La fotografía que antecede fue tomada desde la platafor

Proposición número 93 
Aprobada 

ma que en el parque de Ben·ío de la ciudad de 1\'ledellín fue Cítese nuevamente al señor Ministro de Defensa, par_a 
l'evanta.da par.a desde aHi dirigirse a la mmtaneia . de Alian- que en la sesión pcenaria del día jueves 4 de octubre, re�
ea Nacional ·Popular l a  ilustre Senadora Y candidata a la ponda el cuestionario formulad{) por el· Representante RE
Presidencia de la Repúbl:ica por Anapo, señora María Eu- cardo Barrios Zuluag-a, sobre los sucesos de :Fundación, De
genia. Rojas de Illiureno, plataforma en la cual se encon- part'amento del Magdalena, y que aparece' especificado en 
b:aba el periodista Darío lloyos escuchando Y aplaudiendo ia proposición núme¡·o 70 de fecha septiembre 11 de 1973. 
a nue¡¡tra candidata. . . Ricardo Barrios ·  Zuluaga, Representante por el D eparta-.José Aldemar Gtraldo Lopez· urentu del Magdalena. 

Aclaración Bogotá, 26 de septiembre de 1973. 

El señor Secretario adiciona los siguientes documentos aJ 
acta de la fecha : 

Señor doctor 
Né�tcr Eduardo Niño Cruz 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado doctor : 

VO-Gil76-
9 we diciembre de 1971 

Reí. Su neta <146 del 24./XI/71. 

lHuy sütceramcnte lamento lM ineon,•enientes que usted 
me manifiesta que han tenido algm1os señores Representan
tes en la introducción de sus teleg-ramas fuera lle Bogotá. 
Todas nu<·stras oficinas del país tienen instrucciones muy 
claras pa.ra la aceptación de el!us C(ln la presentación de ta. 
tarjeta d e  inmunidad parlamentaria, l:.s cuales fueron im
partidas por nuestra Divi!íión_ de C¡·édíto y Cobranzas. 

-ra.ra mí será ·de suma. in)p(lriR.Iic:ia el que pueda ust.ed 
darme una relación de las oficinas en donde se han presen� 
tado estas clificultad�s, pues con d!a· podría · intervenir ¡_¡¡_ 
rectamente suhre ellas para rcmedi:.unas. 

Mientras tanto, nuestra Diyisiún, d.e Crédito y Cobran:<�S 
va a enviar nuevamente a. l{)OO el país las instrncciones ya. 
dadas. 

· ·Muy atentamente, 

Ernesto Uribe P., Vice_p�re�i'fr.e.nte de Operaciones. 

Señor doctor 
Néstor E. Niño Cruz 
Secretario General 
Cámara de- Representantes. Liudad . 

V0-()439 
¡¡ ma.yo de 1973 

Ref. Su telegranta Qlel 3 tle mayo de l!J·73 
Estimado doctor: La Secretaría informa que los honora-bles Representantes 

Jesús A. Pinmos y Alfonso Medina Delgado se hicieron pre
sentes en la sesión del día martes 25 de septiembre del co
niente año, 

IV 

Propo&ición número 94 
Aprobad:). El control de las cuentas CCilrrier'rtes de los usuarios -cl'�J 

serviCio· teiegráfico · (apertura, ca.ncetaciótl, etc.) no es e.jei."
La Cámara de Representantes· en la seswn de la fech'a cldo por esta Vicepresidenda, sina pw· la División de Cré

expresa su sentimiento de pesar por el falleci.mien� del dito ·y Cubt"anzas, de .la Vieevre:,;i,dencia Financiera. 
sori someticlás a ·  consideración de la corpor¡Ú)ión, y, a pro- distinguido ciudadano . vallecaucano señor Alfonso Deljiado Ante Ja posibilidad, que usted mismo expresa, de que ta. 

. . · . t , . . Lcrza, quien a lo targo . de su máitoria existencia fue ejem � · cuenta c'orri'en ' e · de la C:;mq·�a- -"u "". epresenta.ntes hubiell'a badas, las s1g :men es pr
_
·opos1c10nes : 

d t - t - ti • � �· "� "·" plo de· virtudes ciudadanas Y se es aco como a u en co Y sido cancelada, l1emos consultadv. ali respecto a la Divlsiiiín 
Proposición número . 92 desvelado senidor de los in�reses de la comunidad. mencionada,- donde nos info�:manm �ue ella continúa v.re-. Aprobada En esta oportunida.d envía su más sincera condolencia al namente vig·ente. 

- · doctor César Tutio Delgado, hijo dél extintu, y ·quien en va-
· .  . 

. . . _ La Cáma�a de Rep�e�entant�s ex�resa su prof�ndo pesar rías legislaturas ha sido muy destacado miembro de esta : En cansecuencia, me p�rmrto !WILcltl!.r a. ust�d uua Irs€a 
por el sens<.ble falleCimiento uel senor doctor Diego Tovar . - cumpleta de nuestras of;cmas en 1I�;rrc�e los sc:nores Re¡:Yn-

· Borda, pad.ré .del honorable Re¡nesentante Diego Tovar Con· corporac1:0n. 
. _ _  . . . . ' ¡  sentantes han tenido diHculiacles wa�-a enviar sus telegra-

eha, con cluyo · dolor se solidariza la corporación, y pone co- Copia �e esta J?ropcswwn se envmra �n nuta. '!0 estilo al ma-s, con el fin de que uicha División pueda intervenir en 
mo ejemplo la pulcra vida del emil!ente profesional que se ; d?ctor. Cesar Tullo �elg�do ! �1 ConceJo l\!u�I{)Ip_a! de La forma efectiva en la. corrección de tales fallas. 
distinguió por los valiosus servicks que le prestó al país al l Vwt�na, y se comumcara astmrsmo a la prensa hablada Y 
frente de los imporhntes cargos públicos que ocupó. Trans- escnta del Valle del Ca �ca. . , 
eríbase en m1ta de estilo al honorable Representante Diego Gustavo Salazar GarCia, Crrstobal Cadavid, Cornelio Re-
Tovar Concha y a los familiares del extinto. _yes, Eduardo Carbonen. 

Presentada a la consideración de la honorable Cámara por Bogotá 26 de se11tiembre de 1973. 
los suscritos Renre¡¡entantes, l\'l:iguel Escobar 1\'l:éndez, Alvaro ' 
Leiva Liévano, Íosé Vicente Mogollón Vélez, Am·elio Caviedes V 

Muy atentamente, 

I\1anuel Franco Aponte, Vir.cpr-esidente de Operacioneso 

VI 
Arteaga, Abelardo Duarte Sotelo. ' 

Bogotá, septiembre de 1973. 
Dentro del punto del orden del clía, Negocios Sustanciados La Seéretaría informa que en la fecha han sido pr-2senta.-

por la Presidencia, el señor Secretario General informa que ·dos los siguientes proyectos de ley y ponencias: 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 5 2  D.E 1973 EXPOSICION DE �IOTIVOS 1 Articulo tercero. También podrán ejercer la profesión de 
enfermería y realizar actividades auxiliares : 

'•por la cual se faculta al Gobierno Kacional para incor- . t 
. 

h bt . Honorables Representantes : 
porar al Plan Vial Nacional la construcción de una carre- a ) La,s personas na�wnales 0• ex r�mJeras que aya�l 0 .:n! - Los adelantos científicos y tecnológl<'os de las ciencias de tera en el Departamento del l\:leta de San Martín a Puerto do u obtengan �I!ulo de -1!�encmdo en enf�r_mer a, t e.ni- la salud e n  los últimos años hacen que la enfermería se ba-

G 
- ,: co en enferm( na o certlncado de de amal!ar de enfer-uavmre . mería expedido por facuJJ ades o escuelas de enfermería ya c

o
nstit

uido en una disciplina académica de gran im-
de países con los cuales Colombia tenga cel!'brados tra- portancia, hasta el punto que actualmente su participación 

tados o convenios sobre reciproeidall de títulus, en Jos dentro del equipo de salud es indis!,)ensaiJ1e en la planea
términos de los respectivos tratados o convenios siEm - ción, ejecución Y evaluación de todos los prugramas a nive� 
pre ouc sus 11rcgramas sean equivalentes a los que en Lt na!'icma!..' seccio�al Y local, tanto en los subsectorcs oficial, 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo pi"imero. Facúltase al Gobierno Nacional para 
que por conducto de la Oficina de P!aneadón Nac�onal, in
cluya la construcción de una carretera en el Departamento 
del 1\Ieta que partiendo de San Martín recorra L a  G ranja
Llano Grande-La 1\Iamona, Candilejas, El v¡ento, la Virgen, 
hasta Puerto Guaviare. 

fecha de la solicitud, estén vigentes en Colombia ; nuxt o� 0� seg':lnda!l so?i�l Y privado. . _ 
b) Los colombianos graduados en el ext�r;or en facultades La, mcidencia tecnolog·wa en _la. form_ac10n rle los recursos 

o escuelas de países con los cuales Colom!Jia no tenga hu�ar. os para la salud hace Imperat!vo reconocer que el 
celebrado� t ratados 0 convenios sobre reci'1rocidad de ! antig u o  concepto del profesional único ha sido reemplazado 
tJl ulos, cuando la (acuitad o escuela otcrga�te del t!tu- : Pr . .  (lr �l del e9_u!po d e  salu� multit.lisciplinal'io ��Y.a form ación 
lo o certificado �ea de reeon ocida comnetenc.ia en con- 1 ct¡u .ere po aücas educativas claramente deumrlas y con
ce¡:¡to del Consejo Nacional de Prufesiones JHéd!cas y :  secue�tes:_ con ,los adelantos de la ciencia Y de ia tecnología, 

Articulo Eegundo. La carretera de que trata el artículo 
Auxiliares de que trata el articulo 31 del De�re:o-ley 1 en lo:._ dJteren.es campos. _ 

anterior, quedará incorporada al Plan Vial Nacional _ Y el z�70 de 1963. _ D � . ��ual maacra, el enorme mcremen�o del conocimiento 
l\ilnlsterio de Obms Públicas a tra vés del Fondo Nacwnal Cmmdo este Con�ejo conc cptile desfavorablemente res- , c:d·�enLJfico_,� e! �ran vo��men de la p ob�acH� qu; de�e. at :n -
de Caminos Vecinal¡;s, tendrá a s u  cargo l o s  estudios de fae- pecto de la com!1etencia de la facul!ad 0 esruela otor - ! " r  WJ. __ u�rv.ci� de »_�Iud, hace¡�- n�>esa�l? cl.vuslfJCai _Y 
tib:iidad, diseño y construcción. gante de[ titulo 0 certificado, el intere<ado dete�á a pro- com¡Jieu•e;·;_ar e. trallaJO del profe�wnu� , me_d!CQ pnr un cqm-

Artículo tercero. Autorizase al G obier.no Nacional para que bar un examen <1e ido::::eidad de acuerdo con la regla- PO P¡_¡:amec.wo que asegure una atenc.on mtegral a la co-
par medio del Minist_eri'? de Obras Públicas. Y de los s�pe- 1 mentación que dicte el gchiern o, v ¡ niunHmd. 
rávit pre�n:puesta.les m vierta la suma que sea necesana a e) Los extranJeros graduados en paíies con los cuales ('o - , Po�,to t?-n! ?, se hace necesario dar 1 a la .cnf.er.mería su .l?ro -

partir de la vigencia de 1974 Y s;guient.€ , dividida en p�rtes IomlJia no tenga celebrados tratados o convenios scbre pi& Iuentldao _ dentro del �:ctor sa.ud, def:11_1endo qme�es 
�egún la 1lisponibilidad que dichos presupuestos pem;utan, er!ulvaíencia de títulos universitarios, expeilidos por fa- 1 snrr lo� pr e_feswnales y aux¡ !,ares d:o enferm�¡·¡a, sus funcu�-
p a.m. la construcción de la obra de que tr�t�.n los art�culos cultades o escuelas de reconocida competencia en con- ; nes e ¡ g·ua!mente dando a conocer a la sociedad los servE-

anteriores, así como para contratar emprestltos �on agen- cepto del Conse j o  1\adonal de Profesiones Médicas y '  cios que dicha profesión ie ofrece pam que !os exija y haga 
cias i nternacionales, con el fin de llevar avante dicha obra. Auxil'ares y que 

'
hayan aprobado un examen ,Je idone{- i una adecuada utHización de ell'Js . 

.'\Tticulo cuarto. Autorizase al Gobierno Nacional para que dad di) acuerdo con la reglamentación que dicte el go- 1! P2.ra mantener la dinámi ca del Eector salud, acorde con 
en caso de n o  ser incluidas partidas l1el superávit presu- bierno. , los cambios que se ¡:;royectan en J:::. pclític.a general de desa-
puestaJ del aiio de 1974, en adelante haga traslades Y a pr-o- " wr f �- - • .., , • . _ ,  · ! rrollo e conómico y social del país y con el f.\1!4 de lograr el 

plac! ones necesarias para d ar cumplimiento a lo ordenado ' _ Par,.., . a. o. _El l\! misterw . de .�all! d Pubhca, a petlcwn mo - ' más elevado rendimiento en las p olí ticas de salud, es in ciis-
en la presente ley. hvada de u�uvers:dadzs o mstituc:ones del scctc; salud, po - • pcns:::.!Jle actualizar la legislación de enfe.-:mería existente 

A.ri:ículo quinto_ Esta ley regirá desde su sanción. ar� �tor�ar _per:n.�;�s ha�ta �t· 5�'5� mes�� r�rrcv�>:;�s, a �ro- : ya c¡ue dentro de la proíe>ión de enfermería. se ve la necesi
Dada en Bogotá, D. 
P!'esentada a la consideración de la Honorable Cámara 

f�.�
IO .. ales c::t:<!nJ��os que vc:.gaL al p_als e<1 m •.Juncs c.en- dail de que exista un equipo conformado :por personal de thrca �, admnustrativas o de mte¡·c�mbu� _docent�. _ , , vo;.rios. niveles r¡ue cumplan con mayor eflc1enda l:ls funciod firt.culo c�arl?. I:os carg?s_ de nn·eec_l G� _a;lum.�s-�ra�va o nes que le  corresponden, a saber : 

p or, r
�een_t� en mst�tucron

_
es Gficial é s,_ semJO ,lCiales, r_r•va _,_as o ,  _ Ci nivel profesional encargado de v<anear, dirigi r, 

Gabriel Da río Londoño Boiívar ' utlhdi�;d comun , _ s�ra� d esempena_dos por pwfesumalcs de : ejecutar contrclllr v evaluar ·ros sc�virios ó'le e:r.fcr!!lería teenfermen� de na?I�na!I_da� colombt:u;a, . �alvo �:'1 los casos : niendo �n. cuento:1 l�s diferentes áreas dond� � presten serqu� _:mton�e el l\'lrms:erw oe 8alud Pubhca memante Reso- vicios de salud, y EXPOSICION DE MOTIVOS 

al nroyecto de ley "por l a  �ual se faculta al Gobierno Na�i!l

nal· nara incor:¡¡c¡·ar al Plan Via! Nacional la construccwn 
c1e rina carretera en el Depl!rtamcnt.o d,�l l'l'lcta, de San 

1\-:l:artín a Puerto GuaVlare . 

luci:J!l mot;vada . _ _ _ . _ 1 - r:¡ n:vel auxiliar oue ejecutará l:!s acdmn�s de enfer-Articulo quinto. En las entidades of1cwles. r.eill ofln�le>, meria de llcuerdo con lo e&tablecido en los niveles de atenprtvadas o de utilidad común cuya función p;:i::wipal sea la eión rr.ér!ica de t.cdo el ¡mis. prestación áe sen-�cfos de. salud, que teng·a<1 cr�:Hizado3_ 0 1 - _.j,tlemás de las determinadonrs sobre los diferentes ni-organicen Sección o Departar:.umto de Enfe�'mena, deb¡:,ran vel!'s dentro de la prufe�ión de enfermería., se p::opone en ser dirigidos por un profeslon¡]l tle euferwena. 1 este  prcyccto 1� }Jrestación de un aíi.o de servicio obliga-
Honorables Representantes: Ari,ícuio sec.:to. El ;.'!Iinistcrio de f:: alud P úbl:.cll, autorizari to-rio en instituciones del Estado, como requisito previo pa-

El proyecto de ley que �e perm'to presentar a �-� conside- el ejercieio de la profesión de enfc¡·merh a !o:; Eceuciados ra la: auto rizac ión 1€.g·al que para el cjercic!o ue la profesión 
radón de la honorable Camara de Rep:esentant_,s,

. 
es u_na y térnicos en enfermería QU� prr sten un año de servic' o  üe expfcia e¡ go!Jierno, en los términos de la r.cglamentación 

vieja ne�l.'�idad de una de las más exten�as y r:cas repo- enfermería ob!ig·atorio en instituciones ele! Estado, de acuer- ClUC se ri:icte al efecto. 
nes de los Llanos Orientales, ya que la obra. de , co�struc- do con la reg-lamentación que al respecto dicte el gobierno. PQr últi mo, se establecen mecanismos de uefcnsa y ac
ción de esta carretera ahorraría en 8 horas el tra nsit� !ta - Articulo séptimo. Para que los títul')S, diplomas Y certifi - t;w liz.aciór: d� la prcfesi:)? at_er..diendo a Jos adclanto

,
s cien

cia Puerto G u aviare, pues a�·tualmente. p�ra l!egar a ·h se C2 dos exr,edidos por facultades o escuelas de (!U:! trata eEta t.f,\os Y tecmcos de las Cier�cias de l a  s_almil Y c or:cre.amen
transita. penosam(nte por trochl! s y cammo? -�e hen adu- ,  Ley tengan val•dez para ejerca la profesión de enferm�ria, te ue la rama de enfermena en el pais. 
ra. A est e Puerto Eeg·a g·ran parte de la ¡;rov!Si r;n d e arroz, el interesado deberá ll.irigir la correspondi.ente solieitud a 

PROYECTO DE LEY NU!\IERO 54 
maiz gauado algodón, ete .• que para ser transpo!'tados a los 1\Iini�terios de Educación Nacional v Salud Públlca , pa
la C�pital d� la República se hace en camio�es Y :n l a  ra que el primero refrende el título, diplcma o cert!ficailo, 
mayoría de Jos casos quedan vara1os en el cam no d eb: do _a , de conformidad con las reglamentaciones esta1.!1ecidas Y el ''Por la cual se establece una cuota de Fnmento para el lo intransitable de sus vías. Además esta obra acortana en 1 segundo expida l:t correspondiente autorizaci6n para d. ejer- cu!tivo de soya". 20 dias la, distanda para llegar al Yaup�s, una de las re- , cicio de la profesión rle e...>J.ferméría. D e  acuerdo con el ::n·
giones que está prácticamente ai! lada del país Y. que no tículo 135 de la Constitución Nacional, el Gobierno podrá 
cuenta ni con carreteras ni puert_os fluv:al��·

-
_ _ _ _  1 dele�ar _estas ft�nc�ones en !os departam_entos, intendenc!as, 

El Departamento del M e : a  atrav: esa una difw!l s1tuarron comisanas y D1stnto Especial de Bogoía, cuando lo estime 
deb�do a, la falta. de vías de comunicaci<in que ai�lan a, m�- conveniente. 
cbas pobladones y retardan el progreso de un terr tor_o Articulo octavo. No serán válidos para el ejercido de . la 
colombiano que merece la at"nc'ón oLcial,  esp�c a!mente_ en profes'ón de enfermería l!!s títulos, diplomas o certificados 
la época de invirrno cuando se p ar_aliza� todas su� _vm.s. expedidos por correspondencia ni los meramente honorífi-

Lo anteriormente expuesto, es raz:.n m as que suflc1e�_
te cos. 

El Congreso de Cvlomb1a 

DECR ETA : 
J\ rfíc¡;!o primero. S eis 

presente Ley, est.ablécese 
(!e,;;tino ar incremento de 
toria nacional. 

meses después de Jlromulgada !a 
la euota de Fomento Soyero, c¡¡¡n 
la producción de S{Jya en el terrf-

de esta iniciativa, a fin de c onvei:trr en rea!tdad esta as- Ley, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 79 de Artícul'a segundo. La cuota de famento soyero consistirá 
para pedir a los honorables Repr�s_entantes �a aprobacwn 1 Articulo noveno. A partir de la vigencia de la presente 

piración de los habitantes de tan Importante sector. la misma, es obligatoria la inscripción ante los Servicios en un C!.) centavo por cada kilogramo de soya que se pro-
. , _ , . Seccionales de Salud del territorio donde se vaya a ejercer duzca en el territorio nacional. 

Gabnel Da.no Londono Bohvat ' la profesión de enfermería, para todas las persnnas a e¡ue :\rt.icu�o tercero. La cuota de fomento w;,-ero será perci-
se refi�ren los art iculo 19 y :C9 de e,sta Ley. bida, directamente por la Federación Nacional de Cultiva-

PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 1973 Artículo déc;m0• Para desempeñar cargos eomo licencia- dores de Soya, de las entidades u E mpresas que compren 1!) 
do en efenmería , tbcnico en enfermería v amdEar de enfer- bcn:oficien el grano, las cuáles serán respcnsables del monto 

, • T total de l:t misma. po 1 cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de ' meria en instituciones oficial" S, semioficiales, prtv:tdas o c.c , . , . • _ , r a , - ' - . d" t t , d" - uLilidad común, se exig·rá estar le�almente autorizado p ara .h!zcu_lo cuar�o. El Gobierno � acwnal c-ontratara con _ _ Ia enfermel'Ia, acbv.dades auxiliares Y se lC an ° ras lSPO - 1 e - - 1 1 " t 1 _., 1 Feiilerac>ón Nac10nal de Cultivadores de <� oya la inverswn 
siciones. eJercer a pro.csian, sa vo en os casos con .cmp a .. o;; en e , ·' _ � • • 

-

-

-

. 

• 

� - _ . articulo sex-to. Las instituciones que incumplan Jo establecido i ue le, "onuos recauda�os en _v•• iud ne lo lli-;;¡me�to en la 
en Psie artículo serán >ancionados con multas hasia po" el presente ley, con desímo al mcremEnto uel cult.vo de la El Congreso de Colombia 10ll% del sueldo que devengue la pasona que esté vincu!a- so��ticulo quinto. J,a Federación Xacicna! de Cultivadores da a la institución ' de Salud, sin esiar autorizada legalmen-
te pa:-a ejercer. I.a mult'! se;·á im:¡;uesta por el respect;vo ele .E'o�·a ,  rendirá anualmente las cuentas cm-respondientes 

Articulo p rimero. A partir de la vigencia de la pr� sente . Servicio Seccional d::: Salud mediante Resolución motivada sol:Jre r;I r ecaudo e inversión de la referida cuota de fomelllto 
DECRETA: 

Ley y pa¡·a, todos los efectos leg-ales, s51o podrán ejercer la : y su monto pasaní a fondos del Servicio. :.t la Cantraloría General de la Reuública. 
Articulo sexto. Co·nforme a lo dispuesta en el artículo profesión de la enfermería : Artículo derimoprimero. Créase el Col!Scjo Nacional de primero, e;;{a Ley r�g:rá seis (6)  meses ile:>pués de su pro-a) Quiell!es obtengan título de licenciado en enfermería Enfermería, bl�eg¡·P.do por : 

.
1 mu!gadón. . exp�dido por f�cultades o es�uelas universitarias reco- El Secretario General del l',finisterio d e  Salud Pública , Presentada a la consi!1eración de la honor:tble Cám ara, nomdas pcr el Estado colombiano, Y quien los presidirá. por el re,resentante po•· la Circunscripción Elect oral del b) Quienes obtengan título de técnico en enfermería ex- Una enfet·mcra del i\'ii!listerio de Salud Púl!Iica, nom- Val:e del Cauca. 

pedido por facultades, escuelas o institutos reconocidos bra¡b por el ll.!inistro. por el Estado colombiano. La Pres!denta üc la Asociación Co: ombiana de Facul -
Parágrafo. También podrán eJercer como profesionales tacles y liscuzl;; s de Enfermería. 

de enfermería quienes con anterioridad a la presente Ley, l _  La Presidenta de !a Ai;;ociación Nacicnai de Eclcrmeras 

Bogotá., D. E., 26 de septiembre de 1973. 
Cornelio Reyes. 

z EXPOSICION DE �\IOTIVOS hayan obtenido el título de Enfermero. General oto:rgado 1 de Colombia. 
por facultades o escuelas universitarias reconocidas por el Este C(}nsejo t�ndrá el car:í.c{er de org-anismo eonm!tivo Estado colombiano. del ;\iinisterio de S alud Pública, en todos los aspectos rela - , al proyecto de ley "por la cual se establece una Cuota de 

Articulo segundo. A partir de 1?. vigencia de la present e ; tivGs al ejercicio de la profesión de enfermería en sus nive- Fomento para el cultiYo de la soya". 
Ley, sólo podrán ejercer actividades auxiliares de la enfer- ' les lJrofestonal y auxiliar, y funcionará según su propio re-
roería : glamento, un a vez aprobado por el Ministerio de Salud Pú- Seüar Presidente 
a )  Quisnes obtengan certificados ·de auxiliares de enfer- blica. de la honorable Cámara. 

mería expedido por las escuelas o instituciones recono- Artículo dedmoscgundo. Este Ley regirá a partir de su 
cidas por el Estado colombianl\, y sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias. b) Qcienes reciban adiestramiento o capacitación como 

Señores Representantes: 

ayudantes de enfermería o promotores rurales en insti- Bogot, �eptiembre de 1973 El culti'l"o de la soya es uno de los mis importantes Clen-tuciones del sector salud. tro de Ia moilerna aglicultura colombiana. Su considcr�.ll!�e Parágrafo. Las actividades auxiliares de la enfermería a Presfntado a la Honorable Cámara de Representantes 1 incremento de los últimos años ha producidu notorios be-que se refiere el presente artículo, estarán supervisadas por por el Ministro de Salud Pública. n efícíos para Ia economía nacional. l\Iientras en 1960 se cuJ-
�os �rof�ionales de enfermería que laboran en la respcctiv_a j , . 

ti\·aln n d�ez mil hectár�_as, en 1972, se se�braron cincuenta Insbtucwn. Jose María Salazar Bucheh. y ochlíl lllll. La. producciOn en 1960 fue qwnce mil tonelad·as 
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de grano, en tanto que en 1972 fue de ciento v�intidós mil 
toneladas. :r.os rendimientos por hec:tá¡·ea fueron tlc mil qui
nientos kilogramos en 1966 y de c.los mil en 1972. 

La soya se cultiva principalmente en los Departa mentos 
tlel Valle 1le! C;:¡_uca, Cauca, Meta, Atlántico (Repelón) y 

Córdoba (Lorica ) .  El l\iini�teri o de Agricultura ha estimado 
que la ocupacicin directa generada pot' el cult!vo de la soya 
en el país en 1972 fue de 1 .391.0úG jornales y que en este 
año de 1!!73 será de 1.522.%0 jornales. El valor estimado de 
la producdñ·n fue en 1972 de � 317.000.000 y en 1973 de 
S 344.000.0G!.I. 

En razón �le que la soya es producto básico para la. indus
tria de ac<.!:tes, cuya imporhción ha. sido necesario realizar 
este a.ño en coP.s'derable cuanth, para la preparación de 
alimentüs cmliCCl!trados, que cada día tienen más demanda 
por el cr�dmiEnto de 1:1 im1tistria avícola y como renglón 
de expot·t l.CLi.;n, espedulmcnte en fcrma de tortas, el i\ílnis
terio de r1 gricultnra h:t con�:derado que es necesario incre
ment!l.r e! cultivo h��ü 65 mil hectit·ea.s en Hliii. Personal
mente ccn5iden;, si;1 emlnrgü, que la. cstim;ición del incre
mento es dcma!.iado rctluclda , consi(Ieramlo los fenómenos 
de escasez ar;11<li� que se h�on presentado en d último año. 

El prayecto que se presc.:Lt, tiende a estimul2 r el cultivo 
ele este prm�ucto básico, creando una cuoh de fom ento, co
mo se Im hech� ccn otl'os cultivos, ccn éxito comprobado, 
como el ;:¡ rr¡¡z, el cacao, los ccreal'"S, etc. El t exto del pro
yecto es simibr al que creó :l (Jtiel!::ts cuotas de Fomento. 

Señor Pre!i:idente, seüores Representantes, 

Cornelio Reyes 
Bog·oiá, 26 de septiembre ue 1973. 

PROllECTO D E  LEY NUMERO 55 DE 1973 

por el cu;:�l �e :mtoriza 2! Muni cipio de Santa Marta para 

efectuar sortem; a ;1.u2les de una. Lc.tería Exkaor.llinaria du

t·z.ntc ��s ai\cs de 1974, 1975, 1976 y 1977. 
El Congreso ele Calmnb!a, 

DECRETA : 

de Asistencia Social, con el consecuente b eneficio de la cla- ''Encaucemos a Ia narión por lo5 czuses de una yerdaclera. 
se menos favorecida. democracia distt·ibuti\•a y re¡}resentath·a.". 

J.::t ch:dad de Pereira, con moti\'O de su '-"entenario, fue Sobi·e los otJ·os aspectus del proyerto -exigen cia de �a 
beneficiada por una ley similar -Ley H2 tie I95S- que creó condición de colombia no por nacimienfo par:�: set' presidente 
la Lotel'ía del Centenario de Pei·eira. de la repúbEca y la extensión a se!s (GJ años del ]laríodo 

El Asilo de An cianos de Sanh JI.Iarta es una institución presidencial- el lwnorable Rcpresent.mte R�c!rígüez :Uufiuz 
que en la :tctualidad requiere ampliación y dotación, es pe- no se ocupa de anundar cuales son las razones que haeen 
queiw, ant.i hig·iénico e incapaz para surtir a h!s nece<;idades l aconsejable esas medida:s. 
de una ciudad como Sant:J. Marta, ya que fue construído 
en 19::16 cuariuo S:.:nía Marb, tenh una población diez veces No reelección. 
menot· que la registrada en la actualidad. 

La a mpl!aci:'in y clotación de las Guarrl-;ri;rs Infai!Wcs y 
de los Centros de Salud, es ot!'a resultante d!el crecimiento rlc Lt población : lO% anual. El Centro de H!!!1rabción de 
Sanh iU:art:t es U!H!. necesid�"d imncriasa . En h aci.ualid'ad 
no exisie ningún centro asistencial de tal naturaleza y por 
elio con m:tyor ra�ón la ciuda d nccesih sn· dGtalia cuanto 
antes de didw Centro de Hh'ra tación. 

Por todas esbs razones esperamos que e! ('ongreso Na
cional harú ju�ticiu. ccn s,utb. iVéa rta al a¡;n·ob:a l:t autori
zac!é!l. q_uc se vi 1e por medio llcl l'royecto lle Ley que se 
son1eíe a. su consideracL)n. 

Hono rab:es Ueprcsenbntcs, 

Alejandro �.rartínez Caballero. 

E:1 nuestra carta f"nnd;unenb! -:J.rtírnla 129- está ¡wohibida h reelccci6n im:nedi.:.ia ele! Pre>idt.!1íe ue !;:: Renú
bEc;t. De est<t g·lliza .• pues, de lo q u e  se trata 1'11 l:t ini
cia th·a que r:.cotamos es de extende¡· esa i nhabilida ll a los 
cas&s de posible r�eitcdén mediaL! .  

Examinemos, e n  pl"ir:;ei' lugar, a lgunos c1 c los a rgumen
tos en favor de tsh tesis a di!cidos por el proponente. -Pi ensa y así Io cxpreset que en "nuestro país se pJ·oduje
ron dos c:a n.,_pañJ c;; rc�teccionist?-.�" y qtr.c 11� }Jrh:n.er¿, la ,iel Dr. A l fon�o López Pumarejo "realmente fue UIJ3 e:xpcriencia no confort.ad':lra rlel verd� tl e r a  patriotismo''-. 
Agrcg:t que el Genera] Gust�'·o Rojrl s  Pfn] I:t I:::t "pur.-na pa1· 
Ia reelección Io sac:ó cier po der". · o · - • 

l'!fateria de persh t e n i =s y en ac:Jsioncs �nccr.adas d!�c u ó:iones, ha Eiuc l:t reele:cciún mediata der tlocfo¡· Ló¡: ez Pu
marejo, pero nos ai renmos a decir e;ue c�la fue una "ex-Rafael �oguera Ramírez. perienc1a nn cvnfortJ.dora. del \"erdatlcro patrioLísmo", co!J1o 
lo apunta el ho!lo ra ble F:eprest:J1ür, te Rml!·ígucz �Iuñoz, 
aun cu¡¡nc]o no nos h¡¡ sído posible, cbde ro confuso de sa 
frase, entender n:\icb.mcnte et sentidCil de s n  o·[lini:ín �o h?Hamos drcuns{ancia a!:;llr.a ¡;;currida c·n ac¡ueih co;:;vul
swn::r.da et:lp:t de Lt ,·ida cotor.<bi::m;,, e:n I:r que ¡medié
ramos a�entar el juicio r¡uc se insinúa ¡:;or tl prop onente 
y, �ntcs pOi' t>l contr·arlo, pensnmas que es:! exuerie!tcia -h reelecclón del t1oc:tcr Lé¡:;ez Punnrcjo- pe>e ?., que se 
t!'uneó inopinachrncnie le dejó 2.! p�is seeucl:\s benéficas c11 íodos los a sp(:ctcs y s�guramente CWiaruio !.1 hl�toria de
cant_a.da. por

. 
el t.ietupa (:.\:-�Júe, esas suc-esos. la figu1.-a del 

!H'csulente LIJ!}Cz -como lo e xpresr<r� y:t el horwraTJle RefJr�sentl.nt ·� Jm n J o s.é Turt.;:y-- !>e cl�>Ü!.c� . .-á "en e! p::mbun de lm:; gr;:¡nifes colvmlJianos rodr:�do üe: la ar.lmíración 

Bog-oti, 26 de septicmbi·e de l!.li3. 

POXENCIA PARA PRIMER DEEA'IE 
al proyecto ue ley r.Ú!l1eE·o 14, de 1973, SObre 

"E.efot·ma Constitucional". 

Señor Presirlcnte 
y demás miembros 
de h Ccm!s;ón Primera Const."tucional 
de la honorable Cámara de Represent::rntes. 

La iniciativa d e  Ll referencia se me ed regó para. pan�n- , de �migos y adve¡·sarios como el gran apiistol de la revo-cia y cm�¡:¡[o t;..l co metido en los términos ut<e consrgtlO m - 1 lución liberal". · 
. 

Ariículo pr1mn·o. Autor-ízase al T�iuniciplo de Santa :\'Iarta . - , • . .¡  . 
e 

. • �amp�co creemos que fuese la rGel•:cc:íón de;! Genet·al mediatamcnte : 
� 

1 SI opb.,en.os por ex.gir -como de!Je wer- que las t op- E � JQ.s ••m;ll:¡_ lo o u� le "s" cá ' l p ' ., F . 
pa!·a c rg;¡;c,iz;:.¡;- y efectu�.r StJl"i-:oos ex.traonLnarios cle una t !> ( 1 1 "d . · 1 1 ., . •v � · - � '" · ue G !;e¡,· . ·· neron t?n com

Lateri;, que se ll:J.ma nL "Lotería: 4.50 aii.os de Santa Marta". yec 05 reseE H os '"' a c!lns• .. t'r� cT or; e e �_;o:'g.r�so. por crme- : plejas, divcl'sas, numcros;rs Y cont;·;.l\ie r t ' L!e<; ,. sobre ( CJcfo 
Estos so;-l.�os se eiet·t�>arán por una soiu \"ez en eada uno 

nes t ,e¡;.en !::l. fa
_
culhd consLh!cwna, d_e .;a l!HClatlva p a rla - : tan t·ecientcs p;:ra SCc·r  tr,l t�uias con !;;; pond.cra�ión " R<:Ú;�-

5 e�¡¡ 19�7 mcnbr1a; consmtcn al  men,os los I:eqm>: .os f0rm3.les que le to que e>·tos ju!cios clem:; n uan, !rrs c:;:w.�s e-ne detcrr;,;na•·on de les ai'tcs ¡]2 19'1•1, 197 , !Jt  Y 1 • son propws, no h�y duda ne que este del honorable reprc- el final de! ""Jlúerna de·' Gen� 1 , , p· .-. 1 , , : -

Ji t' 1 ' ""! .... , e 1 ct� !T-� u¡" c'o q"e o e obten o·� on t • u ' R 1 - l\' - d ' . t b . •  ---el';\ nOJRS . lf>l •'� qc:"' es -nor .r !Ctl o se¡;tnu,o. ,;. ,. · • (.l! · � •. , .t u o • ., �  � . sen :! n ce ru3.no oan:fuez 1 :nnwz no e.J•et·¡¡, so me erse a !o menos- r ��ra h o¡iinióil el a t . · ·• _ ,  ¡ 1. ¡ -1 · 1 • · t d ' J <h t s • tor' . .., . ., ,los por el � r·.: rculo 1" de esta t • ·t E · t 1 t - f > t ¡· I 1 · •  -l. • Lb'- · J 2 � r �J-t.�!l' 0 a .  H. .. e: to c e  su vrr u Ge as .·ur e& LU ''-".;, · � �- · rann e. n e,ec o, a e�¡· :1 .  tm(,ame;1 1 ¡ e  :;¡ na cwn se re- reclcccilin, como con eeptú;:¡ el pror,or,e:nt� 
ley, se1 in €�f·stina[los, en su hlt::lid<:�d_  a í:J. inversión en la foriY!a "ver un ac:t'l lc;psla t!vn", conHH'nie a D::u; c.:l�ras voces ... · 

· - siguiente Eor:ma : el 25 % a a mpliación Y dotación de! A n - del articulo 21 8 dt:' h mi�m'l. y en este casa el honorable L'l. ¡·eelecdÓ!l sin ínl crmi"ión sólo fue <t�rn it!c1a en I::J. 
cianato ci•: Santa 1\�art:J. ; el 20<;'<- a ampliación Y doheión representa nte Rorlriguez l\o!uñoz h:::. tmes{a en consideración 

constittleión de 1821, artículo 107. En las demás h::t suhsis
de las Gm re�erías l!1fantilcs ele Sar.t::t JU.:.rta ; e! .  30% a la de las cámaras, para t1l  finalidad, h de reformar la cons- t:llo el principio 3 bsolufo rie h n o  rec!�edíin imnc!li'l.ta, sal
construcd�n y ¡Tatación del Centro de Hidr::tbción de San- titucién vigente, uP. simple proycdo de ley. "

.
0 que en la c�.rb de 1886 -ariículo 127- se permitía 

ta. Marta y eR Z5% para la ilobción de: los Centros de Sa- Pero pal'a obrar con panfilismo semejante al del honora-
S!emr�re ��e ¡¡men dese� peñaba la pre�iderKia se sepal'ara. 

Iud del i:li[múdpio de Sal!h Marta. h!c Represent:mie Cornelio Reyes en algún ca so similar y 
del e!�I'ClC!O del poder diez Y ocho mese"- a ntes de la ,meva 

Par:í.gt afll. 'll'o<los Íos programas de construcción, :;:mplia- segui r sus derroteros al respecto, exoneremos et proyecto de 
eleccwn. Esb. normil! n o  t uvo ning·tma. aplícació;� v I:t ¡·e

dón y llotJ.ción ��e que tmta e5te articulo serán trazados Y las imperfecciones de forma que acusa, y pao,emos a su estu- forma de 1910 -artículo 28- h sust.:i.!lyó Y volviÓ al sis

aprobados 1�1Hi' ]a Junta Orgarti:i:atlora de la Ll\tr'!ría Estraor- dio desprevenido y atento. tema de ! a  no .reelección vara el p <!riodo suhsiguienic, tal 
dinaria, con el visto buen o de Planeación Nacl!mal. 

· Tres sen !u;; t�mas qne comprende el referíllo acto refor- como esb. ccmsi¡:-nado a ctualmente. A la \'CZ la reelección 
ArtícuLo te;-cera. Cré;;.se !3. Jun ta Organizadora ele esta matarlo de la Canst!tución, a saber : ��.;diat:'! jamás ha !>Íd¡; prohlbida en I<Is lli\lenas co nslitu-

Lotería E:dr!loniinaria así : El Alcalde Ma yor de Santa Ha r- ¡•. 
cwnes que nos han I'egido. Así en la de 11?30 -artículo S:I-Abal1ción de la reelección presidencial ·, diJ'o que o¡ p · ¡ t · · 

t ta, el Preúdent!' del Consejo 1\!unicipa! · de Santa i\'Iarta, el · . � res;( e::. e Y VJ ceprcsHlcrr e "l1<> pollrán set· rce-
Director n!e !6S Servicios de Sa lud del Magdalena, 3 Sena-

29 Ex[gencia ele que para ser Presidente de !& República legHlos· za m  las _  mí smgs destinos e n  cll sig-l:llíente período"; 
dores y 3 R�:prcsent:mtcs ele! liiagd¡¡lena de l a  actual le- ��ic�

e
t�';/;

e
;: 

"ser necesariamen te coiomhfano de naci- la de !�"1 -:�rtlculo 102- expresó q¡¡e dichos funcionarias 
glslatura esr ;;gi�os por las ll'lesas Directivas ile cada una de go Fija ción del perío do p¡·esidencial en !':e's (B) ·ai'tos. -presH:_ent� Y vieep�esidcn te- "nc ]lodrin ser redegidos 
[as Cámaras y el Gerente de la Lotería !le! Libert::tdor. _ . . . .  _ . . p� ra, 1

,
�s mismos destm� s hasta pasad¡¡; un período constitu-

La JunÜ! t!.ndrá a su ca rc·o h Ot'""anización de los scrteos E! prO¡Joneüie en 1�- exposwwn 
_
de .�obvos se refiere al_ te- cronal Y r:sí.a a se:m�:Jante nornn se eansl!."i'Ó en rae de 

que se autmizan por el artí�ulo 1� ; las funciones señaladas 
ma de la no n�eleccwn el' los t�rmm os que se transcnben 18�3 -art�culo 32-; en h. de 1858 -at'tñculo '46-; �11 l;> de 

en el artÍCl.l�G 2� de la prc�ente lev. 1 textualment e :  . .  _ . _ . l8v3 ;-lrtwuia i5- Y se man t uvo en �as reformas ele: 1!110 
Parágmí"o. j,a Contralorh Genéral de la República inter- 1 "E� tema de csb propo�IC10n treJ�e rarees nac1??ales Y ex- -:z r�¡c·u!o 28-; de 1945 -:ntículo 3Z- y asi rige en Ia ac



''emirá en la organización de! respectivo plan de sortees, su- tr:�·nJeras ;  ti pueb_lo _ _ mexw3;no desc.e la re'-:�rue��n efe Que- tual:da d. 

pervigilani d fJ:llgo de los premios y la inversión de los fon - reta_ ro ecn que ex�r�lro una Impor�ante consutucr�1:'• •1u. pre- Si h'l sido pri-ncipio cons.tante a tra \•és cie (oda omestra 
dos ¡¡ue �e· obt�Cngan como praduc:b líquido. comzado el propos!b 'Sufragio 1_1bre, IHI re:Icccwn·'. vida r�i)ublícana, c�mo queda dcmostradé!, permitirse h 

Artíe!.ilo cmu-tu. Est:t ley rigi! a lJat't.ir de su sanción. "Recientement:! en nucstJ:o pa¡s se produJeron . das c::.m- rce!cccién mecHaLé, po1· qué, si;I razoner;- fu·!l•cia mi."Pt.ales, se paii'ls ree!eccionistas, la pn mera clei gran Caudillo doctor va a trocar es:t centenaria e ininten·umphta trauídón insti
Aifonso Lópcz Pum.arejo, que realmente fue U!la experien - t ucional? Ac:�so sun argumentos vil ;dos para variarla. el Alejandr·o :'\';íartinez Caballero. 

Rafael Koguera Ramírez. cia no conforb tlcr!·::t dd veni::.dero [Jatrioti�!lto. que se diga, como aquí se h'l.�e. que "d ¡mebE•1 mexicr-.r>o des-
"EI régimen mifihr, no pudo ser rte!(•do et señor Generar 1 ' ¡ · · , n 't ._ 

EXPOSICIO:-i DE MOTIVOS ;,
e •1. r�vo ucwn ue ,,u,et( _ ; 1·o . . . u;!. ¡::recouizac�� e! p¡·cp{sito Gust:lvo Roj,ts Pinilht, Y su pugna POi' la reelecdún lo sacó sufragw I!!Jre. n o  reetecc;on" o qne ]!¡; 1·eek c.,�1n1 lkl lioct!lr 

del Poder. L5pez Pumare.ic "fue uu:L cxper:enci;: no c!:mforbdor:z rtcl 
"L� reele!:ción del doctor Alberto Licms Cam::!rgo, no lo venl<!dcro p a tr;0t:5m,;" 0 Que !:t ca[¡b cTe! Genen�l B:r:.jas fue cld todo, jlorque a ntes no h:!.bí::l :.i,:o popunarm�nte c!eeto. Pinilh se debió a � tl "pugna •,Jor 1:1 reekc;:·¡ton'"? Creemcs 

HoiWl':?.!JEes IEepresentant�s : 

Prestnhmus a vnestra consideración et provecto de ley , , . _ .  ., • • · 1'.' · -
h b' �¡- 1• t"� 1 ,.�� tñr1 1· •1� el:> � ' :< a  L:On t>.!lL0!110 , , arillO '1 !a l' -' ' · -� 1•<:' .,: ., .. - · "� ·- - que no;  _que para moalific:>.r esa h¡st:tndiin dEoh2n esgl'imirse que auta-r:h.a al R:lun?cipio (te Santn 1\iart� p�ra organizar Y ¡·l!::lad e! pr·ubi:enr:t de la. rce!eceión en el Hbro de I8Z.51 cdi- · ¡ I f • , - t - E , . . -Si es que � s  ny- !'aznm;<; !le mi\<> fm"\o. que r;c::oiros e ec,.uar Cl.l::Ül'a S{lr,eos ue una Lo erm xtraor¡¡ma rta que 1 hdo en Londre� por la imprel:lía Esp�iioh de :i'lL Galew N? - S t 1 

no llega mos siqul�r3! a vb-Ium brar y q u.e [.O'r est'J b�brcr.1os se den omill1a;-a "Loteda E':tr:tol'dinar1a <:.50 ai'tos de . an a 17, Fre:lerick Go�wtll Rcad. y los fundamenbs verdadera- "" t «C proponer a es a Cün1;sfón c;ue no acE:rt� nao. in lc-i,;tiva del Marta". Solo ¡wr tos af.os de 1974, lfl75. 1976 y 1977. El icxto menic tlemncrát!cus indican 1� scl!uridad tTe una periódica ¡ · ¡ d l t 1 l , . , t 
. '· t 

- 10nor::w e Represer:.i¡¡nt!: Ro::'lriguez ::11uñaz, en e:.te 2specto. -e proyec o es (: a_ro, t e  aül �uc una sin es;s. uas a pa1·a pero frect�ente alternaeliin de los ;:-ranocs c i uE\ adanos en la haceros cm1Qce;,· cu:tl es el mo tivo Y las proyecciOnes que se administración de los ;�!tos rlc�t!no<; nadonales. Condición de colomtóm.o de nacimiento. 
busca:n . 

!l.ar:' Rograr del Cong-reso �acion;;.I l::t aprobación de "La. !a1·ga dur;;.ciún d<i goce de los poderes da a los que 
esta mrculltLV:J.. ·  estin ejerciiinc!o!os· ascendi<"I"if e el m:ís peFgwso : L'.!. Jnbi-

Sant:a ]':if:n-tll. cumple el 29 de julio el� 1975, es decir den - tual los i uentlf1c� insensiblemr:nte con su empleo, de suer
tro de maos ?.0 meses, 450 años de fundac:iün Y sus autori da - te que a caban por hacerse señoree.; en l!Lff3!I"" ¡fe seguir la 
des y tUrigcntcs han prcyecL:ti!.() una serie de obras cerno legislación q,ue les h:! r'resm·itu, manda sólo ,:;eg:ún �.u ca
homc:laje ¡¡, Ba dm1ad en �u efeméri(7es secular. pricho y hs reg:bs ue 5U ambici¿n, Cuaml:o el pueblo tstá 

Pero lesb. ahl".'ra no ha sido posible conseguir de las en- acostumbrado a no ver sino unos mismos hombres en las 
tidades superiores, nació:! y deparbmcnto, una ayuda para funciones públ�cas, preEt:t rU.fícilmentc su confianza a 2que
ta realizació¡,; de üb�as cuy;-¡, importan cia se considera pri- l!os que IW los han obtenirlo nun ca ; causando la servidum
mordial. ,.._ ¡>esar de que el Congreso Nacional por iniciativa bre y la pérclich de todos lüs pueL:os ¡ : !Jrcs. 
del Ejecutivo a¡m)b;'i el año pasado la J.ey 12 de 19iZ que "Pa.ra hacer valer· semejantes preteasio,le.� afect:m los 
consagra la G:onstmcción de a lgunas obras deportivas C!l malvallos lam entarse el corto número de sujetos hábiles ; 
Santa. lHa11a, y no ha sido posible hasta el momento que se pero c.uantlo má.� raros sean, mcnüs fuerz:::. tiene razún ; pues 

En verda d esa caFrh o  1ie colombiana :n�r n::r.c·:mi€nto, no 
e>ti exigida en forma clirecb par<>. ser Preshlente de la RcpúbHm, pero e! artieda H5 c1c l::t e:�rta, ¡nedi�;a que para se¡· Presi dente de h Re.púb!i("a. se requiere J;¡s misma:, cali
dades que pr. ra ser Senador" y, a �u; "·e;z;. el 9·4 :�1 seii.a!ar 
hs cuaFdadcs ¡:;� ra. 'e;- Senadm·, llfce : "seJr CEJLomhiano de 
nacimientCJ". E;,to significa que '"· ¡Jropuest:.\ det J:mr:.Grable nenresenhnte Rodrir,;..ez lHuño·z r.stii. y.;. ccmo;égrr<.":da en la 
Carta en forma, imJ¡.-ecta, pero incm1c:usa y m1s p<;rece que 
no se debe emprender una reforma cun�íi·íud;¡¡nal por un 
tema ya pre�·isto en la. Carta. 

giren los !liiueros necesarios para iniciar la construcción de en este caso h� y má.s necesidad de formarlos y buscar to dos Período presiden cia]. 
las mismuf., ya {¡Ue solo C.;rldeportes h<t enviallo planchas los medios de instruir a mayor númern; cGsa, que no podrá 
cun prc·yN:Ürr>, y vzmos con profundo dolot· que es�s obras efectuarse nunca, si unas mismas personas ¡,on conservadas 
no estarán termí.n:.>.das para la fecha prevista : 29 de julio siempre en los mismos empleos. 
de 1975. Teniendo en cuenh estas consideraciones y el de- "En Colcmb:a est"l.mos afrontanda ei Yerel:adero C!'ecirnien
fieo de que �� 'pueblo de Santa Marta vea en el Trisesqui- to de sus diYersas regiones · y el surgimielltJil (le ciuda danos 
centenario �a solución en pa rte de sus problemas suciales de los varios p artidos, con capacidades directivas suficicn
hemos acudin�o a medios como el pro¡mesto, para que por tes, ¡lara que las diversas oportunillades de t.un no, realicen 

· medio ileE scst'i."m::t de una Lotería Extraordinaria, se pue- una verdadera alternación que concec.lcn oP �>ll'tunillades a 
da adquirir t.ma suma que sirva llara beneficial' entidades todas las regrones y a todos los hijos de Co�amhia". 

El período presi!:l'endal h� sido un tópico muy tra g-inado 
en Colombia. Se" In ido desde el de dos (2) años f!jaa1o en 
la constitució n  de 18G3, hasta el de diez; IHI) fJ Ue señ-aló el 
a.cta legislativo númer<IJ 5 (Te 1905 art;talo 59 �ue rw tu\'0 
operancia. E! doctm� lFI'a neisco de Paulm Pt§rez cksia<:"a. sobre r.st.e partkular que "e! ¡1eriodo presidenciaV se ha. fijado ile 
distinta m:ame1·a en !a:s constituciont>s colGmbfa:nas. En 1 821, 1832, I84Z, 1853 y 1&58, el li!jercicio d.d mmmJ:o supremo era 
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conferido por el término de cuatl"O años; en  1830 se  elevó a El candidato presidencial Misael Pastrana Horrero, expuso 
ocho años el periodo del mandato presidencial; en 1863 se y defendió durante su campaña la ciudadanía a los 18 años. 
rebajó a dos años; en 1886 el tél'lDino señalado fue de seis Sin embargo, ni siquiera los parlamentarios adictos a su 
años y en 1910 se adoptó la fórmula que hoy rige, o sea la programa quisieron luego entrar en el debate serio sobre la 
de cuatro años". innovación institucional, con especiales implicaciones en el 

Sobre cual debe ser el lapso apropiado para el ejercicio devenir político de la Nación. Con todo, a la Cámara de Re
presidencial, no ha existido opinión uniforme entre los cons- presentantes fue llevada la iniciativa por el Congresista Ger

sino por el contrai'io, una forma expedita, ágil y dinámica 
revolucionaria, digámodo así, a pesar del desgaste que esta. 
r.a.Iabra ha sufrido entre nosotros. El niño colombiano de 
hoy está a los cuatro o cinco años acostumbrado a ver y a 
?ir_ en la televisión, o escuchar en la radio, conceptos, ideas, 
1magenes que Je van creando una clara y objetiva conciencia 
del medio y de la realidad nacional, de los problemas no 
sólo de su país sino del mundo. titucionalistas colombianos. Así por ejemplo, el doctor Tas- Icin Echeverría. 

cün refiriéndose a la subrogación del artículo 114 de la Cons- Tuvimos la opol"turudad de estudiar el tema, apasionante 
titución del 86, que señalaba el de seis (6) años, anotó : "En Y novedoso. 
cuanto el periodo del Presidente, se redujo a cuatro años, Vino entonces el proyecto de Acto Legislativo por medio 

Cuál es la edad de la madurez. 

porque la experiencia demostró que el de seis era excesivo del cual se propone la modificación fundamental del artículo Las zonas más at-rasadas de nuestro país víctimas del ai!;la-
en Colombia". Samper al comentar el a.rtículo 114 de la 14 de la Constitución Nacional. miento ge()gráfico o del margina1ruento cultural ha pollido 
Carta de 1886, se pronunció así: "En cuanto al período pre- Una reforma así, tiene obviamente por la intención, el defenderse en -gran parte de estos lastres del subdesarrollo 
sidencial de seis años, puede ser innecesario exponer las contenido y la materia que abarca, una indudable t.rascen- porque el vacío de educación que en muchos casos deja el 
muchas .razones de conveniencia que lo justifican, así como dencia polémica. Se busca introducir un!t rebaja considerable Estado lo llenan espléndidamente la prensa, la radio v la 
los ejemplos- de otras repúblicas. Bastaría hacer notar que en cwinto a la edad legal requerilla para que los cotnmbianos televisión. El hombre joven que sale de la provincia hacia la 
esb innovación fue aclamada, desde tiempo atrás, por la puedan adquirir la ciudadanía y consecucncialmente ser su- capital, por ejemplo, ya no llega ¡Jer¡Jiejo a oscuras de toda 
conciencia pública y que. . . fue uno de aquellos (puntos) jetos de los derechos políticos. Más concretamente, se per- realidad. Por el contrario, está saturado de infonnaciones 
en· que con mayor espontaneidad se manifestó la unanimi- sigue ampliar la base democrática (}el país, otorgándole la que, por falta de diversiones y rec1·eacioncs en ciudades pe
dad de pareceres y votos". El tratadista doctor Antonio José ciudadanía, como calidad que capacita para el ejercicio de que1ías, veredas y campos, son su única compañía y su única 
Montoya expresa : "La doctrina estudia las ventajas e ·  in- las funciones políticas, a la totalidad de los colombianos que distracción a través de la radio, del cine, de la televisión y 
cunveruentes de los períodos muy largos y de los períodos pertenecen a lo que se ha calificado como el país joven, y · de la ' prensa. Por estos canales de contacto y comunicación 
•nlly cortos. Los períodos muy largos van contra el principio que constituyen, según estadísticas recientes, un elevado por- las g·entes desde muy jóvenes conocen y saben la situación 
·harto recomendable de la alternabilidad, que es fundamen- ('entaje de la población nacional. Desde luego, la modifica- nacional e internacional de sus protagonistas, etc. 
tal en las democracias . . . Los períodos muy cortos tienen ción institucional que se pretendió introducir por voluntad Mientras los niños colombianos de comienzo del slglo o de 
dos incOnvenientes : el mantener la sociedad en permanen- de los autores de la iniciativa, dio origen a apasionante Y los años veinte,- treinta Y cuarenta, ignoraban en su gran 
te a�ltación política, con motivo de las elecciones frecuen- yasta �on�l:oversia. Sería deseable poder ade�ntar una densa mayoría el nombre del Presidente de la República y era . 
tes . . .  no dar tiempo al gobernante para desarrollar un plan mvestigacwn de derecho comparado, y ademas, llevar a cabo para ellos una figura mistica desconocida e inalcanzable 

h 1 . t . 1 E 't d un estudio, exhaustivo de los diversos aspectos que el pro- los nl·n-os lle h e t' f 'li 
'. '. provee oso a os m ereses nacwna cs . . .  xpos1 ores e gran yecto entraña que desde luego desbordan los modestos al- . oy_ s an ami anzados desde los tres a1íos con 

autaridad estiman que para las repúblicas de América se- canees de una' tesi� de grado. P¿r. esta razón sólo nos permi- la 1magen del Pr1mer �.ll:ndatario y de �o.s dirigent� políticos, 
J•ía un período ideal el de cinco años . . .  " Copete Lizarralde :  timos examinar l a  favorabilidad del proyecto relacionándolo l Y los ve!l en la telev1SJon, en los notiCieros de eme, en las 
"La determinación del período del Presidente es de gran im- estrechamente con la realidad nacional, con nuestro sistema f�tografl�.s de la prensa. y los escuchan en la radio tollos los 
pin1ancia para que pueda llevar a efecto una conveniente - . . . . d1as. Puc:uera demrse, sm embargo, que por no estar al al
tarea .administrativa. Entre el irracional período de dos años· cons�ttucwnal, COJ_l la �vo�U�lOJ_l del derecho del S';'-fragw Y canee de la población infantil los temas y expresiones de la 

- 1 d 1 C t't . . d 186. 3 1 d t d . valOiando sus pos1bles mmd�nmas en cuanto a la v1da y or- clase d'r' nt 1 d . . t t liena a � en a ons 1 ucwn e y e p� en e � se1s ganización de los partidos políticos colombianos, la vida del 1 1ge_ e, ( e na a serv1na el con ac o. Nosotros cree-
establecz�? en 1886, hem�s .encontrado un mtermedio de Congreso, la evolución y cambios en el desarrollo del derecho mos que una relación constante de familiaridad despierta 
�natro, fiJado t;_n, la enm1enda �e 1910, qu� �a dado b_!le

,
n ( de ciudadanía, y los cambios que, a nuestro juicio 500. indis- el interés Y la curiosidad de los niños y va formando una 

Iesultad!l .al pa1� ��.
docto� Lms Carlos Sachi�a s�- ref1e1e pensables para purificar, hacer operante y salvar la demo- conciencia de la realidad que circunda. Basta, además, ·saber 

a este tópxco y dice . El art1culo 120 de la Constducwn hace cracia colombiana que a los 16 años los jóvenes colombianos están en un alto 
del presidente jefe del gobierno y de la administración. La ' · porcentaje en la Universidad o han cursado ya sus estudios 
primera de las restricciones tendientes a restar influjo a Antecedente� constitucionaleii de bac�;ti�lera.to o han asumido en los sectores rurales las res-
ese liderazgo ejecutivo es la impuesta por el artículo 114, al · 1 ponsab11idades de jefes de hogar o de trabajo que traen, con-
d t · • d d '  t - 1 · · · d 1 1 ¡ ·secuencialmente la madu d · · · -• - · e ermmar un peno o e cua ro anos para e eJerclCJO e a Tradicionalmente en el rég-imon jurídico nacional han te- . , rez e su JUtClo, que no poi.U·a. por 
presidencia de la república. Este límite temporal, cuya am- nido vigencia disnosiciones que 

�establecen calidades Úmita- !o tanto, calificarse fácilmente de ligero, despreocupado · o 
li i 'n h d"d t' pi • 1 msensato como algunos creen Sobre este t d · p ac o se a l!e 1 o, por que se es 1ma que es un a_zo_ muy tivas para grandes secto!·es de nuestra población, en cuanto .,. • .. . : _ aspec o e como 

corto para realizar un programa completo en la adm1msira- al ejercicio del derecho (le ciuda(lanía. En la Constitución .!l_e.,a en nuesta epoca . mas rapidamente la madurez a los 
ción, reduce los poderes del ejecutivo e impide que el in- de lS'SS por ejemplo se decía en su artículo 15 . "son eluda- J?venes, vale � p�na c1tar algunas tesis expuestas con cla
flujo de un solo hombre decida del destino nacional definí- danos l�s colo'mbian¿s mayores de 2¡ años que · ejerzan pro- rldad extr�ordina�a por el doctor Gerardo I\'Iolina, uno de 
tivamente y aspire a perpetuarse como solución providen- fesión arte u oficio 0 terigan ocupación lÍcita y otro· medio los colomb�anos mas es�rechamente vinculados a los proble-
eial y permanente de b vida colectiva . . . El período de cua- legítin'to y conoeido 'de subsistencia" mas, reacciOnes Y neceSidades d� la juventud en nuestro }mís. 
tro años ha sido fijado por todas nuestras constituciones, . . . . 

· 
. . . 

_ En su ensayo el profesor Molma analiz:t la realidall a la 
con excepción de la de 1863, que lo redujo a dos, y la de La Ccnstlh!C!?n de 11!63 ex1g1a ser mayor �le vemtmn a.t�os, cual estamos .e�frentando '! manifiesta su criterio favorable 
1886, que lo amplió a seis. Quizá es más justificado éste o �er o haber Sido casado, .P��ll; pode1·. ser cm�adano. Se m- 1 para que se sltue la _mayona de e!iad en los 18 años, y argo
que la excesiva cortedad del primer término, por la razón vo_�craban, �u':-', en la de�m•c.wn de cmdadama aspectos que 1 menta _ luego que sena de_seable la rebaja ?mb!én de la edad 
invocada atrás y con el objeto de evitar la f¡·ecuencia de debmn

r 
habei flgur:ulo m!s bren como �aus<;tles P_ara perder rCf!U&Jda para �cup.ar cwrtos cargos de importancia . .  Plan

debates electorales que en nuestro medio tórrido, apasiona- ese de echo. JEI arhcul? 3 · del Acto Leg¡slahvo nWl!ero 1 . �e teando el SU&"estivo mterrogante. En nuestra época, ¿cuál es 
do y violento, producen agitación partidista que alteJ'a la 1945, esta�lec1a excliL�Iyamente para .los varones . la funmon la edad � la. madurez? Dice entre otras cosas el ilustre pro-
normalidad" del sufragio Y la capaCidad para eleg¡r y se1· elegido. 1 fesor umvei'Sitario y ex-Rector de las Uruversidades Nacio-

Lo anterio� enseña que si bien es cierto que 10e han dado Esta disposirión constitucional que dejaba por fuera a nu- nal Y Libre de Colombia : 
y existen pal'ecere¡¡ autorizados que juzgan .que "el período meroso, respetable Y decisorio sedor de la población nacional, l . .  "De las muchas lecciones que han dejado los acontecimicn
de seis años es excesivo"; que el de cuatro "ha llado buen como son las mujeres, fue revisado en acto de justicía evi- tos mundiales de mayo y junio últimos tomaremos un� e 1 r�nltado al_ país", mil�tan otros co� igual validez en sen- ilente, por el artículo del Plebiscito dtl 1� de diciembre (}e ' para tratar de ver S1!l' implicaciones en países nuevos� e��� 
ti.do contrano que pref1eren el de sets y encuentran muchas 1 1957. . • el nuestro. Nos refenamos a.l ansia manifestada por los jó
r:t!Zones de conveniencia que lo justifican" y que tuvo en Con lo antel'ior se facilitó el ingreso de un mayor numero venes de participar en el Gobierno sea en la empresa en 
determ�ada oportunidad "la unanimidad de pareceres y vo- de ��!ombianos al. (�isfrut.e dcl derecho d_e participar �u las la l�niversidad o en cualquiera de ' las agencias oficial�s 0 
tos". P1enso, respetando, desde Iue,o, al parecer del bono- · declSJ.ones democra':ica� y esta1· en capac1�ad de ma.mf�star pai-twulares reladonadas con ellos. Expresaron de esa ma
r&ble Re!)l'eSentante Rodríguez Muíwz sugerido en el art.ícu- su vol�tad Y su _cntcl'w, al poder ser elegidOii Y eleg¡r bbre- nera no sólo el afán de remodelar la socie(lad según sus 
lo 39 del proyecto, que tiene razón el b·atadista Copete Li- mente a los demas. puntos de vista sino el rechazo a todas las formas de domi-
,;arralde cuando opina que el lapso de cuatro años "ha dado Como lo anota certeramente en su obra de Derecho Cons- � n?'ción .. En otras palabras, se niegan a ser simples súbditos. 
buen resultado al país". titucional el enúnente ¡n·ofesor Tulio Em·ique Tascón: "La S1 se trata de estudiantes, e!Ios no se han limitado a pedir 

En atención a las consideraciones expuestas me permito tendencia del Derecho Constitucional es a disminuir la edad mayores facilidades de ingreso y más aiU!s niveles académi-
propon�r:- para entrar en ejercicio de la ciudadanía ; antiguamente re- 1 cos, .sino una participación (lecisiva. en el manejo de las Uni-

A:pL-ízase la consideraci(in del Proyecto de Ley número 14 q!leríanse �O años ; luego fijose _la. etlad (le 25 años, generali- · v.ers1dades . . s� de obreros. jóvenes, _su reivindica�ión no ha 
de 1973 soore "Reforma Constitucional" zandose mas tarde la de 21, y ulhmamente en algunos Esta- s¡d? lll; tradic1ona.J de meJores salar1os y condiciones de tra-' · , dos se ha fijado en 20 y aun en 19 años. baJo smo de intervención en la elaboración y desarrollo de Honor�JJI� 'Representantes, la políticlJ, empresarial". 

Marco Díaz Castillo. Indudablemente esta tendencia se debe a la mayor prepa-
ración de la juventud para la vida política, el fomento de la :Bogotá, :24 de septiembre de 1973. 

PGNENCIA PARA PRIMER -DEBATE 

instrucción y al creciente interés de las nueyas g-eneraciones Las mayol'Ías jm•eniles. 
por los negocios públicos. Este concepto lo expresaba el in- Al ser trasladado a nu�str 1 f 

• 

d 1 · t't · r t 1 · d 25 - d · � a zona, e enomcno a ugar a SI�e- �o�s 1 uctona 1St a me�. mas e an� �uan o a���s reflexiones especiales Y se complica por lo que veremos en s·e ·�
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a población de 19.000.000, casi la mitad, concretamente, 8 660 CI(}O Nacional". c

d
�f �·� y e

1 
sut!·g·1m1en.o e nove osos y e waces s1s emas e es meno¡· de quince años. y si e.xtendemos un poco ci. Iíntite I uswn co ec lVa. resulta q.ue 12.905.198 personas, es decir,. el 73% de los habi� 

HOl\ttrables 'Representantes: tantes, tumen menos de treinta y cinco años. Para los ·�-La juyentud al podec. be�antes, para los políticos, para los dirigenres de las U�i-Parll,. sos "óorrespondientes estudio y ponencia me ha sido 
Cliltreta:d.O. ;por disposición del señor Presidente de la Comi
sión· P-rimera de la Cá-mara, el proyecto de Acto Legislativo 
por medio del cual se pmpone la modificación del artículo 15 
de la .Constitución .Nacional. 

El �(iaite "de la República y su Ministro de Gobierno 
iBsisten .. en fa. iniciativa qlle, por· razones que se expondrán, 
a ·le -largo ·de este estudio, no ha contado con el suficiente 
apoyo Pal'Iamcntario. 

Desde .tu¡:go, .que en su penoso Viacrucis el proyecto ha su
frido ya;rlaciones esenciales. En las primeras ocasiones se 
tl'litaba ·de C4inceder la ciudadanía a los 18 años, con la con
si�ente reforma del artículo 14 de la Constitución y sus 
conseoneneias oorrespondientes en el campo jurídico eivil. 

ANTECEDENTES 

. Voto, democracia y ciudadanía a los 18 años. 

Ya.rias. �ces la opinión pública colombiana se enteró de 
una tesis débil, apenas insinual, sobre la posibilidad de im
plantar en nuestro pais la ciudadanía a los 18 años. Se hi
ciel'on ent.(tnces, breves argumentaciones en pro y en contra 
de la inid\iva >f se dieron razones de tipo jUI'ídico, político 
y snCliológioo que abundan superficialmente en la defensa o 
el a taque de· la. idea. 

v�rsu:lades Y de los sectores ec()nómicos, estos datos deben La circunstancia esbozada atrás ha penn.it-ido que se pl·e- f1�urar entre .sus meditaciones de todos los días. ¿Se satrsfaparen cada día más colo-mbianos jóvenei para el desempeño · rP,n esas tre�?.(cuartas partes de la poblab1ó'n con sn siutacilm de de importantes funciones tanto en el sector. pí1blico como en hoy y. con la espera a que se· les somete para -que ocupen en el sector privado, hasta el punto de que la realidad ha des- la soCieda-d el puesto a que aspiran? bordado estrechos conceptos tradicionalist-as y hoy podemos 
palpar cómo gentes en plena vitalidad juvenil ocupan posi- . Desde lue¡:-o que -no. Sin hablar de que estamos en pre�>en
ciones de pree1ninencia en las ramas de la ae:tividad estatal; CLa _de una forma a.¡:-uda de lucha de· generaciones, podemos 
en la industria o en (') comercio rompiendG así definitiva- declr q�e una de las _raUJnes que ei1Cp!ican aquí el malestar 
mente la creencia antañosa y desueta de que para asumir . de _los Joyenes sean estudiantes o no, reaida precisamente en 
repsonsabilidalles lle gobierno o ca�·gos de p1·edomimo político, la 1?�':rtullln1bre que gravita sob1•c ellos en lo que mira a las 
o para llegar a la dirección de gerencia de empresas priva- posbthdaile!! de inserta-r en la vida a�tiva, )'a como profesiu
das se requería haber reconido, según ei yerso de Dante, la · nales, como ouadros técnicos o simplemente como trabaja-
mitad del camino de la vida. · dores manuales. . 

Entre las razones probadamente favoi·a.bJes para demostrar 
la preparación más rápida de la juventud en nuestros dias, 
hay una que merece relievarse, especialmente. Este siglo se 
ha distingujdo por el crecimiento, vertiginoso· y acelerado, de 
�os medios para comurucar el conocimiento, el saber, el fin, 
la cultura. Jamás, como ahora, ellos habían tenido tan fácil, 
amplio y significativo poder de influjo en la conciencia colec
tiva y en el proceso de formación de la opiruón pública. El 
surgimiento de la televisión, el transistor, de los sistemas 
audio-visuales, el auge del cine, el perfecrionamiento cons
tante de la prensa hablada y escrita hacen que, el conoci
miento no llegue ya por sistemas lentos, antig·uos y obsoletos 

El problema es ·de -más volumen, por lo, cual es preciso cvm·
prenllcl'lo para abocarlo con una ment.alida(l que permita Ia 
revisión de naciones ancestrales . 

Una de ellas es la que establece la necesidad de la madu
rez para J)oder desempeñar un cargo alto o mediano en la 
vida pública y privada. Esa madurez es sinÓnimo de reposo 
intelectual, de acopio de experiencias, de ecuarumiáad en cl 
juicio, cualidades que según el consenso general se adquieren 
con los años. Y es -en este punto d-onde el problema puede 
volverse explosivo, en vista de la rapidez con que la pirámide 
de las edades se va modificando del lado !le los jóvenes y de 
la vehmnencia que éstas ¡Jonen en sus demandas. 

1· 
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La impaciencia juvenil. cwn C'n I:Js desarrollos de un:t jornada demo<'níiica, sin tener 1 tes tipos de grupos, o a una postcton más insegura en la 
d erechos políticc>:, sin poder de decisión, ¿!o 16gico no es el · e-structura econiimie�. D iC'e en un libro lum'noso y atrayen�e 

El asunto se comj)li<'a a n te �¡ hecho de que en esta zma < amino clc,J abandono y de la decisión política? , Lipset c!ue :  algunos sociólogos de la Alemania prehitleriana 
¡le! mun do h vida promedia es más corh que en l as socie- ' sugirieron que del.Jí�. ag-regarse el concepto de "gen�raecún 
dadcs industriales, de wr.nera I)Ue l a  impaciencia juvenil ad- L'na g·eneración rebelde. 1 a tales categorías estruct¡¡rales como clase o &rupo éf n¡co 
quiere ca!!a día un ritmo m:ís intenso al pensar r¡ue si no es : para �xpl 'cat· el comporbmienl.o político . .4.rgumentaba que, 
�hora, mañ:tna puede ser tarde,  y que el sitio que hoy se les El desdén con el cual la juventud está mirando, ahora, la tlel nusmo modo q ue las acti�udes de íos hombres difieren 
niega puede ser reem¡Jiaz.::ulo cun el sentimiento de una v·gencia del régimen democ1·ático y la cx1stencia de las cor- como ccnse r.uencia d e  h a l l a r-se en diferentes posiciones en la 
frustra ción. 

!lcfinitivll. p üracioncs z·cpresentativas se debe, muy especialmente, a la jerarquía de b estr�tificación. en las personas ocur!'e como 
Pong.unos algunos cjcm;Jios tomados de h actividad pú- crisis de lns partidos, a 1:1 falta de orgauizadón de ellos, a resultado de �u exponencia de este concepto hacía notar (•ue 

blica, que es tal vez l a  parte m:is sensible a la supervivencia Hl par:ilisis d octrinaria e ideológica, y por c1ué no decirlo, a las 
. 
experiencias c01r.unes en un punto d;do mayormc�tc, 

de los criterios vi :!jos que e;.t:Jm:>s denunciando. Los derechos la adorme!:edora mixtura de Jos gobiernes de co::tliciún, que segun su opinión hacia el fin de !a a dolescencia forman un 
politico s  iienen a(}UÍ un de.;doblamiento inspirado en la bús- ha convertido r, las colectividades JlOiíticas en a dministra- marco de referencia común, dentro del cual la gen t e  que 
queda d e  la madurez. Par::t ser electm· se requieren 21 años, doras del botín bm·ocr:ítico rel�gando su papel progTamático pertenece al mismo g-rupo de edatl tiende a enfocar sus cx
pero p:J.ra ser eleg-ido Representante a la Cámara, el candi- y su verd::ulera a cción política a planos completamente se- pcriencias políticas subsiguientes". 
dato debe tener 25, y 3J años I•lra se1· Senador y Presidente cun darios. I'or ello los partidos no ofrecen hoy estímulos a Ei!o sugiere que el marco de referenci as polítícrrs en cuvos 
de la llepúlJ!ica. La M¡¡g·istratura es más exigente, pues se una juventu il anhelante de definitiv::ts respuestas sobre los té1·mi nos se comiPnza a considerar set·iamente la p oliÚc[J. 
exiO'en 35 años para ser Miembro ele la Cürte Suprema o del proble.mas cruciales de su país. puede conservar su fuerza por el resto de la virla. De este 

Co�seío de Estado. 1 Esta situación se agra va , desde luego. con la creencia de mndo, afirman ;uanheim y o tros para comprender Jos valo-
En forma muy simple la es�ab que nos rige es la siguien - que e! proceso electoral es una inicu:t farsa. Qulzás !os jó- r�s básicos subyrr(·entes en el enfoque de !os g¡·v vos de me

te : La lg!csia nos dice que a l�s 7 años tenemos uso de razón 1 venes se forman este criterio por lo que no p!.:eden tener cl!ana edad l)ue d::;m!n:m h vida políti ca de cn:t!o:lier sodc
a la escogencia de las personas que nos han de gobern:tl', o nfngún influj:> real en la vida .in terna 

_
de los pa :·t! �o� Y por tiad dada, se (J.-:b e  retroceder y examina¡· el pa noÍ·::una y lu s  

a l a  celei.Jración d e  conb·atos las leyes nos piden r,ue haya- lo que carecen del derecho d e  cmdadama que es  e l  umeo que problemas políticos que cxi�t ie1·on.. durante su j1n·cntml. 
mos pasado de. Jos 21 años, y si aspi�amos a ser gobc�nantes puc�e �len�itit·Io;� sen�irse. suj.e t;os de !os �erce�1�s . .  políti�os Este enfoque dPI medio político csp:.;cífico uel final de la 
debem:Js acredztar una cll: Hl macho mayot·. ¿No habra lleg-a- funaan.�nt;¡les. En h1stona vrv1r no es deJll r  v n n , en Ius- a.dc �es.ccncia constitlt) e, en realidad ,  una contrap�utid,1 so
do el momento de p roceder a rectificar esas t:!b!:!s? íoria vivi r es ocuparse muy sc;·iamente, muy concretamente cw!ogJCa ele! prohlenta psicológ-ico del ci clo de la vida. El 

Quien esto escri he es partidario de que la mayoría de edad del vivir, como .s.l fuera un oficio. Por eso e s . me� cst er que sicólcg-o Edv;ard S¡¡ranger reconoci ó  e�tc p�oblema. y comen
se 5itúc a las 18 años v !!UC l a  req.wrida ¡Jara ocnnar puestos 1 nuestra gen eracwa se preocupe con teda conmencza, preme- zó su discusión de la ¡wlítl c:t del atiolesccnte scñal� ndo que 
de importancia sea reb::Jach, pues ningún cri(¡;rio científico 1 dlt<i damente, orgánica.�leníc 

-
del porveni�· nacional". Pel'O "la !IOSición política de [;¡ juven tud \'aría con las circunstan

nos dfcc hoy que sólo a los 30 o 35 aiios ap:J.t·eccn las luces ! ¡:ara que la preocupacwn este dotada de mstn;mcntus <!en- cias histó1·icas específi ca s". 
0 la madurez imiispensables par2. ser una ¡.;r-rsona rcs¡Jon- 1 tro de 1:1 vigilancia del dei·echo de la libertad, ue los prin- No se re;:-istró lmYlentai.Jlcmcnte, ningún intento de e�tu-

sablc. . ' cipios democrático �, es pl'cciso cb rle a rrrs m�: :'orías jóven2s diar sistmnáHo.meutc el .ofecto de b.s experiencia s de una 
Dice Gerardo IVIoHna ahondan do en e d c  tema : 1 el derecho rlc la ¡;artidpaeión con actas de poder, es decir, gencrrrd ón med!ante lrrs técnicas modernas de invest:gación 

. w intcn·ención activa en !a vida na':!ion�.l valiéndo>e de l:J.s llOt' encue�tas. "Tcmando las actividades humanas en su conjun to no solo clecisioi�es que se tnmen, a traYés del sufl'«gio. en la dimemión relacionada con la vida pública, pensamos 
que es el caso de re�mplazar el criterio de la m'lüurez con 
otro que a fa<t:L de una palabra más exacta podría ser e l  de 

El ejetnplo ingiés. 

la rcccT!tividad. Ante la revolución técnica. ele nuestro ticr,1.. !'-;o podrá deri.rse con rkzón que la iniciativa q;;c se esb
po y ai!te el desarrol!o monstruoso de los medi os de comu- di a sea precipitad:::, o prolJia de un ti·o¡Jic:dísmo e:cP�ivo. 
nicacié··• de masas, u·n mu\'hacho \ie 12 años tiene Precisamente el 21 dce j!llÍo de 1970, en e:! L:tro Bhmco de la 

la i nformación y tal vez el discernimiento que ha(;e Reforma Electoral, el Gobierno de la Gran Bretaila rcco
seis lw,tros carrc�pondí:tn a una persona ele 20 o más mendó que la edad par:�. el ejerc icio del voto fuese bajada 
s.ño-;. Los planteles de edu c'l.ción secundaria han tenido que ' de los 21 a los 18 años. 
mollifica¡· sus rc¡;!amentGs a efecto de darle cntra¡ia a aspi- 1 Al ser aprobada la prn¡mesh oficial n�:is de des miilones 
rantes que no tienen la edad fí«ica t'equer�da, pe�o que sí 1 y merlio de jóvenes tuvieron l::t oportunidad de votar en !as 
paseen un::t edad mental satisfactoria y así en todos los últimas elecciones. ¿Por qué entonces no concederles este 
órdenes". mismo ¡lcrecho a la multitud de gentes que i ntegran el país 

Camb ios sociales. 
joven colombiano? 

Algunos p!!ns•lrán que h iniciativa de !'eh ajar la edad re
querida para poder ser ciudadano, si cristaliza, traería serios 

Un es( udioso p¡;oeh ' t lcriano de la sociedad alcm::ma. Arthur 
Dix, cst:tbled{l realmente, en form:t tabn:� da, los ti¡HJS rle datos que serian necesarios para un:t tul invcst!"Taci¿IJ. Se
paró_ el elect:Jrado alem á n  de 1930 en grupos ¡le e;b cl, y prc�ento lo?. !latos corresp�nc!icntes a cada grupo en r! ¡¡n.nvrct
ma pohuco en que: se qesenvolvía la printera elección en r·uc 
partici¡J:.tban. 1 • 

De estos II<!tas, rea li zó inferencias rP!ativas al p:J.p�t que 
estos acontccimien�os an teri ores desempeñaron en IDs suce sos 
¡:oliticos de la clécat;n. tlc 1!120. A demás de la eom pnsidún por 
edad y las exFeriencia s de la vida c:e los miembros de los 
pa.rt!dos nazi-sodalisl m ;  dadas a conocer t: n  esa époc:\ tc,n
dían a confirm<tr a!�unas de las hipótesis sobre el pa¡;el tic 
las diferentes gl:ncracicnes en la sociedad alem:ma. 

La generación como concepto. 
Para p ensar en la viabilidad de la  reforma y en la aplica- 1 peligros para la vida inslitúcional colml.ii.Jíana. Nosotros dis

ción de la c<udad an:a a los 13 aüos debe tenerse en cuenta 1 crepamos seri:>.mente de esle temor. Desde luego , que de A lgunos estudiosos norteamericanos ilustran también la 
aue esto implica, como es obvio, ca:nbios ,ustancill,les en l a : aprobarse l:t ciudadanía a los 18 años, se formularía un reto utili&ad !!el concepto de generación. En un estudio el c·om

organización sncial , en nu<!stras categorías mentales y, desde : más a la vejez y a la inutilida:l de ciertas prác ticas poiíticas . portamiento electoral de los negros de Harlem en 1944, el 
lue"'o en las estructuras económicas para darle entrada a y se obligaría a los partidos a modernizarse, a adecuarse a 1 sociólogo Jhon i\iascll comprobó que el 82<¡� de los neg¡·os 
tanto� as¡Jirantes. ¿Ser-emos capaces de asimilar todas las esta época si no quieren perecer. s; las decisiones de la ju- menot·es c1e 44 ai'íos votá por Roosevelt, en comparación con 
sustancia� que vienen en los \'lentos salobres que sacuden al ventud, a través del sufragio, traen consigo la muerte y la el 59% de los mayores ele esa edad. i\fuchos de los neg-ros de 

mundo? �o Jo sabemos. Lo que sí podemos asegurar es que ' ruina ae nuestros pat'tidos, esto depende, excl!tsivamente, de más edad pod ían seguí!' rea cci onando contra la imagen del 
cada día será mis fuerte el golpe que den los jóvenes en la ellos y, preferencialmcnte, de quienes los dirigen, de quienes partido Republica no como Partido de Lincoln. Estos datos y 
puerta y que cada vez será más arriesgado que las genera- les trazan las pautas, de quienes les fij?.n sus normas de los estudios basados en entrevistas sucesivas de las elecciones 
cioncs mavores les digan : es peren, ya les llegari su turno. conducta. Además de ocurrir l o  anterior, se clemostrarh que de 1944 y 1946, citados por varios autct·cs y analistas políticos, 

En estos planteamientos va.n implícitos muchos interrogan- en el país del presente y con mayor razón en el país del 1 demostraron que era probado que los católicos más jóvrnes 
tes que sería oportuno tratar d e  absolve1· desde ahora. Ha- futur-o, estos p� rtidos, tal como funcionan hoy, sufrirían ei i vot aron por Jos R.epublicanos de su g-ene1·ación anterior mien
bría que averiguar, por ejemplo , cuáles fuerzas políticas pue- rechazo de las masas por no corresponder ni a los anhelos 1 tras que los jóvenes protestantes eran más propensos que los 
den adelanta1• una reo1·ganización estructural que permita ni a las realidades de h sociedad colombiana. Si los partidos mayores a ser demócratas. Estas diferencias podrían reflejar 
reactivar Jos procesos económicos y culturales en forma que se empeñan en continuar su lento proceso de agonía, es una nota de rebelión contra la tradición, pero constituyen 
sin desalojar a las gentes todav!a aptas para el trabajo, pue- 1 apenas n�.tura1 que los jóvenes, con o sin la aprobación de probablemente, otro de los resultados de la experiencia de 
dan la" nuevas generaci unes hacerse presentes y participar la ciudadanía a los 18 años busquen otros caminos, sigan las diversas generaciones. Los católicos y protestantes roa

de Jos beneficios de la civil ización , y sobre todo, de las res- 1 otras ideologías y se entreguen a otros sistemas de interven- YOl'!!S pueden hai.Jer seguido ¡·eaceionando contra la situación 
ponsabilidades. La tesis del )Jrofeso r Molina anteriormente 1 ción en el acaecer naciona l. Si los partidos sincera mente electm·al anterior a la crisis, cuanilo la religión era más im
citacla no es oviamente fruto d e  l a b  improvisación . A l  contra- piensan cumplir el hn reiterado propósito de remozamiento portante que la clase e n  la forma ción de una pred isposición 
río, las aJlreciaciones por éi fo rn�uladas constit

.
uyen la ma- l en su ideolog!a y en sus métodos. de acción y 1�e lucha no po lítica, si.n emb_a�go, los vota�tes más jóvenes modela ron 

dura resultante de una vida dedtead::t al estudiO y a la re- vemos la rawn para temerle al mgreso de la JUVentuc1 al sus creencta s pohitcas en l a s  decadas de 1930 y 1940 cuando 
flexión en directo contacto con el universo de la ag'itación 1 ejercicio del sufragio. Si se piensa convertir a nuestras la clase se hizo más importante. La cviclcu(c it·adición entre 
juvenil. Por ello esas opiniones tienen un valor insuperable 1 colectividades en eficaces instrumentos ¡;ara guiar y con- ¡ladres e hijos parece constituir, por lo tanto, un producto ele 
y sirven como punto de apoyo a la defensa de los argumen- 1 ducir por sendas de avanzada a la opinión pública; si se la transformació n de Jos jóvenes católicos de la clase media. 
tos de la t esis que venimos sosteniendo. busca realmente canalizar las mayorías en unos partidos en republicanos, - y de los j óvenes protestantes uc las !:!ases 

"En épocas críticas puede una generación condenarse a ·  a. Ia altura de estos t:iemp?s, que pers;gan el. verda.dero cam- /ra� aja1�ores en �e.mócrata s . . �stos ca mbios indican que las 
histórica esterilidad por no haber tenido el valor de licenciar 1 bro acelerado y I

.
a v•g.encra d e  h d emocracz.:�; soeza!, _ la en- ¡ m cl n;w czon es far

.
m1t7res . tmdrcwnales se ven afectadas por 

las palabras reci!Jidas, los credos agónicos, y hacer en su 1 tra?a; del sector JUven�l al go ce pleno de la cm dad�ma d�be otros st.üus y C}.penencJas. 
lugar la enérl¡'ica afirmación de sus propios nuevos sentí- reCibirse con expectativa Y_ �o n  esperanza de meJores dms Los estudios de las elecciones de 1!148 y 1952 indican que 
mientos". para nuestro desarrollo pohhco. la nueva generación política es más republicana que la que 

Esta sentencia de Ortega y Gasset en su análisis de "La Es bueno decir, además, que no son muy exactos quienes inmediatamente l e  precedió. En Elmim, New York, en 1 948, 
Vieja y la Nueva Política", v¡¡_Je la pena recordarla ahora ·  afirman que 1:-o. juventud siempre va al extremismo. Al efec - sólo el 38% de los trbaadores asala1·iados de 21 a 24 años 
porque las gentes nuevas vinculaci.as a la actividad política to, el!' pruden te analizar algunas opiniones, exvresadas por votó por Truman, en comparación con el 54 % de los 25 a 34 

y hondamenté preocupadas por el creciente marginamiento � el destacado sociólogo estadunidense Saymor 1\'lartin Lipset a ños; el organizador de la encuesta Louis Hanis, uhli za!tdo 
de la juventud, defendemos la iniciativa como hemos tenitlo quien al analizar las elecciones, como expresión democrática elatos provenientes de una encuesta nacional, expuso que el 
el valor y la sinceridad de decir públicamente en repeti das de la luch� de clases, llega al tema de las generae:ones y al 44% del ¡r.rupo de 21 a 24 años de edad se manlfestó en fa\·or 
ocasiones que si los partidos políticos colombianos se resig- 1 comportamiento politico de éstas. . de Eisenhower en 1 952, en comparación con el 38 ')( del grapo 
nan a penier la juventud están renunciando terca, peligrosa 1 Como sus ideas significan un aporte clarificador para el de 25 a 34 aiios. Estas diferencias pueden constituir el resul 
e irresp onsa!Jlemente al futuro. Es preciso por tanto incor- estudio de nuestra preocupación transcribimos a continuación bdo de una situación en las que las pet·sonas que e�traron 
porat· a Jos miembros de ese pais joven del cual se habla 1 algunos párrafos de su estudio. Dice Lípset, entre otras en la mayoría de edad durante la crisis o la guel'l'a form>�.n 
con tanto énfasis. cosa s :  vínculos demócratas; mientras quienes con ocen todos estos 

Crear incentivos, como este de la ciudadanía que los vi �cu - Todas las encuestas sobre decisión electoral dan cuenta acontccil:!ientos s ó l o  c o m o  historia, :r q u e  emitieron su pri-
la al acaecer democrático y los hagan des!stir de la tdea, de l a  existencia d e  diferencias imporbntes en las inclina- mer voto en un período · de pros peridad , se volvi eron al 
común d e  ellos, d e  QUe el procew electoral es una farsa cioncs politicas de los �iferentes grupos de edades dentro d e  Pa rtido Republicano. Si en realidad, las generaciones tienden 
inútil y que sólo, a través !le las soluciones de fuerza se puelle estratos específicos, grupos educacionales, religiosos, étnicos, a votar en favor de la izquierda o la derecha, s<'gún el grupo 
consegui r la meta ideal para nuestro pús. Quizás si existiera etc. que gozaba de ascenrlencia cuando ingresaron en l a  mayo1ü, ya la cfudadanía a los 18 ai!os multitud de jóvenes colom- Las difer!'ntes edades implican variaciones en las cxpe- de edad, nucde resultar entonces necesario reconsiderar h 
bianos se pr�oc��arían por vin.cularsc activamente a la vida 1 ri.encias vitales. y afectan el compor i;amiento poEtico izq!-Iier- idea popu-lat· de que el conservad�r!smo se asocia con c:1 
y a la orgamzacwn de los partidos, no como fuerzas de cho- 1 (hsta o dereclusta, por lo menos de dos maneras med�ante aumento de la edad. La prueba emp1nca de est a creencia fue 
que ni como auxiliares menores de la activiila d pl'c-electoral las diferencias propias de cada genera ción (las experiencias reccgicla durante períodos de tremenda inestabilidad soeial 
que real izan hoy como único papel, reducidos núcleos de las fundamentales de la adolescencia conforman en ocasiones, las déca das d e  1933 �· 1940, cuando la ,iuventud se \'olcaua nuevas gent>mciones. Con la ci udadaní:t a los 18 ai'ics, esta- la opinión . politica de todo un grupo de edad) y mediante 1 hacia izquierda, mientras sus ma.yores tendían a man ttna· 
mos seguros de que la� brigalas juvenHes entrarían a re- las diferen cias en las norma s típicas de la experien cia social ' las creencias más conservadoras de su juventud . 
mozat· a los pat"tidns y scri:tn factor int:;ligente y actu:mte vinculada con los diferentes ;�rupos de edad : adokscencia,  Si una sociedad debe desplazar una p¡·olon;�ad:t ines!ctb:li
de su imlispensal.Jle r:wdernizacién. Infortunadamente, las madurez y yejez. Puede citarse muchas veces en t r:les varia- ch!l hacia la esbbi!i dad, puede IllllY bien ser que la �;ente 
g·entes jóvenes que s� saben limitadas en su capacidad de cinnes, más o menos significativas. de más e(�ad conserve las ideas izq uierdisbs de su ,invcntu!l 
intervención y decisión denlro cie l o s  caminos de la dcmo - Para las clases medias por ejemplo, la edad se hdla suma- y las �eneraciones má.s jóvenes ado11bn las filosofías c o n 
CI'aci a, prefie1·en h actitud d �  rebeldb. total, a tra;·és d e  su nnnte conc!aci Gna da c o n  13. c:urera. Es decir, q u e  cuando , Gervr<dora.s. 
rápida prnfesión de fe en l�s id::as ele Mao :. o en los ejem- mayor sea una person:t (has(;:, cierb. e(\a.d) ser:í. tar.to más 1 Se asucía a menudo el a umento de I:t e:clad con un mejora
plos heroiros y suhl1mes, pero equivocados, del Padre Camilo probable que· su nosición soclc-eeonómica se h�lya elevado. La , miento e::1 los ingresos o en los st:ltus. 
Torres, o del Comandante En1eto Che G uev?.�a, al mclan- ' edad ¡;u2de también refieja.¡· otras variaciones ele status, tal 1 L:t gente contrJC: cnl:t.cc, cambia de residencia, de trah�jo 
cólico papel de anúnimos peg·adores de carteles ele las direc- 1 como el de cons!ituii· el principa! sostén ue IR familia como , y form� nucns asot ia don;;s. Pan�cería o b ·.-io que tales c:�m
tivas de los v:u·tidos tradicícnal:cs, como su única participa- accesor;o , y puc¡le relacionarse con la pert�ncnci.::, a. difcren- 1 bios en !a p:;sición ,ocia! se relacionen con la formación de 
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l a,  opinión o con el comportamiento político, lamentablemen
te, las encuestas de opinión pública rara vez recoge abun
dante información sobre las variaciones de la experiencia 
pasada de los individuos. 

Los estudios sobre la movilidad en el trabajo indican que 
mucha gente posee una historia laboral extremadamente va
riada. Los tl"abajadores manuales mayores de 31 años, según 
una de tales encuestas, pasaron el 20'% de su historia laboral 
en trabajos manuales,. mientras que quienes se desempeñaban 
en empleos no manuales, indicaron que alrededor de sus an
tecedentes laborales transcurrieron en ocupaciones manuales. 

Estos estudios no se ocupaban de política, pero la investi
gación norteamericana consideró realmente la pertenencia a 
un sindicato obrero, y la actividad dentro de éste, lo que 
generalmente se relaciona con la política. Se halló que cuan
[]0 mayor era la proposición de su· carrera que un trabajador 
manual empleado en la actualidad había pasado en esa 
categoría, era tanto más probable que se mostrara como 
miembro.  activo de su sindicato y, suponemos, como demó-
crata. · · 

Opinión política y familiar. 

Otros de los cambios en la opinión política, relacionados 
con el aumento de la edad, se debe a los requerimientos 
de la vida familiar. Los padres irreligiosos· tienen tendencia 
a experimentar la . necesidad de enviar a sus hijos a la 
escuela dcminical . y, en ese ¡iroceso a reintegrarse ellos 
mismos a la comunidad religiosa, generalmente más · con
servadora. Para los padres pertenecientes a la clase media 
y a la clase trabaj3:dora .bíen remunerada, los hijos cons
tituyen una de las principales razones de traslado !1- los su
burbios. La preocupación por su bienestar también puede 
acarrear afectos psicológicos más sutiles, haciendo que un 
padre tome conciencia, a menudo por primera. vez, .de las 
funciones positivas de los mecanismos de autoridad dentro 
de una sociedad. 

Los hijos pueden también cooperar en la restricción de 
cualquier propensión a un corportamiento descarriado de 
parte de sus padres. Nadie es más "conservador" o con
formista que un niño pequeño. Pero la manera en que éste 
pueda forzar a sus padres a cambiar, ha sido ignorada 
por la, mayor parte· de los que ·han estudiado la familia. 

Esta regla sólo puede explícitamente ser reconocida en 
la literatura que trata de la relaCión entre los padres in
migrantes y sus hijos norteamericanos. Tales estudios lla
maron la atención sobre el papel de los hijos en la "norte
america.nización" de sus padres (al cambiar sus actitudes 
y valores) .  Los liberales del norte que se trasladaban al sur 
constituyen otros ejemplos de un proceso que tiene lugar 
continuamente. El hijo a quien sus padres le dicen que los 
negros son iguales a los blancos se halla exuesto al castigo 
de lo.s otros miembros de su propio grupo. 

Si se adopta a las normas del grupo de sus iguales, es 
castigado su hogar. Es indudable que muchos padres en
cuentran más sencillo el adoptarse a los valores sociales o· 
políticos de la comunidad, que al exponer continuamente a 
sus hijas a. catigo. Probablemente se manifiestan procesos 
similares de manera menos evidentes, toda vez que perso
nas con hijos van de un medio político a otro. Otras de 
las indicaciones sobre la posición social cambiante correla.
cionada con el aumento de la edad puede afectar las ac
titudes, nos es suministrado por los sociólogos March Benney 
y Phillis Gelas, quienes demuestran que la preocupación 
por el "status social" se acentúa con la edad. A medida 
que la gente se hace mayor se torna más propensa a con
siderarse a sí misma como clase media más bien que como 
clase trabajadora, y esta mayor preocupación por la po
sición de status puede también hallarse reflejada en las 
opiniones políticas. 

El gran aumento en la proporción de gente de edad en la 
población, condujo a los expertos de varias disciplinas a 
analizar el efecto sobre la sociedad ele la población que 

envejece. La fuerza política de los ancianos se hace ya evi
dente en el número presente de medidas de bienestar pú

blico que proporcionan pensiones a las personas retiradas. 
Tienen lugar por lo menos dos procesos paralelos que 

pueden afectar el comportamiento político de los ancianos, 
por un lado, como lo indicamos anteriormente, la gen�e 
se propone a conservar los perspectivas e inclinaciones de 
su juventud. De tal modo, en la actualidad, una población 
de más edad, frenaría probablemente los cambios políticos ; 
por otra parte, los- anci'anos, en la sociedad industrial mo

derna constituyen mayormente un grupo que se halla en una 
posición desventajosa ; no tienen ningún papel útil que desem
peñar como el qu'e tuvieron en las sociedades rurales, si 
son bien tolerados por la familia, ni se hallan bien inte
grados a ellas. Como grupo, por lo tanto, se encuentran 
especiamente dependientes del Esta.!lo. Además, debido a la 
rigidez de los ingresos fijos provenientes de pensiones o 
ahorros, se hallan expuestos a los efectos lle la inflación 
que quienes poseen mayores posibilidades ·· de comerciar. 

Es probable que las crisis afectan en mucha mayor pro
porción a los ancianos, ¡mesto que el número de empleos 

a su alcance, ya sea pot• algunas o por jornada entera, 
se reduce aun más que para el total .de la población, y las 
contribuciones de los parientes también tienden a dismi
nuir. 

Tales condiciones pueden realmente resultar en la posi
ción extremista de una parte de· la población anciana, aun
que su aislamiento y posibilidades de comunicación relati

vamente ¡)obres, restringen su afectividad política. Como 
grUpo desposeído, dependiente del apoyo del Estado, puede 
hallar que sólo los partidos izquierdistas abogan por las 
medidas de extensión de los estatales de bienestar. El des
arrallo de los movimientos de masa de los ancianos, como 
el plan Townsed, constituye una indicación .de la propen
sión de ras personas de edad a luchar por la redistribución 
de los ingresos y los movimientos en pro de una jubilación 
en los Estados Unidos han exhibido una tendencia a iden

tificarse con los movimientos extremistas o a cooperar con 
ellos. 

Durante la década .de 1930, por ejemplo, los Tawnsendis
tas colaboraron con algunos grupos semi-facistas, en tanto 
que los comunistas lograron ganarse algunos grupos de 
ancianos en la. costa occidental. En Canadá, algunas de las 
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organizaciones de jubilados cooperaron con el C. C. F. par
tido socialista ; Samuel Pratt sugiere que las personas de 
más edades que viven en pequeñas comunidades en Alema
nia, tendían a orientarse hacia el nazismo. En Holanda, los 
datos sobre la opinión pública indican que los comunistas 
logran más éxitos que los socialistas en traerse el apoyo 
de ios obreros retirados. En Gran Bretaña y Dinamarca, 
los datos disponibles son algo contradictorios, . lo que sugiere 
que la edad en sí no constituye un elemento principal de 
diferenciación en estos ¡Jaíses. Por otra parte, los elatos 
actuales norteámericanos, alemanes, suecos, italianos y fran
ceses sugieren que los ancianos en estos cinco país·es son 
sumamente conservadores. 

El proyecto frente a la legislación. 

A NA L E S  D E L  C O N G RE S O  

tura política d e  las naciones republicanas será frágil y endeble si rechaza su participación. 
Colombia tiene, infortunadamente, un alto índice de analfabestismo. El treinta por ciento de la población, cuando menos, se encuentra en estas conlliciones. En los sectores rurales la participación es todavía mayor. Campesinos y habitantes de tugurios urbanos, imposibilitados para dis-· tinguir el número de su cédula o la ubicación del jur·ado donde deben votar, pueden, ejerciendo una competencia indeclinable, manifestar su voluntad política. Pero a una inmensa cantidad de universitarios se les margina del proceso. La contradicción es ostensible. _ 
Enseñar en las Facultades la na turaleza jurídica del sufragio, relatar sus antecedentes y precisar su significación liistóri�a, debiera suponer, al mismo tiempo, la potestad de cumplirlo. Aprobar el curso de Derecho Constitucional en El derecho canónico, fruto de la sabiduría ponderada Y una Facultad con licencia oficial y ser excluido por preantigua de la Iglesia, fija para contraer matrimonio quizá sunción de incapacidad de vincularse a los comicios es pos

la más seria y grave responsabilidad que puede asumir una tura rayana en el absurdo. 
persona durante la vida, la edad mínima de 16 anos para ei 
varón y 14 para la mujer (Canon 1967) . Antes del Código Los partidos tradicionales no pueden continuar su con
bastaba la pubertad, 14 y 12 respectivamerte, como se en- ducta presente. Han reducido sus escasos cuadros juveniles 
cuentra establecido actualmente en el Código Civil, artículo a la. tarea de colocar carteles. Se olvidaron de la universi-
140, ordinal 29. dad Y de remozar sus huestes. Están afenados a sus vie-

jas prácticas. Miran con temo'r infundado la participación Si tanto la Iglesia Canónica, como la Civil, permiten que· política de hombres y mujeres cuyas reacciones desconocen. los hombres Y !'as mujeres asuman tan delicada e inmodi- Presumen que únicamente se entusiasman con los e�dre-ficable resolución que define su futuro, cual es la razón · JI d t d para que a mayor edad que la exig'ida par•a contraer ma- mrsmo.s. an a op a 0 como dogma su imposibilidad para· 
comphr con el recurso de Guevara o con la imagen de Mao. trimonic, no se pueda opinar sobre la poiítica, sobre el Están reacios a afrontar el reto intelectual de un segGobierno o sobre el Estado, a través del ejercicio del voto. mento social inmune a los estímulos usuales. Es preciso,. Si la voluntad o el consentimiento pueden manifestarse sinembargo, variar el rumbo. Las nuevas generaciones no en materia tan significativa e importante, ¿qué argumento se mantendrán mucho tiempo en la situación actual. Quie-· 

·aledero se puede esgrimir para impedir el ejercicio de la . ren actuar. Aspiran a intervnir. Y los partidos deben preciilfdadanía a los 18 años?·  O será que la patria potestad, p·arar•se con entusiasmo para esta evcntuaiidad. Quizá la por ejemplo, es responsabilidad menos seria que opinar iniciativa presi�encial los estimule y les retorne la pérdida' sobre la formación de un Concejo Municipal por medio seguridad en el manejo del porvenir''. , 
del voto en una decisión que resulta de la suma de muchas 
voluntades?. El antiguo Director del Dane, y analista de los problemas 

Además, nuestra legislación civil autoriza la habilitación �ociales contemporáneos, Ernesto Rojas Morales, aporta· 
de la edad para efectos diversos sin que ello haya sido con- también criterios suyos, muchos de ellos no compartidos por 
siderado como extravagante o excesivo?. También no hay nosotros, pero que de toda suerte valen como contribución 
razón alguna para negarle a un nacional, a quien puede al análi�is Y discusión de tema tan actual, tan atrayente, 
exigírsele hasta la vida en el servicio militar y sobre quien tan fundamental para la democracia colomibana. Dice, en
puede recaer una pena privativa de la libertad hasta de 24 tre otras cosas, Rojas Morales : "Los ciudadanos de segun-. 

años, el derecho de particip'ar en la. formación del Estado da". Por Ernesto Rojas Morales. Se afirma que en la juven-. 
que puede conminarlo en tal forma. tud están las esperanzas de un cambio favorable para el. 

Resulta interesante agregar a las consideraciones que ya país. Algunos le atribuyen a las nuevas generaciones una 
se han formula.do sobre estos aspectos en nuestro trabajo, mentalidad menos reaccionaria, Y otros simplemen.te supo-' 
las opiniones, muy importantes de algunos escritores públi- nen que la inyección de sangre joven es siempre saludable. 
.cos sobre el tema de la ciudadanía a los 18 años, por cuan- ¿ Qué ocurrirá cuando· el millón Y m'edio de jóvenes entre 
to, con argumentos a favor o en contra d·e la iniciativa, 18 Y 21 años de edad se incorporen al electorado nacional 

enriquecen de todas maneras el acervo documental, para en 1974?. La respuesta no es obvia Y por lo tanto la tras
juzgar y valorar la importancia ele la pretendida reforma. cenclental iniciativia del Gobierno de otorgar el derecho· al 
Estas opiniones se expresan a raíz de la insistencia pre- voto a estas masas juveniles debe estudiarse -con deteni-
sidencial en revivir la iniciativa que hace d·os años se frustró miento. · 

en la Cámara. Asimismo, en el final .del presente Capítulo, Resulta apenas lógico que ciada la rápida evolución de 
ag·regamos, la exposición d motivos del nuevo proyecto del la sociedad moderna se acepte que las personas alcanzan 
Ejecutivo, por considerarlo fundamental. ahora, a más tempranas edades, los conocimientos y las 

I>ice en artículo publicado en el diario "El Espectador", experiencias que los habilitan para actuar responsablemen-
el parlamentario y escritor Roberto Gerlein Echeverría: te. La velocic:iad ele las comunicaciones, la extensión de l a  

. "El voto a los 18 años. Por Roberto Gerlein Echeverría. televisión y l a  radio, así como e l  incremento de la vida 
El Presidente Pastrana, en su mensaje de posesión y en su en comunidad que ha traído la urbanización, han sido Jos 
reciente informe al instalar las Cámaras, anunció el pro- factores acelerantes del desarrollo mental de las nuevas 
pósito del Gol::ierno ele presentar al · Congreso una ·reforma generaciones. 
constituciona.l para conceder la ciudadanía a los colom- La distancia entre las generacione3. Aún hechos intras
bianos que hayan cumplido 18 años. El ex-Pres;.dente Lleras cendentes, como la eliminación del límite de 21 años para 
Camargo cementó con favorables observaciones la inicia- asistir a películas para "mayores", o de las edades de in
tiva. Y el doctor López Michelsen, en intervención ante greso a los colegios y universidades, son indicativos de que 
lá junta de congresales de su partido, se mostró abierta- los jóvenes de ahora son más adelantados que los de las 
mente partidario de adoptarla. Hace cuatro años llevamos décadas anteriores. Y su ritmo de avance es tal que ha 
al Parlamento idéntica sugerencia. En breve proyecto pro- creado la llamada "brecha" entre las generaciones jóvenes 
pusimos considerar la plena capacidad electoral y civil a Y las maduras. 
quienes alcanzaron la referida edad. El ponente designado A e�tos aspectos, que sin duda forman parte de las con
por la Comisión Primera de la Cámara, doctor Santofimio sideraciones que el Gcbierno colombiano y el de otros países Botero, rindió excelente y meticuloso estmlio. han tenido en cuenta el lanzar la iniciativa del voto a 

Empero, los regulares obstáculos de trámite reglamen- partir de los 18 años, puede añadirse el hecho de que para 
tario y la frontal oposición decretada por algunos sectores nuestro país, los jóvenes son la gran mayoría del total de 
políticos furon suficientes para Hquidar nuestro propósito. la población. 
Ojalá en esta instancia, auspiciada por el Ejecutivo Y res- Invitación poco cla.ra. Pero invita r a los jóvenes a votar; 
paldada en amplios estratos de opinión, puede aprobarse resulta contradictorio, si no se les invita también a partí
la enmienda y otorgarse, así a dos millones de colombianos cipar de los resultados de la elección. El proyecto del Gocon suficiente vocación el derecho a participar en el pro- bierno no contempla la modificación de algunas restriccioceso institucional. nes que en cuanto a edad, impone la Constitución pat·a ser 

No existen, en verdad, razones lógicas valederas .pa.ra im- elegido Senador o Presidente. 
pugnar la sugerencia del Primer Magistrado. La ley civil, Tampoco resuelve el antagonismo resultante de aceptar 
de añeja data, permite habilitar la edad a los mayores ¡ la intervención de las personas ele edad entre 18 y 21 años, 
de 18 años. Las normas laborales, con mayor actualidad, en decisiones políticas que tiene influencia en el destino clef 
les autorizan la celebración del contrato de trabajo. La país, pero no otorgar el derecho de decidir sobre asuntos 
legislación penal los responsabiliza y castiga sin son acto- de su interés individual, pue subsiste, según el proyecto de 
res de una conducta antijurídica y. supone con razón, total ley, las limitaciones l'egales para ind ependizarse ele la tutela 
habilidad intelectual en . este estadio cronológico para dis- familiiu·, para vender, comprar o administrar una herencia 
tinguir las situaciones socialmente peligrosas. El Derecho y muchas más restl"icciones. 
Can�nico, _P

_
recavido y conservadu.rista, autor!za el . m3l't!i- Contigente de ·segunda. En esta forma el voto a los 18· momo catol:co a esta edad, Y admtte la. rapa.ctdad b10logrca años resulta similar en su recortado alcance al reconociy :JI?-Oral en los contrayentes para asumir las difíciles obli- miento de la ciudad�níá a la mujer con desco�ocimiento de· gamones conyugales. muchos de los derechos y deberes que señalan a los demás 

Las reglas castrenses imponen a estos nacionales la nece- ciudadanos. Por lo tanto, jóvenes y mujeres formarán un 
sidad de prestar el "servicio militar". Nuestra juventud debe solo contingente de ciudadanos de segunda clase. 
estar pronta a defender, aún con su vida, la soberanía ex- La similitud se extiende al posible comportamiento en· 
terior del país y su seguridad interior. El Estado de Dere-· cuanto a preferencias políticas, pues los .ióvenes de estas 
cho dependen del poder para hacer cumplir la ley. Hoy ternpr·anas edades y de estratos medio y bajo serán influí
los mayores de 18 años, pero menores de 21, están conmi- dos, como comprobadamente lo han sido las mujeres, por 
nados, cuando las circunstancias lo requieran, a ""Aportar" el criterio de la familia. No estarán en plena capacidad (te· 
los muertos. Pero están institucionalmente inhibidos para actuar con independencia. Sus · act�tucles políticas son aún 
consignar los votos. una proyección de ros patronos ideológicos impuestos en 

El Congreso de los Estados Unidos promulgó el año an- el seno ele la familia Y en las aulas escolares, por los padres 
terior la ley que reduce a 18 años la edad requerida para educadores. 
ejercer el sufragio. Nixon, republicano y pragmático, la La política en la adolescencia. Estudios del comporta
sancionó sin vetos. Inglaterra, baluarte universal de las miento político han demostrado que en la adolescencia, o 
tradiciones, cuna ele Burke y de la monarquía constitucional, sea entre los 11 y i'os 14 años, se modelan en las personas 
tiene en vigencia un régimen semejante. Venezuela también de principales criterios de política, que solo son modificaJles 
lo implantó. Han reconocido en tiempo las corrientes so- con el transcurrir de los años, mediante la confrontación 
ciales ele la época. Cada día el número de gente joven con panoramas intelectuales más amplios, como en el caso 
aumenta. La producción se orienta por .sus gustos y modas. de concurrir a la Universidad, o con el debatirse entre duras 
La c�ltura no puede sustraerse a su influencia. Y la estruc- realidades en l'a lucha diaria por la vida. 

.. 
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. :'\o pasa nada. Así. pues. -:1 i nl'rrmenlo de la Yolación por no sabrmos t•uántas mujrr"s \'ataron, por qué partido, I'Uá n - 1 podrá rn¡:-en<lrar un sist�ma de :obierno que responda al 
('1 lngrc.'<'l de Jos jÓ\'I'nc� dr ·¡g años, si las rondlcionc po- las se abstu,·Jeron, y aún dlfi('ilmcntc conocemos los r€'Sulta. : roncepto demorrático. 
líticas son las ron\'l'ncionalrs, no influirá notorlamentr los dos de ias votariones ruando ha habido un prrsonal interés F.s convrniente que .examinemos brevemrnte cuáles son 
n·.sultados, a pt·sar del l'Sfucrzo que hagan los candida tos por de los ciudadanos elegidos en saber si lo fueron realmente, las calidades y características que deben rodrar el voto 
prrscntar programas rn Jos "uah•s se di'Staqu". la paz o d o no. para que la  democracia funcione correctamente. l'orque t•l 
deporte. Surederá igual que l'on los inventos de <':t pturar los La torpeza, la lentitud, la incficari:t, de los sistemas de ,·oto, que es un derecho pero al mismo tiempo un deber ciu
\'olos femeninos mediante el ofrrcimlento de curulcs para registro y t·stadistka rlectoralrs son cosa que da grima. Y dadano, ha de sl'r una opinión libre, honrsta y más 0 menos 
mujeres 0 de protceción para el hogar. So t:ambiarán las tod.o eso tiene al�to que ,·er. con que la gPnte .votP poro. llustmda sobre las personas y las cosas a que se dirige. So
actitudes de JoS' no,·atos rlt:ctores. �o me parece muy arnl'sgado que se de el ,·oto a los lamente cuando el sufragio reúne t'sas condiciones se con-

Abstención y ju\'cnt ull . J,os jó,·cncs son abstencionistas en m.rnores de 21 años, romo suele� prns� r i'os s�errdotr'i . vlrrtc en ln�trumcnto auténtico de la \'oluntad popular y 
m:tyor proporción que los ma�·orcs, por lo tanto el aumcn- consen·adorcs de ambos partidos. t:n n·ahdad, sena mejor 1 en cjercit·io utll para el buen gobierno. tar para l9i4 el potl'ncial rlcctoral en un quinee ¡10r rienlo hacerlos ri.udada nos a los 18 años, lo eual �orrespontlc a ¿ Pero de qué drpende la libertad del sufragio? Ob,·ia
dt: nuc\'e millones �· mrdio a once millones, por la lncorpo- lo. que esta pa�a!tdo con. las nue\'as grnerarJOnl's. Tal vrz 1 mente antt's que todo, ha de existir su consagración instl
radón de Jos ma\'on•s de 18 años, no representarán un riandole.'i a los jo,·rnr.s stmultaneamentc el derecho de \'o- tuclonal. Sin embargo, no e.s esto suficiente. Es necesario 
incremento signirlc.al i\'O rn el número de \'otantes. . tar y de conducir automóvil .. su Interés cí.vlco aumente. Pero, ¡ que el ciudadano tenga alguna independencia económica 

O t ra cos:l sucedería. si por circunstancias I'Sllertalcs se rn realidad, lo que )'O vena como dcrtsivo para nuestras 1 basada ya s"a en la posr.sión de algunos bienes de fort una 
rcmue,·c el abstcnrionismo, como orurrló en pa�te en 1 9i0, costumbres polític�s seria. la obligación dr ,·otar. :\sí. aun- o en la circunstancia de trncr una profesión u oficio que J o  
lJOr l a  aparición del populismo, o como h a  sucedtdo r n  otros que fuera por q�mt·c mm�tos antes d e  prest'ntarse a l a  capaciten para ganar s u  \'Ida en una forma i ndependiente. 
paises, el apcí'ar a l  nal'ional ismo o a la mística rcvoludo- urna, los I'Olombtanos estanan obligados, todos, Y no solo · De lo contrario, su libertad será teórica y su \'Oto estará r.n
naria. Porque entonces la apatía o el descontento que ori - los actl\'lstas, a tomar decisiones politiras. Y el país iría cadenado. 
¡:-inan la abstenl'ión, se tornat-án rn fanatismo �· . rehrldía. con 11 madurando poc�. a poco. Hasta que fuera po.sible presentar , So .basta que el ciudadano sea independiente. Se requiere, 
¡:-ran fuerza, C!;pecialnll'nte en los sectores Jo\·cncs de la a su considerac10n .no solamente nombres, smo programas, 1 adcmas, que tenga un mínimo de ilustración sobre la or¡:a
pobladón y Jos resultados serán ad\•en;os al '"establcci - ¡propósitos, planc�� ldc�s. Hasta a hora no hay sino dos gra n - 1 nlzación del  t:stado �· sobre las \'lrtudcs �· capacidades que 
mirnto". des partidos ctllonlbl:tnos enfrentados : los que aman la :  hacen de los hombres elementos adecuados para la dlrer-

\'oto obligatorio. I.a adopción de la medida, en forma tan política y los que la  drtcstan. Estos últimos no pon¡uc el país t·ión y administración pro,·cchosa de la cosa pública. Si se 
esructa romo c.�tá l'ontcnida en ri' pro�·ccto. seria un acto sea coDio a ellos lt:s gustaría. sino porque aman frcnt'tica- . trata de elr.glr, por .ejemplo, un legislador, es necesario que 
similar al de disponer el voto obligatorio p�ra t<Jdos los ma- ! mente otrns cosas, apar.entcment.e mrnos s.rrías.� los  toros, PI . ciudadano sepa qué es una ley, y qué es un servicio pú
yores, que en aparirnria en una ampliacion de la partid- · el futbol, el totogol, rl cmeo y seas, las actru:es, tos cantan- 1 bhro. SI el ciudadano carece de r_sta mínima Información 
parlón dr la población t·n la \'ida política, pero rn rt'alltla<l. ! IPs, las reinas de ill'lle.za, las ferias, las �!esta�, . el alcohol. Y 1 su \'ot� será una opinión riega y posiblemente equivocada. 
es un afi:mzamlcnto drl statu quo. 1 juz�an ron la may�r. trnproplcdad que la 110hllca r.s lnt:om- l'or ultimo, el sufra¡:'ante debe estar dispuesto a consi�:-

Camblo de artitud. l'ara que la iniciativa sea un ,·rrtladr- patablc con esas a �Jctoncs. . ¡ nar su \'oto no en i nterés prrsonal o de un grupo sino e n  
ro paso de avanzada, tendrá que I r  acompañada de otras 1 l'cro la oblh:·acion impuesta, eso � � .  con u n a  dentadura : consideración a l  hienc..,tar general. F.s claro q u e  si rste re
modlflcadones lcgal'es. como se expuso antc.o;, y sohrc todo .1 afilada, puede lograr el c:1mblo a que aspiramos los dudada - · quisito se halla ausente, las justas electorales ya no scrin 
dr. un cambio de artitud dr las dascs diri¡:'cntcs para modi- nos preocup_ados por la Indiferencia nacional , tan propensa · una noble competencia por hacer triunfar una buena tesis 
fkar el artual sistema confesional de la  e<lucadón, solti111- a las dictaduras, a tos malos gobiernos, a los grandes enga- sino una batalla por defender ronvcnlenrias personarrs. 

' 

dola de las amarras de la historia ¡1atria color de rosa, de itos. l'or ejemplo, cuando se decidió. siendo l\linlstro de ,\si, el voto drbc ser fruto de la consideración serena y 
ta Intransigencia rell;:-iosa y del cxa¡:rrado culto de las le- G.obicrno Gahri�t Turba�·. implantar la cédula de . dudada- rrfl"xi\·a que el rludadano haga de la materia por decidir 
tras. l)cber:1 11 aumcntar.;e las oportunidades de la rdnt·a- nm como requl�tto, sine qua non para ,·otar, rosto un tra - � Y no la opinión predpitnda e ilusoria que es el resultado 
rión, tendrán que dejar dr escandalizarse por las nuevas , bajo inrnarrable que los ciudadanos se crdularan. Hasta que <le la esl'asa madurez del elector. 
i$1ras y abandonar el pell¡:roso ramlno de la rrprrsión a que muchos a ños <lrsput's se hi:l:o obligatorio. tener la cédula para ,\ la l'uz de estas reflexiones elementales debemos prc 
han llegado por la psicosis de subnrsión". todo, como instrumento de identifiearion prrsonal. Y al  fin, guntarnos si la anticipación de la edad electoral tiene alJ:'Uila ¡.;¡ expresidente Alberto Urras Camargo, analizantlu el te. con ella . se purificaron las elecdones tle una manrra tal ,·lrtud para mrjorar nurstras deficiencias democráticas 0 
ma rlcl voto de los mcnorrs. rscribló un ensayo qur, por que quienrs conocimos los ant iguos proct·dlml"ntos no pode- más birn podemos pn•sumir que contribuirá a rmprorar
su alto origen y por la <liafanldad ron que rxamina las 1 mos casi creerlo. Haber cstabl'ccldo 1'1 voto obli¡:-atorio t•n las. :'\os perecc que ni rl voto ant icipado ni el sufragio obll
po�ibilidadcs de dirha rdorma i nstit ucional, no \'adlamos �os tiempos habrill sido u n  sarra.�mo, rumo. 1'� tlel Gen�ral 1 g-atorlo que se vienen proponiendo son reformas provecho
t·n n•producirlo en su t rxto t•ompldo. Dice así el  doctor Uc- Hojas, que dio 1'1 \'oto a la mujer Y no prrmttlo tiUC hubat'ra 1 sas, porque ninguna de ellas \'a al fondo del problema. Si 
ras :  ur.a sola clerrión e n  los aitos del ¡:-obicrno dil'tatorial. l'en• las adoptamos los males continuarán o m á s  birn se agra-

"l.a t crra incógnita el \'nlo dr los menores. huy no rs así. J.as mujrres tirnrn rl dercrho a ,·�tar Y \'ot;m, \'ar:ín. l.a I'Ut'_o;tión es mucho más profunda y se rrlariona 
Cuando el Gobierno propone qut� se dé franquida l'h·do- �i quieren. l'ero \'Ofa n  JI oro, no se sabe por �ue. rroblam('- c?n una 1111' jor rtlurat'ión del riudadano. I.o qur es nece5a

ral a los colombianos ma,·nrrs <le 18 años, en ,·ez de la nwn tc 11orquc n•� son �rr.es ahsolutanll'nte hbn·s, Y tom�r no hacer rn rste sentido no puede lograrse en forma inme
ex ist<•nte, para los 2 1 ,  soml'lc de seguro, una l'nmirntla i m - 1 clcclslonl's sobre fa rrJIUhhca ruando. no las dejan drterm� - dlata. t:s o�ra larg� porque sola'!'cntc la formación de una 
podante. l'ero no In más importante, ni la m;is ur¡:t·nte  "n . na.r rosa alguna dentro de su propaa casa, ks rrsulta co- mejor concaPncla cmdatla na. hara que aumente Ja votat'ión 
t·sta rnalt·rla. l.o prinl'ipal 11arl'cía ser busrar,  por todos 1 nu�o. . . . 1 Y qul' los \'olos eot.Jsultcn mejor el bien romún. 
lns medios le¡:-ales. el modo de qt�e ¡·as ¡:-entes que ya tit•ncn 1 Sera, purs, nrresar.t.o q�c u n  <lert'Cho sus�ann_al. e impres- � l'o� Jo �ronto. y san detenernos s�bre el punto de si la !rus
la franquicia, la usrn,  y vot('n. l·.s de temer que Jos rrntc- t riJati ble _ 

se nos rom tcrta rn una obliga!'lon f.artl <le rum- : tracion ) la m.tdur"z . que se requteren para el voto, sobre
nares de mik'i de rolomblanos quc están hoy entre los IH y : plir, Y sm ro�t o alguno, para IJUt: la drmonarta siga a \'a n - : \'lencn en nurstro pats a l'os 18 a 1ios o a los 21, podemos 
Jos 21 a ños ,. de quirnl's ,abt•rnos muv poco en rd;trión con ' zando -y ha il\';t n<la:r.ado mucho en los últimos 50 año;•- 1 afirmar que la ju\•cntud rolombiana no se encuentra rn rl 
sus costumb�t'S e inrllnarionrs, 0 de 'su interí·s por 1:\ cosa • hasta que rslt• país spa una \'l'rdatlcra repúblira. f:n cuanto prcsrntc momrnt<J en el mejor de los estados psicológicos 
pithllra, como no sra qur pan·cen no neer en nada ni en ' a _la sola inno\'adón de prrml tir �� \'Oto � Jos jó,·cnes de 18 para l'ntrar a ejercer una función tan delicada como la dcl 
nadie, soro aumt:ntan \'uluminusamentc la ya lrriLt nt r  pt·o- 11 11os, me harc recordar la t•xprrston tlr Eduardo l.oprz l'u- 1 sufragio. 
pordón de los a bstcndonistas. marPjo rn rl Srnatlo cuando se 11ropuso, por Romero :\¡:ul- 1 Por el contrario, los rontlnuos drsórdcnes tle la t:nlnrsi-. . . . . rrc, la lt·�· de di\'Or.rlo · dad nos indican que el voto de los mcnor�s tle 21 años n o  1 ���"111111�1r 1� ab.�t rtwaon 110 /;. ro�:�.f��il, la . n��nos .qu�. nos t:sta ley, drcía más o mrnos Eduardo l.óprz, e s  irrral. l·:n · constituirá u n a  verdadera ayuda al mejor gobierno del país. 

< ce amos a .oma r  11 1.':. m�< 1 a �a 11 a • � ra� e� l " acaz. 1'1 país se n<!ct·sita una le�· qnr obll¡:"ur. a los rolomblanos a , Tar VC'l también Inferiría dario a los propios jó,·encs que a l'or cjcmpl
_
o .. ) a<'Cr ohl a,. .t lono rl \ oto. :\ l, ' � �ar, r .u a dud� - f casarsr, porqut: ese si es un problema real tic Co!ombia. Sigue los 18 años están en el monwnto más delicado de sus estu 

t.lanu rcctbara un 11"2 Y :,al�·o con l:l. N acton . . ql!C t�rber�a · �l�ndolo. dios universitarios. El ·srñuelo de la actividad electoral Jos prrsentar para 
f
elcrtas . . funcwnes �ncludtb:es. 

:-
st o �", · i�rna 1 Los malos matrimonios son otro, prro es un problrma · apartaría del estudio �· del objeto principal de sus csfuer� u. na . ¡:ran lra �s

1
· ormaet

1
°11. en n

1
ucs ra�. 

ros u m n:s 1'0 1 t·as. de minorías, porque los colombianos que se ras;m son una : zos cual es su formación profesional ,. la obtención de u n  1· 1 cmdadano • ene -t rctmos tov caua vez que se an:rt:an . bl 1 · 1 · d . · 1 • d · · 1 j 
· · 

-· 1 .• 1 1. · tri ' t ·  .• 1 ... , rr:>pl'ta e m nona, as mas e las \'I'Ccs conlt·nta con su h u.o ara cmtco. le emos, pues, a Jos jo,·cncs que maduren las \'Oiac ont'_<;- un ul' lt'r mon1 y pa o aco, ut: \'O a r. ··.s su 1 . t 1 1 d . · . d · 1 t bl ' ·' · . bl·' • d 1 . · · 
· i 1 .  ·!gil 1 .  . . . bl l  d . . . . d 1 sucr r. .u que mr tace rccor ar como rs e trrea a m en en pruuencaa ) sa uurta antes e entregar es una functon 
ibl. gal' on 

d
' 

b 
a; j 

a f\t�trao� pu e�¡ cctr 
b 

qll len 1 "�� g� - ¡ la pcsirlón ronst:rvadora ruando se empeña e n  que no se ' y  una responsabilidad cuyo buen desempeño requiere de 
JCJ nar o " 

.
e e ar < 1· . ¡:o c�nar. · n "�. ar�o, r �a e 1 hable d" cuutrol de la natatidad sino de planificación de la . consumo Il ustrado, patriotismo y experiencia". bs elecciones varios 

.
mtlloncs .. de colombtanos que hcncn familia. l'na ron�iderablc mayoría de colombianos no cono- : f:J 30 de a¡:"osto de 19i2, pre\·lo anuncio del Presidente l'as

e�e 
p
dcbcr, .':; 

,i
uc<l�n

d
' n �u cns�. 

1 1 1 t cn, no han tenido, ni de consiguiente pueden Jllam�ar la 1 trana, en su mensaje de Instalación de las Cámaras, el Mi
. ¿ or que; �y 0 0 l:'e�l'ro_ :- escue as para .n. t:rpre ar 1 familia". 1 nistro de Gobierno, Abclardo Forero Benavldes, pres�ntó 

l.l �1bst�nci�n, ���oda1 p
a r.ca�lr.s _ )� -t-

e �.ala/�· H.�! quienes El ex- M inistro de t:stado, José :\faria \'illarreal, anti;:-uo ' ante rl Senado el proyecto de acto legislativo número 49, atn JU) en � a � en" 011 •1 a sa ts a_cc on . " P:t_'- con_ sus 1 profesor de la Farultad de Jurisprudencia del Rosario, es- por el rual se modifican l'os artículos 14 y 15 de la. Constil}landat�rlos, h�sta "'- punto
! 

d� que s� "�¡"
sld��a •;:n�cesarJo 1 cribló pa_ra rl diario consen-ador "El Siglo" un articulo en l ución Nadonal. En "-�ta forma, el l'rlmer Mandatario cum

r:J.m�lar os,  . 0 om��se cu\ qut�r n;o �� t P e .os, c
l
omo el cual expresa sus rcscr\'as sobre la ciudadanía a Jos 18 pie con su tesis prcelectoral de concederle ciudadanía a los 

a.�·rr suar com� �e a!nan. .os zqu er 15 as, �ue
i 

n�en ?u�- aitos. Siendo, como somos partidarios tle la reforma por ma�·orrs de 18 años. El texto del proyecto y su ellposición c.�ndolc tri'-� ptes al .,ato para suste!'�ar 1� . es s ar:usta,  , las múltiples razonrs expuestas a todo lo rargo del presente de moti\·os son los siguientes : d1cl'n �u� la gente no ''?_la p�rquc est� faslt�tad.a
_ 

con e� es- trabajo de tesis, consideramos oportuno Incluir las aprccia-�ablectmt�nto. con "1 ststem.l, ron l'a.o; estrud�ras economl- clones opuestas a las nuestras. "PROYECTO llE ACTO LEGISLATIVO N9 49 DE 1972" c�s Y soctalcs, Y a punto de hacer la_ r�\·olucion pa.ra cam- Esta es la justlflrarlón de que Insertemos rompleto el ar-baar.lo. todo. Por. lo  cual, rl prore�tmtcnto b.urgues de .1a t iculo del dotcor Vllla rrcal, su trxto es et· siguiente. \'olacion parece t�oruo y lento. Ast los marxtslas duraran "EL VOTO A I.OS 18 A S O S". Por José l\laria Villarreal. o.tros e!ncuenta n nos. esperando la madur� dc . . la sociedad Para el deseable perfecrionamiento de nuestra d Pmorra- , re\'O!uctonarla, para m tcntar el gran \'Oiantt.n. S¡n embargo, cia no parCI'I' arcrtada la propu�sta antlriparión de la edad 1 
r.n � rancla, en llalla,  rn dor¡tlc quiera que 1'.'� dejan. votan electoral a ros 18 años. 
roptosamcntc, junto con lo'i burgueses, y sm que se pro- . . . 
�uzca Inmediatamente ló'. rc,·olución. La \'.crd:ul es que no 1 En. smtesis, esta �nlciath·a .insptrada sin duda en nobles 

por el cual se modifican l'os artículos 14 y 15 de la 
Constitución :Saclonal. 

F.l Con¡:-reso dr Colombia 

Dt:CRETA : 
�a bemos porqué no \'oln la gente. v es de temer que la causa proposl los de sen·lcto no harta más que agra\'ar los males . 
s·ra muy ···imptc CODIO por rjempl� porque no t engan sospe- 1  que ya venimos padeciendo y que tienen ror fundamento 1;1 A�tJc�lo l" F.l artírulo 14 de la Constitución Nacional que-
rha de p�ra qu� sin·e t•l ,·oto. So 'conocemos �a t'Omposiclón · deficiente preparación del ciudadano colombiano. 11 dara ast : 

_ 

dcmofráflea de la .masa abstrnclonlsta. ;. Son ,·icjos? ¡,Son 1 La democracia es, sin duda, el sistema de gobierno más Son cl�dadanos los rolombianos mayores de 18 anos. La 
rampeslnos? ¡,Son obreros? ¿ Son analfabetos? ¿ .-\ qué tipo 1 perferto. l'ero es también el que exí¡:-e una mayor suma de : c�udadallla se plrr�e de h.eeho cuando se ha perdid� la na
�le rrase económica ¡wrlt'neccn? ¿ Son · los jó\'enrs ha�ti;ados virtudes �· de cualidades humanas. Cuando éstas faltan, el rao�al�da�. �amblen se pterde o se suspende, en vtrtud d e  
t} e  todo, :int� de ensayar cosa al¡:-una? So. So s e  sahc. Pro- sistema drgenera en una ,·rrdadcra caricatura s i n  rapacidad , dcr.tslon JUrhcl:ll, P n  tos casos q u e  d<:termln�n las.  J�y�s. 
bablemente seria :wrnturado hacer conjeturas sobre ese te- 1 para promo,·er el bien común y sin g-rande1.a algun;� . 1 J.�s. que . hayan perdido la cludadama podran sohcttar re-. . t . h i d 1 1:: r 

. 
l t '  d 1 . 1 f habthtacion. rrltono absolu amente dcsronor1do como mur os o ro5 e n as pram n·as emocrac ns g-negas, que o ueron a 1 \ t

. 
1 2• El t '  1 15 d 1 C ·t .1 i .  N 1 1 la inmensa tcrra i ncógnita que es Colombi.a ¡1ar;,t lns colom - • medias porque la población se dh-idia en forma aberrante · d 

1 .� ac� .0 · • ar tcu 0 e a ons 1 uc on ' ac ona que-
bianos. gradas principalmente a la ma11era intrli¡:ente y 1 cntrr ciudadanos, tit)Jlares de ht piPnitud de los derechos . �:' as;:d d ti 1 d d j . ¡ di . . i :> t revida como la l)ni\'crsit

.
l a d  rn manos de Jos izquierdistas 1 y esl'la\·o� 1' Ilotas q1_1e carcrian tic todos ellos, la p�qurña , . '1

tl�a 1 3 
bl 

e e 11 a 
1 

a�o en e e�c��: es con ;ton prc� a. 

i•ace \'arias décadas, ha cumplido- su misión. minoría de los ciudadanos, un millar o cosa parrl'i<la, se , e 111 1 spen�a r e  para e egtr Y ser e e¡: 0 .Y para e.�e�pe�r 
Sabemos más, muchos más. dr los Estados Unido� y �e reunía en el ágora y aití se dictaba n las leyes, se elegía n • cmp eos pub tc

.
os q

_
ue neven anexa autondad 0 junsdtccion. 

J_os paises curop.cos, pero no porque nos hayamos preocupado los funcionarios �· se tomaban las más i mportantes dccislo- \ L� lc.v podra srn�lar cda�es distinta_:¡ a l a  �e la eluda
pe¡ j n vc�tlr esos tcnitorios con nuestra penrtracion, sa:;a- ncs politiras. l'rro en los tiempos modernos, cuando la po . ' danm par.a ser elegtdo Y para descmpcnar empleos que llc

ddad y háb_itos ele Pstutlio, sino porque todas las l n form•l- bl;tción (.le Jos Estados se cifra en millones, �·a no es pos_lblc : \'en anexa autorltlatl o jurisdicción. 
doi:tes, aún las más incsprradas. se publlran tan profusa- ¡ la de_morracia dirct·ta y hay que apelar a la forma rc.pre- 1 ,\rtículo 3° t::;te acto lcgisla ti\·o regirá desde su promul-
l}ll'.nt.c rn todos los medios de com.unil'adón que se ne- sentativa.  ¡ ¡:-ación. 
crsjtaria tcnrr una cnfrrmi7.a falta de curiosidad, una F.n esta ia ltima. como sahiamentc lo exprrsa nuestra Cons- : A_hel.artlo t'orcro Bcna\·ides, 
m�;>rbosa lndife.r_«:I:tcia para no cntr.r�rnos �le ellas. J)e modo 1 tJturjón política, 1!1 soberanía reside en la narión y de ella Ministro de Gobierno. 
q:ue sobre lo.s votantes colombianos s;�bcntos llltl\' ooi'O. :\Iuy 1 rma_na .el pode¡, públlro al  t ravés del meranismo del sufra . 
poro de quienr.s votan. I.a tleficienci.a de las es.tatl i�tkas .. su ¡:-lo. F.ste es, pues, si no lo drmoeracia misma, �¡ su inst

.
ru - Sen

. 
a.do de ra ,ncpftb.lic;). I::l ante_r.lor proyecto �le ley fue 

lrn_titud, .su lr.r�gularidad son de tal m_a nt'ra drscora :r.on.a d o - !'l)cn�o rsenl'i_�l e i_n!lispensable. nc .al_tí q:ue s(llamente c_uando presentado el lO de ¡¡gos_to de 1972 y se repartió a la Comi
ras que J:¡oy, taJtlos meses después de los .comicios de abríl, el· sufragio rs auténtiro y verdadero y está exento (.le \'irios, si<jn l'rlmera. t:l Prcsi(,!entc ( fJrmn Ilegible) . 
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EXPOSICION DE i.UOTIVOS ) millón ni siquiera se tomaron el trabajo de inscribirse. Como [ Un?. comisión de la honorable Cámam hará entrega de 
se sabe, resultó elegido el conservador Edward Heat, y el esta proposición en nota de estilo al honorable Tr;bunal de 

El Presidente de la Repúbl.ica ha expresado en varias ' dato de la al:Jstención de electorado melenudo se constituyó Buga. 
oportunidades su deseo de que el Congreso estudie un pro- �· en un campanazo para fos dirigentes políticos británicos. Cornelio Reyes, Carlos H. Morales, Gustavo Salazar García, 
yedo de acto legislativo tendiente a rebajar de 21 a 18 Es posible que, si se aprueba el voto a los 18 años en Co- Cristóbal Cadavirl, Raúl Orejuela, Alvaro H. Ibarra, Fabio 
años la edad necesaria para adquirir la ciudadanía y los l.ombia ecurra un fenómeno similar. De hecho, la creciente Salazar, Carlos Mejía, Gómez, José Fernando Botero. 
tl erechos a eli"a inherentes. Es así cómo en su discurso de tendencia abstencionista de los colombianos parece favo
poscsión de la Primera Magistratura afirmó : "Hay que de- reccr este fenómeno. 
mandar y ofrecer una participación más clirecta de la ju- Sin embargo, sería algo que vale la pena comprobar, aun
ventud cuyas aspiraciones •generalmente no coinciden con que sea como constancia histórica. Y, de todos modos n o  se 
nuestras propias ambiciones, ni siquiera con las que fueron debe negar a nuestras mohosas estructuras y a los fosiliza
las aspiraciones y las ambiciones de nuestra p;:opia ju- dos partidos tradicionales la única oportunidad de rejuve-
ventml". neriw.iento que podrían tener. Y tal' vez la última. 

"Ofrecí durante. la campaña presidencial defender la chl- El partido conservador se opone en forma oficial al sufra-
dadanía política para los mayores de 18 años. Prnpugnaré gio para mayores ile 18. Sus teorizantes arlucen diversas ra
la reforma constitucional que consagre tales derechos, para zones que van desde la "inmadurez" de los jóvenes ha�ta el 
que mii:lares de nuevos ciudadanos aporten el valor de la atafa.go de la Registraduría. Pero, en el fondo, lo que les 
juventud, su entusiasmo y su idealismo a las soluciones preocupa -y así lo confiesa uno de los jefes- es que la 
dd país. Comprender la juventud es entender el f uturo, Y innegable vocación izquierdista de los muchachos, pueda in
vincularla al proceso político es rejuvenecer la Patria". Huir de alguna manera en las decisiones políticas del paío. 

En un mensaje al Senado de la República el 20 de octubre AEí es donde debe plantearse el asunto -no a nivel jurí
dc 1970 ei: Primer i\'landatario señaló: "En tollo el mu n clo dico- especulativo y allí es donde, por fortuna, está des
se vive el impacto producido por la il"rupción de la jnven- embocando la ¡wlémica. 
íut1 como un nuevo hecho, ciertamente imprevisto dentrn La palpable apatía que muestra la jnventnd hacia lo3 

Bogotá, 26 de septiembre de 1973. 

Proposición número 96. (Aprobada ) .  

La Cámara de Representantes lamenta profund".mcn te la 
muerte de don Julio Garrido C., ocurrida en la ciudad de 
Popayán el !6 del presente mes. Exalta la memoria de tan 
distinguido patricio quien prestó invaluables servicios al 

p.�ís y al Departamento del Cauca desde altas posic'ones en 
las Fuerzas Armadas, en el Gobierno Nacional y Departa
mental y como Representante a la Cámara por el partido 
conservador. 

Y expresa su sentimiento 
quienes una comisión de la 
sentantes entregará en nota 

de pesar a sus famiF:>.res a 
honorable Cámara de Repre
de estilo la presente. 

Jorge Bolívar Muñoz. 
de los viejos esquemas de estratificación social Y -organiza- partidos tradicionales y i'as viejas instituciones posiblemcn- Bogotá, 26 de sept!embre ce 1972. 
ción política. La revolución demográfica hace imperiosa la te la Eeve a participar en forma muy limitada en el procesu 
u rgencia tic abrir las antiguas instituciones, para tener en electoral.  Es más : hasta el momento no ccnocemos un soln 
(:uc n� a  en las grandes decisiones de l a  Nación a quiene3 pnmunciam�ento de los jóvenes acerca del proyecto llc re
n,ás naderen les contratlictorios fenómenos adual.es por su fo¡·n�a electoral que les pondrá ei poder !fe voto en la mano. 
n� rr é"ro, sensibilidad y energía. Como se ha diclw reite- Sin embargo, abrirles las puertas es una medida de elemen
radamcnte, si a juicio de i'a socledad es esa una edad i!lúnca tal higiene política. Y la alternativa vale la pen a :  si se 
para sopcrtar los riesgos del servicio mil\tar, la frustración vinculan a las üecisiones electorai:es, entonces habrá u n  
(le la educación inadecuada o insuficiente, o e l  desempleo, viento fresco e n  e l  saloncito enrarecido donde s e  fabrica 
d ellen serlo también para participar en los procesos Y !leba- la poi.ítica en Colombia, y si no se vinculan, ó lo hacen en 
tes en que tales hechos se fraguan o determinan". propcrclones muy preca;:ias, su silencio será muy elocuente 

"En les países que como el nuestro se encuentran a1lte Ios para quienes edudian el caminado del país. 
má s agudos retos del desarroHo, la ampli:!ción propuesta De todos modos. no dejan de ser valederos fos argumen
!le !a ciudadanía parece ser aún más avrcmiante, justa Y 1 tos de quienes afirman que, si el Estado exige · a partir de los 
conveniente. En la medida en que se presenta un franco ' 18 años el servicio militar obH•gatorio, no puede negarse a 
proceso de rejuvenecimiento de la población, mantener con- otorgar el derecho correspondiente de asumir decisiones po
gelado ese primer derecho de los tiempos modernos equival- líticas a e!'a edad. Una de las crisis que afrontan en este 
dría a disminuir en término relativos al. volumen de los instante los Estad11s Unidos con sus nuevas generaciones 
ciudadanos participantes, cuando todo aconseja promover la (que son, dicho sea de paso, admirablemente comprometi

. Proposición número !J7. (Aprobada ) .  

La honorable Cám?.ra !le Representantes, en su seswn 
de fecha, deplora la súbita muerte del distinguido caballero 
don Nepomuceno OI·tiz Calle, -insuceso a caecido en la ciudad 
de Marquetara, en el Departamento de Caldas, y representa 
su vitJ".. como ejemplo de lucha y laboi·iosidad y jefe cívico. 
Ha.ce llegar al señor doctor Luis Evelio Ortiz Calle hermano 
del fallecido y miembro muy respetable de esta corporación, 
a su señora esposa l\'laría de Jesús Ortiz viuda de Ortiz, a 
sus hijos y he:rmanos su nota de pesar. 

Transcríbase en no!.'! de estilo a cada uno de los anterior
mente nombrados. 

Presentada a la consideración de la honorable Cámara. 
por el suscrito Representante, 

José ·Aldcmar Giraldo López. 
ig·ualdad de oportunidades quebrando los privilegios que hoy das con su realidad concreta) , es la de obligarlas a pctcar Bogotá, 26 de septiembre de 1973. la impide. De otro lado, no hay duda sobre la necesidad de una guerra sin darles la oportunidad de tom:>.r decisiones 
sumar esa fuerza fresca y generosa a las •grandes definicio- sobre la misma, a través de representantes elegidos popu
nes de una Nación que nos reclama un cambio acelerado larmente. 
de estructuras, como tampoco cabe incertidumbre alguna so- Se dice que el voto a los 18 años significaría la contami
bre la dificultacl d� exigir a la juventud la responsabilidad nación política de un niyel de población actuaimente pro
que le in-:umbe en i'a construcción del nuevo país si le nega - tcgido contra este tipo de influencias. El expediente no pa
mus el derecho a ser escuchada en la determinación de las rece muy claro. Por una parte, no se puede decir que el 
definiciones del futuro. Negar el acceso de las nuevas gene- otorgamiento de los derechos políticos implica la automática 
raciones a las instituciones y los procesos clecisorios, es po- pclitización del sector que lo recibe. Como en la gallina y 
n erlas en confHcto permanente con ei orden establecido Y el huevo, la politización es ll nterior al voto, y aunque a veces 
desalentar, entorpecer o desviar su cont'ribución a la confir- sea susceptible de caer bajo la influencia de campañas elee
wadón del orden más humano por establecer, qué anhelan toraí:es y la propaganda partidista, lo cierto es que aquélla 
las f.ocicdades contemporáneas". puede, inclusive, no ma.nifestarse en los sufragios, o hacerlo 

Posteriormente en su mensaje al Congreso del 20 de julio -cerno sostienen quienes ven en ella una actitud madurada
l1C 1972, el seúor Presidente dij o :  "Negar los instrumentos a través de la abstención. La prueba es que las mujeres 
l.egalcs a la aspiración de la juventud, sería un error seme- -que solo cons'guieron sus derechos políticos- en el plebis
ja nte, para la integración de Colombia llentro del" régimen cito de 1958- fueron uno de los sectores más pol itizallos 
democrático, al que "e hubiera cometido no reconociendo en en la lucha contra Rojas Pinilla-. Por otra parte., si �reo
su tiempo el derecho al voto a los ramvesinos, a los obreros mos a quienes a5eguran (comQ el conservatismo) que la 
urbanos o a las mujeres. Queremos un a  juventud partici- abstención es un efecto de la despolitización, sería evidente 
pa.nte no solo en la Universidad, sindk2t os, las acciones que un 70 por ciento de !.os colombianos mayores de 21 años, 
comunitarias, slno en los más altos empeños tendientes a están políticamente descontaminados, a pesar de contar con 
c c·nfigurar PI destino de l.a Nación". la facultad de votar. 

Finai:mPnte, en su discurso ante la Cámara de Represen- El asunto, pues, es ctro. Es el fenómeno histórico de un 
tantr.s del presente aüo, el señor Presidente insistió en su país que quiere cerrar las puertas a la renovación. porque 
'(lroposito así : "En Colombia la edad de los 21 años años ésta solo le interesa en cuanto signifique perpetuación de 
c�tá consag-ra da ll esde las primeras Cartas fundamen tal es, viejas ideas. Es decir, en cuanto no renueve. 

Proposición número 98. (Aprobada ) .  

L a  Cámara d e  Representantes registr11 complacida e l  50q 
aniversario de la compañía de transportes Rafael Salazar 
M. & Ltda. Exalta la mer:toria labor dcs?.rrollada en pro 
·de la industria nacional y del progreso del país por esta im
portante empresa, y :felicita con motivo de esta celebración 
a su Gerente don Rafael Sah:r.ar Mejía y a todo el personal 
a ella vinculado. 

'l'ranscríbase en nota de estilo y entréguese por una. 
comisión de la honorable Cámara. 

Abelardo Duarte Sotclo, Gilberto Salazar R?.mírez. 
Bogotá, 26 de septiembre de 1973 • .  

VIII 

Dentro del punto del orden del día, citaciones concretas 
para la fecha, la Presidencia concede la palabra al honorable 
Representante Heraclio Fernández Sandoval, en relación a 
la Ley 32 de diciembre de 1971, sobre "redención de penas 
por trabajo y estudio", sobre la cual hizo la citación al señot· 
Ministro de Jnst:cia, doctor Jaime Castro Castro, en proposi
ción número 58. 1Para pedir �as explicaciones sobre el cum
plimiento de la citada ley, el honorable Representante Hera
clio Fvrnández Sandoval pronuncia las siguientes palabras : pero es indiscutible que esa edad en 1972 y a mediados del El candidato presidencial del liberalismo, doctor Alfonso 

s:•glo 11asado representa conceptos difcrent�s. pues es muy tópez l\'lichelsen, ha dcfendi!lo el voto a los 18 ailos, y deci-
lli�tinta la mayoría de edad en una sociedad moderna y clló incorrorarlo a fos puntos fundamentales de su programa. -Señor Pres idente, Y demás co:egas dP la Cámara c:le 

l • . . d" 'l r · · · b Rep�esentantes, señor lllinistro de Justicia : en a q ue :·�s Jovenes Isponen. e e una. ?:m:ciOn m::� a 11•11 - El proyecto actual, cuya ponencia me ha sido otorgada de 
rlant� Y cl l_I,�ct:l que les pcrmlf.c senslbtl�zai �e _ron LS pi o- nuevo, recorta la iniciativ� ini cial sobre la ciudadanía y la blemas polEiro_s

. La madu.rez 1;�ga hoy mas rapulamente que llmita .exclusivamente a la capac!!lad de elegir y ser elegidos en las generaciOm:s nnt�r.wres · . _ 1 para les mayores de 18 años. Aún con esa restricción, es un ·:Tal vez eon la
. ::_c

.
epewn dc_�Fran��· el vot,o a los �� a��� avance para la part 'cip:-: �ión política de_ In. juventud. Por cx.stc en todos lo, , 1 andcs llaL es. FJ,u ra .en. , a  Cons . uc . el lo 1� defendemos esperando que las Camaras abandonen ele la Unión Sovi�tica de . 19.36, lo �u e fue Imitado en segu�lla 1 el t�adicional temor a lo nuevo y aprueben con su consenso 

!Jo�· todos los Paises �ociahstas. En _!n!l'l� terra �n 1969 1 u e 1 de partidos y grupos el voto a los 18 años. scnala;:la esa eda!l el�ctoral. Y en .c.slados f!mdos en no- Ojalá al dcb:o:t!r es:a iniciativa Ins señores con�resistas 

Empiezo agradeciendo a mis co!egas d<' Cámara, el ,·oto 
favor?.blc y de manera unánime que dieron a la proposi
ción mediante la cual se citaba :ti Sf'íior J\Iinistro de J us
ticia, a esta Cámara de RPpres·;mtantC's a efecto de que 
en revresentación del Gobierno no9 informara sobre la 
forma ('Omo se ha vl'nitlo aplicando la Ley :12 de diciembre 
22 de 1911, sobre l'e!lcnción ·de penas por trabajo y estu
dio. vicn; b¡·e de est� ::>.ño 20 millones u e nuevos cindRilanos en- . u , "l� d"f" It 1 ' ·  �-

-
• 

. , 
1 p . 1\'l • t "' d J pensai an con ne) nes que � I Icu a e no cs•a en .as nu c- L·l· fo-ma como se• ha V<'nido cumpli<'ndo esped� hncnto t•e los 18 y los 21 2.nos e1eguan e r!mer agss.ra ... o e .a - 1  · .. 1 ti . . · 

· ' · ' 
· •· : . . . . . . . 1  . t 

CJ
. . l\i ' · v a s  u eas, ssno e s  escapa, a a s  an g uas que, pal a  qUienes e·1 l o  que hace a dotación de e'<'mcnios indisuens�bles e n  l\i a c10n. DlS¡JOSlClCnes Sillli ares eXlS e n  en Jhe, CXlCO, 1 · ] d ] ( f · · t ,, t 

' , ' . . , ' , - "' " 
Israel uxcm urgo, vanos anvrs 1 e "''eman.a y I eren es · r· 

h �t · r 1 ' lt" · d t · ' ' L b 
. L , 1 � ,  , d "f t 

1an su o e uca1 o s  como o mmos casi ouns no so ros, se ¡ las carceles y pem tenCJanas del pais para que el recluso 
• • ' • • " p � , 

ram1 Ican a" a 1nva1 Ir os u Irnos nncones e nues ro pueda adelantar trabajos O' estudio a efecto de que Ya;ya pt ovincias ca nadLnvcs . pens� miento" . . , 
A estcs argumentos del señor Pre·üdente, que pcr sí s::.los 

u 
• 

• • • • 
r�dnn�en!lo su P<'na .. lgua1ml'Hl� el segundo p•.mto del cues-

ronetHu,·en un a  sufir.i:mte exposición {1!) m o t ivns. �e suma Por las antenores consideraciones, me perm!to proponer :  t.•�nar!? : para o_ne mfo rmc soor<> los programas de l'eha-
cl respaido li.ado al proyecto por dir;gcntes políticos de los "Dese prim�r debate al proy<';-t.o de ad� l cgisl:-tivo número i bJhtaCJ�n d�l. recluso Y l�s partidas que s� .han cle,:;tinado 
dh·ersos partidos. 2�, P�.r meili? del

,
cual se modifica el arhculo b de la Cons- para .e.)ccucwn de los .  mismos, en lo� prox•mo.s anos ; . es 

Además, l.a actualidad de h enmienda eonst' tucional 11ro- tttuc10n Nacwnal . muy Impoi·tante_ debatir, tratar, estudiar �atena ta:J. Im-
ru;)sta se ha reflejado también en l'ls proyectos de actos portante como .esta .ley, porque cll.a entrana .real�ei�te u n  
legislati vos que sobre l a  r.mte•ia sometieron a ccnsideradón Honorables Representantes : vue!co !evolucwnn:Jo a n'Iestro sistema l?em!c.nciariO _ qu.e 
rJ el Congrr�o los honorables Senad ores Luis Gumcrmo Ve- VC'Hla 5Ieiul,? el mas ob

;
�oleto, el menos Cicnbfi�O o tccm-

J ásl1uez y Diego Uribe vargas. Con el proyecto se inl'orpora.. Alberto Sanfefimio Entero. . 1 co � de ah1 que las car�eles. nuestras se . hubieran_ cm�-
r b n  al proceso político dos millones quinientos m:i' nuevos Representante a la Cámara por el Tolima. 1 vertido en verdaderas Umversidades , del Cnmen; esta obll-
ciudadan¡¡s. gado e� C o?l!reso, en �ste caso la. Ca�ara !le �epresenta�I-

VII tes, a mqmrJr, a avenguar al EJecutivo de como se estan 
Hcnorables Senadores. 

Suscritas por quienes las presentan son sometidas a conAbel ar!lo ForerQ Ecnavides, ¡¡i der!1.ción y aprobadas por la honorable Cámara, las si-Ministro lle G obierno. guientes proposiciones : 

Por último, el periodista Daniel S a mper Pizano, comen
ta.ndo el tema actual ·de la ciudadanía a los 18 años dice, 
entre otras cosas, las siguientes : 

"El mes de junio de 1970 tuvo una ;mportancia especial' 
en Gran Bretaña. No solo se elegía un nuevo primer mi
nistro, sino que concurrían a las urnas por vc:r. primera los 
ciudadanos comprendidos entre los 18 y los 21 años de edad. 
Los politólogos que habían previsto un viraje hacia la iz
quierda en los resultados como consecuencia de la influen
cia de la corriente juvenH, se llevaron tamaña sorpresa: d e  
los dos millones ochocientos mil nuevos votantes, más  de un 

Propos'ción número 95. (Aprobada) . 

La Cámara de Representantes se asocia ;o.l homenaje que 
la Nación ha rendido al honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judiciál de Bug:�,, al otorgarle el Gobierno Nacional 
la Cruz de Boyacá, por haber cumplido 125 ?.ños de creado, 
y expresa a dicho Tribunal y en él a la justicia de Colombia 
el reconocimiento por sus servicios a la paz y al orden 
jurídico del país. 

Transcríbase al 
publíquese. 

honorable Tribunal Superior de Buga y 

ejecutando las leyes de la República, y con mayor razón 
cuando ellas han tenido origen en el Congreso y en el caso 
mío como Representante autor de la iniciativa . que en
horabuena aprobó la. Cámara por unanimidad y de la mis
ma manera el Sena!llo de la República. 

Yo debo agradecer la activa. participación que en el es
tudio d e  esta ley, cuando era aún proyecto, tuvieron los 
Ponentes de ambas Cámaras, distinguidos JuristP.s Valle· 
caucanos, Carlos II. l\'lorales, Alvaro Hernán Iharra, quie� 
nes con su autoriclatl, con su rectitud y honestidad sin ta� 
cha en sus menesteres profesionales honran e l  foro colom
biano. Tllmbién debo agradecer al entonces l\Iinistro de 
Justicia, doctor l\Iig11el Escobar l\iéndez, quien desvelada
mente participó en el estudio de la hoy Ley 32 tle l!l7l. co
mo también al Dire cto¡· General de Prisiones de ese en
tonces, doctor Rubio Ramírez, me prestaron valiosa e in-

---� 



A N A L E S  D E L  C O N G R ESO /V\arTeS L U �  UI..I U IJI t: U<:: 1 7 1  .J 

gente colaboración para adelantar la investigación que ha sido una situación casi incontrolable por p arte del Es
necE'sitaba y poder presentm· ante la Cámara un proyecto tado. 
bien estructurado de�;de el punto de vista técnico peni- So!J:oe la pena se ha 1liscutido y se ha opinado mucho, 
tenciario. escuelas del Derecho Penal como la clásica o la positiva, 

También no puedo pasar por alto, reconocer la magnífi- o la unitaria, o la de política criminal, se han · pronun
ca colaboración presta!L'l por toda la prensa capitalina y ciado defendiendo la tesis, unas de que la pena debe ser 
de provincia, que editoria lizó pernmnentem:mte o mantu- simplemente retribución, debe ser castigo, otras como la 
vo informada a la opinión sob:oe el curso !lcl debate o !le- positiva. !le que la pena debe ser un medio de defensa de 

bates sobre los que se estudiaban la ley que lleva en eje- la sociedad. Hablan también algunos destacados filósofos 
cución algo más de año y medio. Y juristas de la pena como intimidación y así lo sostienen 

Lo interesante, como decía hace unos momentos, no es Montesquieu y Rousseau ; otros hablan de la prevención co
que legislemos, no es que se fabriquen leyes en serie, sino mo finalidad de la pena y entre ellos se cuentan Bentham 
que esas leyes se ejecuten, las cumpla el Gobierno Nacio- Y Cuermal•, en fin hay una serie de opiniones sobre la fi
nal. Las leyes decía Aristóteles son buena s  no por lo bue- nalidad de la pena, yo diría que más que de carácter prác
no que ordenen sino por lo bien que se hagan, desde lue- tlco, de carácter teórico, yo creo con las Escuelas Eclécti
go yo creo que el nuevo Ministro de Justicia, mi paisano cas que la pena participa de una y otra de las tantas opi
y amigo Jaime Castro CastTo, por quien guardo especial niones emanadas de los filósofos, de los juristas y de las 
admiración y estimación, estará preocupado porque esta escuelas. 
ley sea. ima verdadera realidad en la práctica y lleve ali- Platón decía: Que la pena no se debía aplicar sino para 
vio no sólo a ese pueblo carcelario de Colombia que pre- mejorar o hacer menos infeliz al individuo. Santo Tomás 
senta el índice estadístico más alto del mundo sino a. los habla de la educación y enmienda llel penado, pero yo me 
familiares de los reclusos y a. la sociedad en general y atrevo a creer oue una de las p1·incipales finalidades de la 
también al Estado mismo porque también al Estado lo pena, que hoy eñ día la filosofía de la pena antes que cual
beneficia notoriamente, como en forma breve lo demostra- quiet· otra cosa, persigue rehabilitar, readaptar socialmen
ré en esta intervención; existieron antecedentes que yo lb- te al individuo porque con ello no sólo se le está ha
mo de orden interno, que me movieron a presentar esta ciendo un bien a aquél sino a la comunidad en general ; 
iniciativa e inicialmente lo hice a través de las columnas con ello se le está defendiendo, se está haciendo la defensa 
de algún periódicG capitalino en el que colaboré po� espa- social, de que habla la escuela positiva de Ferri, de Lom
cio de dos años, y en las columnas de aquellos periódicos brosso y de Garaúbalo; entonces yo creo que esta Ley 32 
que hospitalariamente me dieron oportunidad para hacer- de 1971 sobre redención de penas por trabajo y estudio 
lo y luego cuandG llegué al Congreso !le la República esa está interpretando fielmente ese deseo de las grandes au

intención de darle un vuelco a nuestro desueto sistema toridades en la materia, en el sentido de que el recluso se 
penitenciario se convirtió él, en proyecto que presentara le rescate de su caída y se de vuela a hacer útil para él 
y luego en la ley que hoy vamos a saber de labios del se- mismo, para su familia y para la sociedad. El individuo que 
ñor 1\linistro cómo la está aplicando el Gobierno NacionaL está en una penitenciaría ocioso, necesariamente está in-

Era verdaderamente lamentable, señor Presidente y co- cubando nueves delitos pero, si está dedicado l'.l trabajo 
legas de Cámara y señor Ministro de Justicia, la situación en ·forma permanente, y está dedicado al estudio constan� 
que uno palpaba en el ambiente carcelario, hacinamiento temente, seguramente como regla, como principio general 
1le seres humanos eu un medio totalmente deshumanizado, ese individuo saldrá totalmente readaptado para hacer vida 
donde el condenado !)or delitos de poca cuantía. salía a re- en sociedad cuando regrese a libertad, eso debemos perse
ineidir, pero ya no por delitos de la misma naturaleza. de guir; desgraci?.damente sobre esas materias no se había le
los que los habían llevado al encierro, sino mayores crí- gislado, sob1·e estas materias nadie se había preocupado 

menes atroces como producto del aprendizaje en esa Uni- en los últinto:;: años, !)ero, enhorabuena el Congreso en esta 
vcrsirlad del crimen 'que ha venido siendo nuestra Cárcel legislatura Y después de mucha lucha desde luego, logró 
Colombiana. Ello me movió a mi, después de recorrer par- que esta iniciativa se convirtiera en ley de la República y 
ciálmente los establecimientos carcelarios del país, y ele le hemos da!lo con ello un instrumento maravilloso al Go

haber profundizado con mística y con vocación en estas bierno para que se trate en forma técnica, en forma cien
n:!aterias, a traer la. iniciativa a la Cámara de Represen- tifica al recluso. 
tantos, con muy buena acogida por cierto por parte de mis El hábito del trabajo, el hábito 1lel estudio constituyen 
colegas, y con muy ' buena, acogiili), en la Cámara. Alta, en un gran estimulante de orden moral, constit-uyen el mejor 
los medios profesionales, en el seno del Gobierno Y por la medio para rescatar al delincuente. Pero el todo no era 
opinión- en general. abrir talleres en las cárceles, abrir escuelas, emplear un 

Yo con.fío y creo que los abogados lo concebimos así sistema que yo incluí dentro' del proyecto inicialmente y 
qne los !los grandes pilares de la rehabilitación o rea dap- que luego se convirtió en parte de esa ley, el estudio in
tación social del recluso con el trabajo Y el estudio. clusive 'por correspondencia para dar más p!lsibilidades a 

N o es desde luego este sistema del traba.jo wm técnica la población reclusa de Colombia. Pero era necesario crear 
regcnerado>a en el campo social original !le nuestro país, 1 estímulos, ciertos iñcentivos para que el recluso se sintie
ni mucho menos, . es un sistema suficientemente probado Y 1 ra atraído por el trabajo o por el estud;o y los ere;.> .. la ley 
se pone en p1•áctica por primera vez en Es.paña, según en uno de sus artículos al hablar !le la rebaja de la reduc
Decreto del 28 de mayo de 1937, que solo se aplicaba. a ción de la pena en una proporción de un día de pena por 
los convictos de rebelión militar ; más taJ:ode el 9 de ju� cada tres de trabajo, es decir que este beneficio sumado 
lio de 1939 otro decreto coordina o relaciona la. redención a la libert.<td condicional viene a constituirse en un des
de Jlena !)Gr trabajo, con la libertad condicional Y luego cuento de dos terceras partes de la pena; un individuo con
por medio del artículo 100 del Código Penal se extiende a denado por ejemplo a seis años de prisión si trabaja. per
to!la clase de delitos. Consiste esta saludable medida. en manentemcnte o si estudia, cumplirá su pena en dos años, 
que el recluso que trabaje tiene un descuento, una. reduc- y creo que es más im!Jortante que el condenado dure ape
ción en la .vena, en proporción !le un llía por cada dos !le nas dos años cuando ha sido condenado a seis, pero ha
trabajo. Este sistema ha sido muy bondadoso en España, ciéndolos útil, traba.jando o estudiando que dure los seis 
y se ha visto desde que se viene poniendo en prácNca tma años 0 los cinco años con algunas rebajas que existen ocio
paulatina desminución de la delincuencia especialmente samente, parque ése que dura ese tiempo s?.ldrá corrom
bajo la forma de la reincidencia. Otros países ponen en pido, empecina1lo en el delito, a cometer nuevos crímenes, 
práctica este sistema y por ejemplo en el Código de Bulga- a re:ncidir, mientras el primero, estoy seguro, saldrá a ser 

ria se in�erta en 1951, en California, Estados Unidos, igual- un elemento útil para la sociedad, servicial para su familia, 
mente se implanta el sistema, la redención o el descuento para el Estado t<:lmbién, veamos entonces cómo con este 
de pena en la misma proporción de un dia de pena por somero esbozo que hago del espíritu de la ley se beneficia 
cada dos de trabajo lo que ellos llaman traba�os foresta- el país ante iodo y por sobre todo en cuanto al trabajo ; el 
les penales. recloso además, fuera de la reducción de la pena !leven-

En el Estado de California se halla extendida a otros más gará un salario que le permitirá atender a sus gastos in
!lel país del Norte. Otros países más lo han puesto en mar- dispensables, sus gastos personales y le ¡Jermitirá ?.,uxiliar, 
cha con extraordinarios resultados ; el caso de Inglaterra, ayudar en algo a su familia. y también le permitirá hacer 
de Rusia, . de Turquía, Grecia, Costa Rica, Filipinas, Su e- un ahorro para el día en que regrese a. la sociedall tener 

cía, Suiza, Dinamarca y otros más, .han puesto en práctica un respaldo mínimo para trabajar o mientras consigue 
la redención de !JCnas por trabajo, con extraordinarios re- empleo un medio de subsisitencia licito Y. que no tenga 
sultados, porque las estadísticas han demostrado que la de- que volver a reincidir. 

líncuencia se ha ft·ena!lo, que ha disminuido y de manera 
especial en ·la forma de la reincidencia. 

Cuando elaboré yo el proyecto de ley acá, contemplé una 
situación nueva, una técnica distinta que para mi venia a 
complementar la de redención !le pena por trabajo y fue 

la redención de pena por estudio, implantada por primera 
vez en Colombia .. Creo que al aprobar esta disposición le
gal hemos pasado de la cola entre los países civilizados en 
estas materias penitenciarias a una posición 1le avanzada ; 
desde luego creo que en sus comienzos ha tenido dificulta
des al aplicarse porque eso es natural; y ello sucedió en 

España, sucedió en Inglaterra y todos los países que em
plean esa técnica, con mayor razón tenia que suceder en Co
lombia el país que estaba más atrasado en materia de política 
carcelaria y política penitenciaria. 

Pero ya siendo una realidad por lo menos teórica la im
plantaciól]. del sistema de redención de penas por trabajo 
y por estudio, sistema auténticamente colombiano, tenemos 
entonces que forzar a que el Gobierno Nacional ejecute en 
la mejor formu posible esta ley salvadora no solo de la 
personalidad del preso, de su familia, sino de la sociedad 

en general y benéfica para el Estado mismo en el aspecto eco
nómico, como lo vamos a demostrar, porque nuestra mi
sión de Parlamento no es simplemente legislar; es vigilar, 
es fiscalizar, fiscalizar porque se cumplan las leyes que 
nosotros le damos como instrumento al Ejecutivo. Repito, 
yo tengo mucha fe en que bajo la sabia dirección de ese 
gran JtiTista doctor Jaime Castro Castro las fallas que se 
han presentado en la aplicación de esa ley se irán a co
rregir y que en el curso de pocos años estaremos viendo 
esos efectos benéficas y saludables pa.ra el país, mirando 
la disminución de L'l delincuencia que hasta el momento 

Interpela, con la venia de la Presidencia, el honorable 
Representante José Alclemar Giraldo para presentar a la 
consideración de la corporación la siguiente 

Proposición número 99 (Retirada) 
Pídase al señor Ministro de Gobierno muy respetuosamen

te autor ice a los señores Alcaldes de todo el país, faciliten 
a los cuatro candidatos que aspiran a la Presidencia de la 
República los balcones de dichos despachos par;> .. que des
de ellos se dirijan a la militancia en sus diversas presen
taciones. 

Presentada a la consideración de la honorable Cámara 
por el suscrito Representante, 

José Aldemar Giraldo. 

Septiembre 26 de 19i3. 

Puesta en discusión, solicita la palabra ei honorable Re
presentante Israel Santamaría, quien pide: la verificación 
del quórum. 

Toma la palabra el proponente, honorable Representan
te José Aldemar Giralda, quien manifiesta que en vista de 
que su proposición da origen a debate, solicita pBrmiso a 
la honorable Cámara para retirarla. 

Preguntada la corporación si accede a la anterior so
licitud, responde afirmativamente. 

El orador, honorable Representante He;·aclio Fernández 
Sandoval, expresa su más enérgica protesta por la "tremen-

00 � 

da irresponsabilidad" de sus compañeros de corporación, 
y se duele ''de las curules vacías". 

Por haber sido pedida la verificación del quórum la Se
cretaría informa que se encuentran en el recinto 25 ho
norables Representantes, y que por consiguiente no hay 
quórum ni  para deliberar. 

Como consecuencia de lo anterior y siendo las veinte 
(20) horas el seiior Presidente levanta la sesión y convoca 
para el próximo martes dos (2) de octubre , a las diez y 
seis (16 : 00)  horas. 

El Presidente, 
DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Primer Vicepresidente, 

HERNANDO SEGURA PERDOMO 

El Segundo Vice·presidente , 

SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 

El Secretario General, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

A C T A S  D E  C D M I S I O N  
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

Sesiones ordinarias de 1972.- (20 de septiembre) . 

ACTA NUMERO 6 
I 

Siendo las 11 a. m., la Presidencia ordena llamar a lista 
y contestan los siguientes honorables Representantes : 

Arbeláez Gómez Augusto. Bossa López Simón, Castilla de 
Melo Luz, Chávez Echeverri Jaime, Díaz Cuervo Alfonso 
Díaz Díaz Raúl, Duarte Sotelo .Abelardo, !barra Alvaro Her� 
nán, Martínez Caballero Alejandro, Jiménez Gómez Jesús 
Muñoz �olaños Arturo, Palacio !guarán Rodolfo, Pardo Pa� 
rra Ennque, Parra Montoya Guido, Reyes Cornelio Sánchez 
José Vicente, Santofimio Botem Alberto, Toro Avil� Lácides 
Trejos González Blasteyo, Villegas Giralda Arturo. 

' 

Con excusa dejaron de asistir los honorables Represen
tantes : 

Arce Luna Fabio, Díaz Castillo Marco, Salazar Ramírez 
Gilberto. 

Dejaron de asistir los honorables Representantes : 
Berna! Segura Alvaro, Mejía Gómez Cat·los, Morales Car

los Humberto, Otálora Huertas Hugo, Sánchez Valencia 
Marconi, Turbay Juan José, Urueta Velilla Víctor. 

Como hay quórum decisorio el Presidente declara abierta 
la sesión. 

II 

Se dio lectura al orden del día. 

III 

Se dio lectura al Acta número 5 del 6 de septiembre, la. 
cual fue aprobada por la Comisión. 

IV 

Repartos de proyectos de ley : 
_ . Proyecto ele ley "por la cual se crean los cargos de Ofi
ciales Mayores para los Juzgados Penales en el Circuito en 
la ciudad de Sevilla, Departamento del Valle del cau�a". 

Este ·proyecto, el señor Presidente lo repartió al honorabl� 
Representante Alvaro Berna! Segura, con 8 días de término 
para su estudio e informe. 

Proyecto de ley "por la cual se dictan normas de ca
rácter electoral". 

Este proyecto le fue repartido por el señor Presidente de 
la honorable Comisión al honorable Representante Marco 
Diaz Castillo, con 8 días de término para su estudio e in
forme. 

V 

Lectura de ponencias para primer debate : 
Lectura de la ponencia para primer debate al proyecto 

de ley de acto legislativo "por el cual se reforma el artículo 113 de la Constitución Nacional", originario del ho
norable Senado. 

Después de leída esta ponencia, el señor Presidente dice : 
-En discusión la ponencia que acaba de leerse, continúa 

su discusión, va a cerrarse, queda cerrada, ¿la aprueba la 
Comisión? 

Es aprobada. 
Lectura de la ponencia para primer debate del proyecto 

de ley originario del honorable Senado de la República, nú
mero 53 de 1969, "por la cual se determinan la composición 
y funcionamiento del Tribunal Disciplinario". 

El señor Presidente dice : 
No someto a votación, por falta de publicidad de la po-

nencia. · 
_ 

Lectura de la ponencia para primer debate sobre el pro
yecto de ley. originario de la Cámara de Representantes, 
"por la cual se introducen algunas modificaciones al Có
digo del Comercio". 

La Secretaría informa a la Presidencia: 
-Señor Presidente : desafortunadamente, el honorable Re

presentante Carlos Mejía Gómez, tiene el original de la po
nencia y por tal motivo, señor Presidente, no será posible 
iniciar su lectura. 

En este estado, hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Blasteyo Trejos González y dice : 



-Con todo re'ipeto, señor P-residente, honorables Reprc- ¡ Como" hay quórum 
se:.ü:u::.tes : como ha sido tan prec:;orio ·el quórum ·pam estas abierta la sesión. 
deliberaciones, desde hace tiempos tengo un!J. proposición.que 

para d�liberar, la Presidencia declara 

insisto en ellii, para efectos de dotar a la Comisión de un 
teléfono automático, en i·azón de que todas las Comisiones 
en la corporación tiene servicio automático y aquí implica 
realmente, un tremendo 'desgaste de tiempo, y la técnica está 
indicando también que se requiere con urgencia tal deci-
sión. En consecuencia, ruego a la Secretaría que se digne 
darle lectura a la pt·oposición correspondiente, para que aho
ra, ya que hay quÓ1'UP.l decismio, la someta a consideración. 

En uso de la palabra el seüor Presidente, dice : 
-Como ya estaba c.o;nacia la discusión, con relación a l a  

proposición e n  1a · cuál s e  refiere el honorable Representante 
Blasteyo Trejas, la Presidencia le pregunta a la Comisión 
si la aprueba. 

Es aprobada por la Comisión por unanimi.dad. 

En uso de -la palabra el honorable Representante Raúl 
Diaz Diaz, diCe : · 

II 

Se dio lectura al orden del día. 

III 

Se dio lectura al Acta número 7, . del día 21 de septiembre, 
la cual quedó pendiente de aprobación por falta ele quórum 
decisorio. 

. IV 
Lect.ura de ponencias _para primer deba �c : 
Lectura de la ponencia para p�·imer debate al proyecto 

de ley ''por la cual se crean los cargos de Oficiales Mayores 
·para los Juzgados Penales del Circuito de la Ciudad de Se
villa, -en el Departamento del Valle del .Cauca". 

El señor Presidente dice : · 

-Queda . pendiente de aprobación esta ·proposición por 
falta de quó1·um. · 

l-\ 1 � /-\ L t:. :>  U t:. L  I.:..U i 'l \:::J l\ t:.:JU 

materiaLde Ó1·denes del día y actas de las sesiones 
p]Dnarias, lleguén a la Impre�ta ·antes-de las 6 a. m. 
de los días en que aquéllas deban verificarse . .  

b. Los originales de los documentos anotados anterior
mente, correspondientes a las sesione.� ordinnrias de 

. los jueves y que deban publicarse los lunes (cuando _ _ , 

haya sesiones) o martes, es conVDrliente que lleguen 
a la Imprenta los días sábados. 

c. Cuando vengan proyectos o documentos muy exten• 
sos, para ser insertados · en las respectivas · actas, no 
es posible publicarlos el mismo día, debido a que la 
Imprenta debe garantizar, hasta donde sea pos.ible, 
una buena correccióri de Jos. mismos; a! electo, me 
·permito sugerir que se hagan .edicione3- esp�cÚJ.es 
los días viernes o lunes con destino a- esos _docu
mentos, para dar a la Imprenta el tiempo prudencial 
indispensable. Como razones fundamentales para la 
sugerencia anterior; · fue m del factor tiempo, aduzco 
las siguientes: 

1? Casi siempre los proyectos o documentaciones· extenso3 

-Yo creo, señor Presidente, que no requiere proposiéión 
aprobada, porque es una · cuestión puramente administra
tiva de la Mesa Directiva de la Comisión, que urja la colo
cación aquí de un teléfono automático. En otras Comisiones 
ya se han colocado los teléfonos automáticos que se re
quieren para el servicio cie la Comisión y para el servicio 
de los parlamentarios. y no creo que sea necesario· una pro-
posición. Pero, sin en:ba1·go, ya la aprob2.mos, es decir, a mi 
me parece que la Mesa Directiva, la Presidencia, lo ha de
biclo hacer por un proccdiniiento puramente administra
tivo, sin necesidad de una· proposición. 

El señor Presidente dice: 

V 
C alificaciÓn y repa1·to de los siguientes proyectos de· ley: 
Proyecto de. ley "sobre Circunscripción Electoral'. de Cun

dinamarca". 
El señor Presidente lo repal'tió al honorable Representan

te Alejandro 1\iiartinez Caballero, con 8 días de término para 
su estudio e informe. 

de que he hablado vienen incompletos o ·  inapropiado:; 
péJra su reproducción y entonces es necesario ·que el pro· 
ponente complete los documentos o 'consiga facsímiles, "--, 
fotocopias o gráficos apropiados· para su -publicación y 
para esto se req!Iiere un tiempo más o me·nqs · largo. 

-La Me¡¡a Directiva ha recabado siempre la solidaridad 
con los miembros de la Comisión. De manera que le agrada 
adelantar la gestión sobre la base de una proposición apro-
bada. . · 

El ·señor Presidente agrega : 
-Sei'ior Secreta1·io : sírvase darle lectura al articulo pri

mero del proyecto de acto constitucional. 
El señor Secretario le da lec1;ura ; 
Articulo úniw : El articulo 113 de la Constitución Nacio-

nal, quedará así : . . 
"Los miembros del Congreso tendrán, durante el período 

constitucional n�spectivo, el sueldo anual y los gastos de re
presentación que de termina la ley . Los Presidentes de las 
C ámaras o de las Comisiones, en receso del Congreso, lla
marán a los supléntes en los casos de faltas absolutas o tem
porales de los principales. 

"El régimen de prestaciones í:ie seguridad social de los 
miembros del Congreso, será determinado por la ley a ini
ciativa de éstos". 

El señor Presidei,te di¡: e :  

-En discusión el al'tículo que se acaba. d e  leer ; continúa 

Proyecto de· ley "por la cual se reglamenta el · artculo 59 
de la Constitución Nacional", número 52 de 1972. 

El señor Presidente, lo repartió ál honorable Represen
�ante Simón Bossa López, con 8 días de término para su 
estudio e informe. 

La Secretaría' dio lectura a una proposición que está apro
bada por la Comisión y que dice : 

"Cítese al señor Ministro de Justicia, para ·que en la se
sión del rruércoles 3 de octubre, se sirva expresar la opinión 
del gobierno sobre el proyecto de· ley mimáo 138 de la Cá
mara". 

. Cornelio Reyes. 

VI 
Aprobación de la proposic10n con la· cual termina la po

nencia p·ara. primer debate sobre el proyecto de ley "sobre 
composición y funcionamiento del Tribunal Disciplinario" 
y discusión ele su articulado. · 

Me permito citar un ejemplo: en la edición número 23 
de los "ANALES", correspondiente .al 3 d� los corrien· 
tes, en la página 404, fue necesario publicar la · siguiente 
aclaración: "No se publican en la edición 5 documentos, 
debido a que vinieron a la Imprenta originales ilegibles; 
tan pronto como éstos se reciban en buenas condiciones 
de reproducción, se transcribirán en próxima edición de 
Anales, según Jo ordenado por el señor Secretario Gene
ral del Senado". 

2� Cuando haya que publicar fotograbados se necesitan 
originales con suficiente nitidez, y casi siempre la Im
prenta tiene que solicitar cambios, lo cual no .puede 
�?n�eguir el C?rador o ponente d.e un momento a otro. 

su discusión va a ceuarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la La Secretaría le informa al señor Presidente que el señor 
Comisión? .·./ · ·· Ministro hará lo posible, pero no es seguro, que comparezca 

d. ·Para que las ediciones t·esulten aceptables, es con
veniente que Jos propo,;entes envíen fotografías ori
ginales y no fotograbados tomados de periódicos, 
Jos cuales casi siempre son inaceptables para una 
buena reproducción. 

Es aiJ_nJbado. · en la sesión de hoy. 
e. Igualmente cuando se trate de gráficos, dibujos o· 

figuras que deban repwducirse, se deben· enviar a 
la Imprenta los originales (dibujes, fotografías, ' 
etcétera), y de ninguna mane1·a copias heliográficas 
o similares, pues sólo Jos primeros sirven para · la 

El señor Secret1l.rio le da lectura al titulo del proyecto de 
· a cto consti tuciona1, que dice :  

"Por e l  cual se reformá e l  artículo 113 de l a  Constitu
ción Nacional". 

El señor Presidente dice : 
-En discusión el título que se acaba de leer; continúa 

su discusión, va a cerrarse, queda cenado, ¿lo aprueba la 
Comisión? 

Es aprobado. 
E1 señor Presidente dice : 
-¿Pregunto a la Comisión si quiere . que este proyecto 

tenga segundo debate en Cámara plena? 
Es aprobado. 
.El señor Presidente dice :  
-Se designa al mismo honorable Representante · para 

segundo debate en Camara Plena. 
El señor Secretario le da lectma al pliego de modifica -

ciones d e  l a  ponencia sobre Código d e  Comercio. 
El señor Presidente dice : 
-Señor Secretario : sírvase verificar el quór.um. 
La. Secretaría verifica el quórúrn e informa a la Presi

dencia que en el recinto de la Comisión se encuentran pre
sentes siete honorables Representantes. 

El señor Presidente dice : 

El señor Presidente dice : 

. -Como se aprobó en sesión anterior una proposición me
diante la cual se debe escuchar previamente al señor Mi
nistro de Justicia, para · entrar a discutir el proyecto de 
ley, se pasa al siguiente punto del orden del día. 

. reproducción. 

Atentamente, 
Misael Chávez- Rey · 

Aprobación de la proposición con la cual termina la po� 
nencia para primer debate sobre el proyecto de ley "por la 
cual se introducen algunas · modificaciones al Código de Co
mercio", y discusión de su articulado 

]efe División Imprenta· Nacional. 

El señor Presidente dice : 

Como aún no hay quórum decisorio, se sigue en el punto 
del orden del día que está a continuación. . · 

Con copia: Señor Secretario· honorable Senado. · 

El señor Secretario dice : C O N  T E  N 1 O O: 
-Lo que propongan los honorables Representantes. 

El señor Presidente· dice : SENADO DE LA REPUBLICA 

· -La Presidencia decreta un receso de media hora para 
darle oportunidad al seilor Ministro de JustiCia para que Orden del día ·para la sesión de hoy martes 2 .de octu-
asista y nos ilustre con sus brillantes conceptos. bre de l973 · · · · · · · · · .· · · · · · · · · · · · : . . . . . . . . 

Acta número 20 de la sesión del día jueves 27 ·cte sep. 
tiembre de 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pasados los diez minutos, el seilor Presidente reanuda la 
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-Como se ha desintegrado el quórum deliberatorio, 
vanto la sesión y se convoca para mañana a .  partir de 
diez de la mañana. 

le- sesión y . dice : · 

Proyectos· de ley. las 

El Presidente, 
Jaime Chávez Ec:heverri. 

El Vicepresident.e, 
El Secretario, 

Abelarclo Duarte Sotelo. 

Carlos Eduardo Lozano T. 

ACTA. NUl'I'IERO 8 
(Octubre 11) 

I 

Siendo las 11 a: m., l a Presidencia ordena llamar a lista 
y contestan los sígu!entes honorables Eepresentantes : 

Arbeláez Gómez Augusto, Castiila de Melo Luz, Chávez 
Echeverri Jaime, Díaz Cuervo Alfonso, Duarte Sotelo Abe
lardo, Martínez Ca))alle!·o Alejandro, Jiménez Gómcz Jesús, 
Muñoz Bolaños Arturo, Otálora Huertas Rugo; Palacio Igua
rán Rodolfo, Parra Montoya Guido, Reyes Cornelio, Villegas 
Girald.o Arturo. · · 

Dejaron de asistir los honorables RepTesentantes : 
Arce Luna F.aoio, Bernal Segura Alvarn, Bossa López Si

món, Díaz Castillo Marco, Düi.z Diaz Raúl, Iban·a Alvaro 
Hemán, Mejia Gó:11ez Carlos, Mora!es Carlos Humberto, 
Pardo Parra Enrique, Salazar Ramirez Gilberto, Sánchez 
José Vicen te , Sánchez Valencia Mm·coni. Santofimio Botero 
Alberto, Toro Avi!a Lácides, Trejos 'González Blasteyo, Tur- 1 
bay Juari José, urueta Velilla Víctol'. 

-En razón de que el señor Ministro de Justicia, por estar 
cumpliendo diligencias impcstergables, no puede concurrir 
á la reunión 'de hoy, se levanta la sesión y se convoca para 
el día miércoles a las diez de la maüana. Se advierte a los 
comisionados que ese día hará uso de la palabra el señor 
Ministro de Justicia. 

Proyecto de ley número 67 de 1973 '-'por la cual se 
aprueba el 'Conv enio Cultural entre - la República 
de Colombia y la República de · K01·ea', firmado en 
Bogotá el día 27 . de julio de 1967", y exposición de 
motivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Proyecto de ley número 68 de 1973 "por medio de la 
Jaime Chávez E �heverri 1 cual se aprueba el 'Convenio Cultural entre la Re-" · pública de Colombia · y la República del Ecuador', 

Abclardo Duarte Sotelo. f��mado en �uito el 20 de mayo de 1971", y exposi-

Carlos Eduardo Lozano T. ¡ P1���ct�
e 
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--------------'------------- aprueba el 'Convenio Cultural entre la República de 
Colombia y la República del Líbano', firmado en 

Bogptá, agosto 17 df! 1971. Bogotá el 6 de junio de 1961", y exposición· de mo-
Señor doctor 
Eduardo Abuchaibe Ochoa 
Presidente del honorable Senado 
Ciudad. 

tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'

. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Referencia: O.rden del día· para hoy martes 2 de octubre de 1973 
Edición "Anales del Congreso". Act a  de la sesión del miércoles 26 de septiembre 

. de 1973 . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En nuestro afán de colaborar para la edición correcta de Jos 

"Anales del Congreso", me permito hacer las siguientes y res-
petuosas sugerencias: 

a. Para asegurar la salida opoduna del diario del 
Congreso, es conveniente e indispensable que el 

Ach.s de Comisión. 

Acta número 6,  Comisión Primera, del día 20 de sep
tiembre de 1972 . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Acta número 6 ,  Comisión Primera, del día 11 de oc-
tubre de 1972 . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
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